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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como objetivo, realizar un estudio dogmático del articulo 

185 de la Ley General del Equilibrio y fa Protección al Ambiente, es por lo trascendente 

de la materia y debido a que actualmente nos encontramos en una situación muy 

alarmante; por lo que respecta al Medio Ambiente en el que vivimos. y en particular en lo 

concerniente a la Contaminación Atmosférica; es por este motivo que me ha parecido 

importante el realizar un análisis Juridico del Delito Denominado de la Contaminación 

Atmosférica: siendo de esta manera como les presento esta Tésls, la cual consta de 

cuatro capitules, los cuales enumero a continuación. 

Dentro del Capitulo Primero denominado Marco Legislativo, veremos los 

antecedentes Histórico-legislativos del derecho ambiental en diferentes partes del mundo; 

y de manera más amplia se verán en el derecho comparado con referencia al derecho 

ambiental, es decir, como se legisla en materia de derecho ambiental dentro de las 

legislaciones pertenecientes al Continente Americano y al Europeo, desde luego 

podremos darnos cuenta, como es que ha ido evolucionando a través del tiempo, tanto en 

nuestra propia legislación mexicana como en las demás legislaciones. 

Por lo que respecta al Capitulo Segundo, correspondiente al Marco Conceptual, 

aqul podremos saber cual es el concepto de Derecho Ecológico o de que trata; también 

veremos como es que se va configurando a través del tiempo, tendremos el significado 

de Jo que es El Medio Ambiente y de lo que es La Contaminación Atmosférica; al mismo 

tiempo podremos conocer algunas definiciones de lo que es el Delito y. sobre todo 

conoceremos cuales son los elementos que lo integran. 

Dentro del Capitulo Tercero, se verá todo lo que se refiere al Marco Teórico, es 

decir, trataremos todo aquellos elementos que son esenciales que sirven de base y 

fundamento Teórico para la configuración del Delito Ecológico que nos ocupa, 

denominado "De la Contaminación Atmosférica'", y que se encuentra previsto como ya se 

mencionó dentro del articulo 185 de La Ley Ecológica vigente: a demás. se hará el 

encuadramiento .Jurídico de todos los elementos que integran dicho delito Ecológico. 



Por úttlmo, dentro del Capftulo Cuarto, mencionaré todo el cuerpo de normas que 

conforman nuestra Legislación Mexicana en lo que re.•pecta a la materia de Ecologla, de 

igual manera podremos ver et fundamento Jurfdlco- Constitucional que d• vida a nuestras 

Ley Especiaf y, que de manera conjunta con la Jurisprudencia sirven de marco Jurídico 

para nuestra legislación Ecológica. 

Es asf como del reauttado de eatá lnvestJgación y, previo análisis podremos 

conocer de manera más ciara, a que ae refiere El Delito Ecológico denominado 

Contaminación Atmosférica, aaf como las sanck>nes aplicables para el caso en concreto. 



CAPITULO! 

MARCO HISTÓRICO Y LEGISLATIVO. 

SUMARIO: 
1.1. La Comunidad Europea. 1.2. La Carta Única Europea. 1.3. La 

Declaración de Estocolmo. 1 .... Antecedentes Legislativos de Ja Ley Ecológica vigente en 

Mexico. 1.5. Derecho Comparado en el Continente Americano y en el Continente 

Europeo. 

1.1. LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA 

El Derecho Ambiental Internacional cuenta con numerosas Declaraciones, Cartas 

y Manifiestos, tal es el caso de la Declar-ación Universal de los Derecho Humanos del 

Hombre, adoptada por la Asamblea General de fa O.N.U .• y de la que derivan tanto 

Pactos Internacionales de Derechos Públicos y Civiles, como de derechos económicos, 

sociales y culturales asimismo, existe La Carta de las Naciones Unidas, sobre derechos y 

Deberes Económicos de los Estados, especificado especialmente dentro de los articulas 

29 y 30, de Ja misma y cuyos articulo& son fundamentales. 

Asimismo, resulta trascendente el infonne FOUNDEX (relativo al desarrollo y al 

ambiente y. preparativo de la Conferencia de Estocolmo), La Declaración de Estocolmo 

sobre el Medio Humano. La Declaración de Nairobi. La Carta Gobio, La Car1a Europea de 

declaración de territorio, La Declaración de principios sobre Ja lucha contra Ja 

Contaminación del Aire; entre muchisimas otras. que velan de manera expresa por el 

cuidado del entorno. (1) 

Por otro lado, son caracterfsticaa del derecho Comunitario la aplicación directa de 

algunas de sus fuentes, asf como el tratamiento del mismo como un sistema completo. 

Todo esto conforman la singularidad del derecho Comunitario. 

La temlfltica Ambiental tiene en el marco de éste derecho, tiene perfiles propios y 

variables en el tiempo, de acuerdo a las necesidades y circunstancias de cada época. 
{1) J~uenod cM Zaegon, S.M•. El derwGtlo Ambtent91 y 9&4 Prindpt09 Redot'9a. 01kinaon, S.L. Eapmn. 1991. 3-
ed. pp. 121 y 122. 
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NOEL afirma que: ..... El sistema institucional de fa Comunidad Europea es dificil de 

encaslUar. ya que la comunidad es más que una organización intergubernamental: 

además, fa comunidad no es un goblemo federaf al que los gobiernos y parlamentos 

nacionales estarian de alguna manera subordinados en los campos de su competencia. 

Dejando de alguna. manera a los historiadores de este campo, el cuidado de situar al 

derecho Comunitario, en alguna de las definidas por el derecho Internacional; 

contentémonos prudentemente con hablar de un sistema Comunitario simplemente ... '"(2). 

1.2. LA CARTA ÚNICA EUROPEA 

Otra de las bases jurídicas más importantes dentro de fa legislación mundial del 

Derecho Ambiental encontramos a fa llamada '"Acta Única Europea"'. Y si tomamos en 

cuenta que la Declaración de Estocolmo. se celebró 11 años después de fa firma del 

Tratado de Roma. el cual estableció a la e.E.E. (comunidad económica europea), no es 

extrano, que éste tratado no haya contemplado dentro de sus objetivos de naturaleza 

socio-económica, cuestiones referentes a la protección ambiental 

La materia ambiental se introduce en la politica comunitaria debido 

fundamentalmente, a cuatro razones: (3) 

En primer Jugar, se encuentra la necesidad de dar homogeneidad a los derechos 

Internos de los estados miembros, y se relaciona a la materia ambiental a fin de evitar 

cualquier tipo de distorsión, en el proceso de cambio y adaptación de la legislación 

pertinente. 

En segundo término, no tiene porque verse afectado el nexo entre desarrollo y 

recursos naturales, siempre que la utilización de éstos, sea de un modo racional 

respetando a cada Estado. 

Como tercera razón aparece Ja internacionaJización de las repercusiones 

ambientales. esto es. la contaminación fronteriza y el aprovechamiento de recursos 

compartidos. 

(2} lblO.m p 123 
{3} lbidem p 133 
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En slntesis, la polftica de la e.E.E. tiende a salvaguardar el aprovechamiento de 

potencialidades, evitar el despilfarro, la contaminación y alteración de los recursos. 

El artículo 235 del Tratado de Roma, es la base fundamento formal de la 

incorporación de objetivos ambientales de la polftica comunitaria. 

Para la regulación relacionada con la atmósfera existen seis grandes apartados: 

niveles de inmisión o calidad. que hace referencia a óxido de azufre, plomo y partfculas 

de suspensión, focos de Inmisión, se regulan los focos móviles. y Jos focos fijos. 

La Carta Única Europea, respecto del Derecho Ambiental. en su articulo 25 

reconoce en su titulo séptimo. el cual está dedicado al medio ambiente en particular; (éste 

entró en vigor el 1o de .Julio de 1987), está compuesto de 3 artículos que son: 130f3, 

1305 y 130T. (4) 

Articulo 130 S: El Consejo por unanimidad, a propuesta de la comisión y previa 

consulta al Parlamento Europeo, del Comité Europeo, y del Comité Económico y Social, 

decidirá la acción que la comunidad deba emprender. El consejo determinará, en las 

condiciones previstas en el pá..-rafo precedente, las cuestiones que deban regirse por 

decisiones que habrán de tomarse por mayorla calificada. 

Articulo 130 T: Las medidas de protección adoptadas conjuntamente en virtud del 

articulo 1305, no será obstáculo para el mantenimiento y adopción por parte de cada 

Estado miembro. 

Articulo 130 R: hace referencia a la adopción y mantenimiento de medidas de 

mayor protección ambiental por parte de cada Estado miembro, siempre y cuando sean 

compatibles con los mandatos de los demás estados miembros. (5) 

<•> Alvarez ls•bel Sem10.no &obre Instrumentos Jurid•cos y Económicos para La Protecc10n del Ambtente 
Asrunas. Es~ t99t "Las Bases .Jurld1C11s del Medio Ambiente después del Acta Única Europea•. p. 39 
(5) JaQuenod S1lvta op c•t pp 135 v 138 

s 



El principal m6rito de la instrucción de éste titulo dentro del Tratado e.E.E .• 

consiste no sólo en haber dotado a la politlca medio ambiental en la comunidad de una 

base juridica especifica, sino de haber incluido por primera vez en el tratado los términos 

.. Medio Ambiente"", y .. Protección del Medio Ambiente•. inexistentes en los tratados 

iniciales. 

Sin embargo, la novedad que supone la intervención de un titulo especifico en 

ésta materia no debe inducimos a pensar que es par primera vez en 1987, cuando la 

comunidad se propone actuar en aras de la protección Ambiental. Todo esto es relativo, 

ya que desde finales de los at\os sesenta, la comunidad ha venido tomando acciones e 

iniciativas en favor de la protección del medio ambiente. (6) 

Por su parte la Comisión ha aconsejado a sus servicios la utilización de una sola 

base jurldica en las disposiciones que se pongan en materia de medio ambiente y otras. 

Por lo tanto, y a diferencia de la situación existente antes de la entrada en vigor de la Acta 

Única Europea, la comisión está obligada a elegir una sola base juridica en sus 

proposiciones. 

En conclusión, afirmamos que la Politica Comunitaria del Medio Ambiente 

constituye un éxito. Todo esto en virtud de que se han adoptado toda una serie de 

disposiciones de forma comunitaria en todos Jos sectores, y si bien, no son aplicadas en 

forma correcta e integralmente todas y cada una de las normas jurldicas que rigen a la 

e.E.E., si se puede asegurar que han contribuido ha reducir las disparidades entre los 

estados miembros. que de no existir este convenio serian aún mucho mayores dk;has 

sugerencias. 

Es en 1960 • cuando la Comisión en una nota enviada por el consejo, declara 

indispensable la necesidad de elaborar un programa de acción. Los debates que siguen a 

está nota y a Ja comunicación oficial de la comisión y al consejo. son Intensos. Se trata. 

en definitiva, de decidir si es preferible armonizar y coordinar las polftlcas de los Estados 

miembros, o dejar que estos actúen en forma aislada. 

(8) Alvarez. laabel Loe. cd ·e. en ~ al"\o de 1967. que •e adopta e. pnmera di•pos•ciórl por parte de la di...ctiva. 
en lo relahVO a i.. c:tas1ficaciOn. env~ y etJquetack> de .u•tanaas ~tgrOSas.~ 
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En 1972, los jefes de Estado y de Gobiemo reunidos en Parfs, invitan a fa 

comisión a elaborar un programa de acción en materia de medio ambiente, ese ·primer 

programa es seguido, de un segundo, un tercero, y de un cuarto programa; el cual fue 

adoptado en 1987, una vez entrada en vigor el Acta Única Europea; es impartante 

sefialar. el sentido del valor .Jurfdico de los programas de acción en materia de medio 

ambiente. 

Los programas de acción son declaraciones pclfticas que reagrupan y describen 

una serie de medidas que se han tomado, y fijan odentaciones y describen objetivos: por 

lo tanto es evidente que la polftica del medio ambiente no es una novedad introducida por 

el Acta Única, ya que desde finales de los at'los sesenta hasta ahora, la comunidad ha 

adoptado mas de cien actos jurldicos en la materia. (7) 

1.3. LA DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO. 

El Derecho Ambiental o Derecho Ecológico como tal, tiene sus inicios en la 

llamada "'Declaración de Estocolmo sobre el Medio ·Humano", que surgió a rafz de la 

iniciativa de Suecia; cuando la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, la aprobó en diciembre de 1968. la resolución por la que decide convocar para 

1972. a los paises miembros, a una conferencia mundial sobre el medio humano. 

Dicha conferencia se celebró en Junio de 1972. y participaron 113 paises, 

incluyendo a todas las grandes potencias, con la sola excepción de fa URSS (ahora 

dividida en varios estados). ésta concluyó con un documento al cual se le llamó 

"Declaración del Medio Humano ... es en ésta conferencia, donde se llega a la aprobación 

de tres importantes documentos: (8) 

a).- La Declaración sobre el medio humano, en la que responsabiliza a los 

gobiernos de la calidad ambiental y, se establecen principios jurídicos internacionales, 

(7J .J;;aquenod. S1lvi• Op. ot PP 39 y 40 
(8) SoOenes Garcfa M.cr• AleJandra Tesis sobre Ja leg1slacron Guatem•lteca relallva a la Contam1naciOo 
Amb1ent¡¡il Un1W"ers1dad Rafael l.8nd•W"•r. Guatemala. Agoslo 1990. p. 43 
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b).- Un plan de acción cuyas 109 recomendaciones a gobiernos y Organismos 

intemaclonales, pretenden abordar con alcances mundiales un gran número de 

problemas ambientales, como el control de la contaminación en lo• mares. la vigilancia de 

la atmósfera terrestre, la preservación de las especies y la preparación de los peritos en 

cuestiones ambientales, 

c).- Una recomendación que poco después hizo suya la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en la cual prevé Ja creación de un programa de fondo ambiental, bajo 

loa auspicios de ese máximo Organismo lnternaclonal.(9) 

De igual manera, dentro de ésta declaración, se acepta el compromiso de los 

gobiernos de velar sus respectivas jurisdicciones territoriales, con la conservación y 

mejoramiento del medio ambiente. 

La mencionada declaración tiene un programa de 7 puntos y 25 principios, de cuyo 

texto se saca la siguiente proclama: 

1.~ ..... El hombre es a la vez, obra y artificfe del medio que lo rodea, el cual Je da 

sustento material y le brinda Ja opcrtunidad de desarrollarse Intelectual, moral, social y 

espiritualmente ..... (10). 

Aunque cabe señalar que la trayectoria de la problemática ambiental nace mucho 

antes de fa célebre Declaración de Estocolmo (1972), ya que el umbral del cual nace la 

preocupación, por la creación de normas que rijan el medio ambiente. encuentra sus 

fuentes y fundamentos en diferentes normas, contenidas en antiguos cuerpos legales. 

(11) 

(9). Cabrera Acevtldo. LUCIO. El Derecho de I• Prot9Cción al Ambiente en M*xico, UNAM. 1981. p. 98 
(10). Sobenes. Mareta Alejend,... op. cit. p. 93. 
(11). Jaquenod. Siivia. Loe. al. p. 88. Todo esto de le proclama de le ded•ración de Estocolmo. - ,.fient •que 
desde loa in.aes del pl•neta. ye se cont•ba con oormaa que h.-cf•n ,..,,.,.na• • la protecciOn MI m.dio 
ambiente. tales como el Código de Hamurab1 (1700 a.c.). I• ley de las XU S.b4•• {490 a c.J. el dlgealo 
(s. VII • entnt mucho• otros e¡emp¡os.). 



La Declaración de Estocolmo sobre el medio humano (1972), también nos hace 

mención de un marco legislativo con bases jurldicas comunes, es decir. que impone a los 

Estados miembros la responsabilidad de asegurar que las actividades que se realizan 

dentro de su jurisdicción o control, no causen daños al medio ambiente de otros Estados 

o territorio, fuera de su jurisdicción nacional. (12) 

Es pertinente mencionar; que las disposiciones de carácter internacional 

relacionadas con la protección del medio ambiente. es el medio idóneo para uniformar 

criterios de Jos estados que los suscriben. Estas conductas se llevan a cabo en el marco 

de la legislación ambiental interna. a la que se remiten los respectivos instrumentos 

internacionales. 

El derecho lntemacional,establece compromisos para los estados, que requielc!n 

de un marco Juridico interno apropiado, para que los gobiernos tomen las medidas que 

transfonnaran tales compromisos, en una realidad. 

Los Tratados y otros Acuerdos Internacionales~ vigentes para la protección del 

medio ambiente. pueden tener un carácter mundial, regional o bilateral. (13) 

El derecho ambiental. cuenta con numerosas declaraciones cartas y manifiestos, 

tales como la declaración universal de los derechos del hombre adoptada por la 

Asamblea General de Ja O.N.U., y de la que derivan tanto pactos internacionales de 

derechos civiles y politices, asl como de derechos económicos, sociales y culturales, y de 

deberes económicos de los estados, especialmente dentro de los artlculos 29 y 30 

previamente citados, y las adoptadas por la O.N.U .. 

(12) lbldem p 117. Se dice que par¡¡¡ quo la protecciOn lntemaciooal del medio amblenle functone. ea necesario 
el reahzar un. tarea comUn y ae manera COnJunta. es decir. se debe contar con una coorchnaciOn de esfuer:zos 
naCtOr1a1es. que s1Nan p¡ira meJorar ra el'ieacia de los Of'gan1smos 1n1emacionalea. y sobre lodo el orientar de una 
manera adecuada cada estrategia a seguir por parte de dichos organismos 
(13) Sobenes. Marcoa AleJandra op cit ~g. 92 Cabe aeflalar que los primeros instrumentos sobre la leg1s1ao0n 
amb<en1al. comel"lZiilron a aparecer aproximadamente en el afio de 1921. seg Un 10 muestran los registro de 
Tratados y otros acuerdos 1n1ernaciona1es relativos al Medio Ambiente y es en el programa de Nacoones Unidas 
para el mecho ambiente (PANUMAI en donde aparece encabezando esa compilación. el convenio relativo al 
empleo de la cerosa en la pm1ura en O.nebra (1921) 

9 



Ahora bien, dentro de lo que se llama la Comunidad Económica Europea, se 

encuentra Ja aplicación del llamado Derecho Comunitario; fo que caracteriza a este 

derecho, es la Aplicación Directa de alguna de sus fuentes, y el tratamiento como un 

sistema completo. 

La temática ambiental tiene en el marco de éste derecho, perfile• propios y 

variables en el tiempo, conforme a las necesidades y circunstancias. (14) 

Es asi. como afirmamos que el sistema Comunitario se funda en un tritlco. y de 

forma sintética mencionaremos las caracterfsticas básicas de este derecho. 

APLICABILIDAD DIRECTA: Esta propiedad supone que el Juez nacional no debe 

esperar a que el derecho interno sea adaptado al derecho Comunitario. La aplicabilidad 

directa de las normas comunitarias. referente al derecho interno de los estados 

miembros, debe admitirse con la misma fuerza e intensidad. Se entienden como nonnas 

de derecho directo. los estados y su modificación; los convenios y Jos reglamentos 

multilaterales, fas cuales deben ser sometidos a ratificación. 

PRIMACIA DEL DERECHO COMUNITARIO: a diferencia de la aplicabllldad 

directa, el reconocimiento de la primacfa. no sólo se encuentra dentro de Ja 

jurisprudencia. sino que de fonna expresa se advierte en el esplritu y Ja letra de los 

mismos tratados. por lo tanto, existe desde fa suscripción de Jos actos de nueva admisión 

o de adhesión. 

UNIFORMIDAD EN LA INTERPRETACIÓN: mediante la interpretación se puede 

alcanzar a dar coherencia al orden Juridico Comunitario, estructurado sistemáticamente y 

en el que cada uno de Jos instrumentos tiene una función propia en calidad de parte de un 

todo. {15) 

(14J. Jaquenod, S1lvi•. op di. p. 123 
(15J. lbldem p. 128 
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Conviene aclarar. que en los Tratados fundamentales de la comunidad de 

Europea, no se hacia alusión al medio ambiente, más que de una forma meramente 

mercantil, bajo el principio '"el que contamina paga"'; posteriormente al agravarse el 

problema de la contaminación, la comunidad Económica Europea, no pudo más que 

asumir esta competencia directa, hasta el extremo de modificar el Tratado de Roma, con 

el Acta única , que incluye en su Titulo VII lo relativo a la problemática ambiental.(16) 

En resúmen. podemos decir que la aplicación de las normas jurldicas. dentro del 

ámbito internacional, está regulado como se dijo con anterioridad, por un derecho 

ambiental que establece compromisos comunes para todos los estados miembros,y para 

todos aquéllos que participan dentro de algún Convenio o Tratado, por lo cual se obligan 

a respetar las normas generales y autónomas impuestas de común acuerdo por todos los 

miembros. 

1.•. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA LEY ECOLÓGICA VIGENTE 

La experiencia legislativa v sus instancias administrativas para prevenir y controlar 

la contaminación en nuestro dias, data apenas de unos 25 anos, precisamente cuando 

empezó a afectar sensiblemente la salud de la población, que residla en las grandes 

urbes de nuestro pals. (17) 

Cabe mencionar que en la elaboración, aprobación y aplicación de leyes, y el 

funcionamiento de las distintas instancias administrativas, encargadas de prevenir y 

controlar la contaminación, ha influido de manera determinante los cambios de Sexenio 

en Sexenio; por tanto las políticas adoptadas en cada gestión. en lo referente al derecho 

ambiental, también han sufrido alteraciones. 

{18) lbldem p 131 
(17) COl'd 1van Res.trepa La Cont.rn1naclOn AtmosfOnca en M6iaco. sus causas y efectos en t. ••\ud. Com1s1on 
~de Oerecho. Humanos. MolJUCO, 1992 P 69 
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Las primeras pr-eocupaciones por los niveles de contaminación atmosférica, en la 

Ciudad de México, se manifestaron a fines de loa aftos cincuenta en 1959, fue cuando se 

creo La Dirección de Higiene Ambiental dependiente de fa Secretaria de Salubridad y 

Asistencia (S.S.A.). que tenla a su cargo algunas funciones preventivas~ sobre dicho 

campo. Es también en elª"'º de 1967, cuando se establece en la misma secretaria una 

infraestructura básica, para conocer los índices de contaminación por Bióxido de Al:ufre, 

Partlculas y Polvo sed'Jmentable en la Atmósfera: aunque toda está infraestructura no dio 

como resultado la creación de algún tipo de dependencia especifica y mucho menos dio 

fugar a la elaboración y aprobación reglamentaria para esta materia. (18) 

Fue hasta los inicios del Sexenio del Ex-Presidente Luis Echeverrfa, cuando se 

aprueban las primeras y fas más importantes disposiciones jurldk:as.,para la prevención y 

control de la contaminación. De este Sexenio, surgen disposiciones legales que hacen 

referencia a los tres tipos de contaminación que existen (aire, agua y suelo). aunque la 

mayor parte de ellas se ref"feren al aire; dándole mayor importancia a las emisiones 

provocadas por los vehículos automotores. 

Es de esta manera, como empieza a darse un gran interés de tipo público por la 

protección, mejoramiento, conservación y restauración del Medio Ambiente, teniendo 

como resultado, que ef 23 de Marzo de 1971, se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación la primera LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, de fa cual van a emanar 2 Reglamentos de suma 

Importancia como son: EL DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

ATMOSFéRICA originada pcr la Emisión de Humos y Polvos expedido el 17 de 

Septiembre de 1971.(19) y EL DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE lA 

CONTAMINACIÓN originada por la Emisión de ruidos, éste último aprobado el 6 de 

Diciembre de 1982. 

(18). Loe.. c:n. 
(19). Este Reglamenlo se c1en>Qa el 25 de n<Wiembf'e de 19.18. 
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Cabe señalar, que la ineficiencia con que se ejercitó la responsabilidad pública de 

controlar las fuentes contaminantes, dierón como resultado, la clara inoperancia de la ley, 

frente a un constante deterioro ambiental, todo esto trajo como consecuencia varias 

modificacíones, tanto legislativas, como administrativas. durante la siguiente 

administración. 

Como lógica consecuencia, surgen modificaciones a las leyes anteriores, y la 

primera es la abrogación de la LEY FEDERAL de 1971, y entrando en vigor la llamada 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, que es publicada en el Diario Oficial el 

5 de Enero de 1981; pero que es expedida en Enero de 1982, entrando en vigor dentro de 

esa misma fecha. 

De esta manera es el 27 de Enero de 1984, cuando se derogan, adicionan y 

reforman diversas disposiciones de la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE, siendo ahf donde se introducen nuevas sanciones, que traen como 

consecuencia como resultado un cambio importante para la solución de la problemática 

ambiental. (20) 

Posteriormente, es el 11 de Agosto de 1987. cuando entra en vigor la reforma al 

Pérrafo Tercero del articulo 27. que incorpora el principio de restauración del Equilibrio y 

La Protección al Ambiente, se adiciona la fracción XXIX-G al articulo 73 Constitucional el 

cual eleva a ese rango la Protección, la Conservación y la Preservación Ecológica; y se 

faculta al Gobierno Federal en concurrencia con los Estados y los Municipios, a expedir 

leyes referentes al Medio Ambiente en particular. 

El Plan Nacional de Desarrollo de 1982-1988, consideró La Protección Ecológica, 

con un principio ordenador de la polltica de desarrollo y sus orientaciones sectoriales, 

quedando plasmadas, dentro del Programa Nacional de Ecologia 1984-1988, decretado 

por el Ejecutivo Federal el 26 de Septiembre de 1984. (21) 

(20) Esta es una de las muchas reformas que se van a dar en lil leg1sl&C1ón ambiental en nuestro pals: todo ello 
como consecuencia de la 1ncDerancia e 1neficrel"\Cla de las leyes reglamentanas del derecho ecológico 
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La Ley Federal de Protección al Ambiente, es abrogada, dando lugar a la aparición 

de la llamada "LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE" expedida el 26 de Enero de 1988. El contenido de ésta Nueva Ley, se refiere 

a la preservación y restauración del Equilibrio Ecológico. asi como a la protección del 

ambiente dentro del territorio nacional y las zonas sobre las que Ja Nación ejerce su 

Soberanla y Jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social, y tienen 

por objeto el establecer las bases, para definir los principios de la polltlca ecológica 

general, y regular los instrumentos para su aplicación; la preservación y el mejoramiento 

del ambiente; la protección de las áreas naturales , la flora y la fauna silvestres y 

acuáticas; la coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la 

administración pública Federal, asf como, fa participación correspondiente de la sociedad 

en las materias de ese ordenamiento. 

Dentro de la nueva Ley, se prevé la descentralización a las Entidades Federativas 

y a los Municipios, las facultades de prevenir y controlar la contaminación atmosférica, de 

participar en la prevención y el control de la contaminación de las aguas~ especialmente 

en lo que se refiere al agua para el uso o consumo humanos en los centro de población; 

de prevenir y controlar la contaminación por ruido, energfa térmica, vibraciones, olores y 

luces: crear zonas de reserva ecológica de interés Estatal o Municipal; de establecer 

sistemas de evaluación del impacto ambiental para los casos que no estén 

comprometidos en la esfera Federal y: de establecer y aplicar las sanciones en el ámbito 

de su competencia. 

Sin perjuicio de lo anterior., la Ley prevé que las facultades quedan reservadas a la 

Federación y que puedan ser objeto de convenios de coordinación con las Entidades 

Federativas y los Municipios. (22) 

La Ley Ecológica vigente (LGEEPA), se encuentra estructurada en Seis Titules: 

El Primero,destinado a establecer las disposiciones generales; El Segundo, regula 

Jas áreas naturales protegidas; El Tercero, se ref"tere al aprovechamiento racional de los 

elementos naturales; El Cuarto,a la protección del ambiente. 

(22). Expc)SICJÓn de motivos de 111 Ley General de Equilibno E~•co y .. Protocaón al Ambtenl• (LGEEPA) 
publicada en el 0.0.F. el 4 de noviembl"e de 1987. no 23 111'\o 111 
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El Quinto,a la participación social y; El Sexto,es el destinado precisamente a Ja 

aplicación de las medidas de Seguridad y Control. y las sanciones, a demás de la propia 

ley se derivan diversos reglamentos, leyes complementarias, normas técnicas, decretos 

presidenciales y acuerdos secretariales que tienen la finalidad de ampliar Jos criterios 

ecológicos. 

Es importare el subrayar, que para la redacción del Capitulo VI, se hizo una 

revisión exhaustiva de los ordenamientos vigentes que pudieran incidir en las conductas 

descritas por la ley como delitos, procurando no afectar Tipos Penales, ya previstos 

anteriormente. con las consecuencias que ello hubiera ocasionado. En el caso de 

aquellas conductas que se consideró indispensable tipificar, se establece una graduación 

de las penas bajo el principio de que no toda fracción, implica los mismos danos a los 

intereses de la sociedad. (23) 

Asimismo, se estableció como requisito para Ja procedencia de la de la Acción 

Penal, para los delitos previstos en el Capitulo Sexto (ya mencionado). la denuncia que 

debidamente debe formular la Secretaria correspondiente, salvo en los casos de flagra"ñte 

Delito. (24) 

La Ley General de Ecologfa de 1988, a demás de comprender varios reglamentos 

como ya se mencionó. también cuenta con el apoyo de ras leyes de aplicación local que 

se unen de forma conjunta con el apoyo de leyes de aplicación Local. que se unen de 

forma conjunta con la Ley Ecológica vigente (LGEEPA). para una mayor eficacia y 

perfecta aplicación de las normas en favor del ambiente, el cual es su primordial interés. 

(23) Aqui podemos ver y d1shngu1r claramente como es que e.iasten 2 llPOS de sanciones. una pa,.. los delitos 
penales y otros para las mtraeciones de ltpo adm1n1strat1vo. 
(2•) Dentro de la ley ecológica v1genle (LGEEPA). encontramos especificado el delito especial federal 
denominado Contam1naa6n Atmosfc!lnca que es el motivo de estudio y arulilisls da esta trabajo 
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1.5. DERECHO COMPARADO RESPECTO DE LOS PAISES 
PERTENECIENTES AL CONTINENTE AMERICANO Y EL EUROPEO 

La necesidad de respetar y promover un ambiente sano y equilibrado, mediante el 

desarrollo de instrumentos jurldicos adecuados, en los que el nivel de desarrollo, ha 

permitido tomar conciencia, acerca del debilitamiento de su bieneatar y de los peligros a 

que están expuestos, como consecuencia de un uso indebido e irracional de los recursos 

naturales (25). 

Muchas constituciones, dan cabida en sus textoS:¡- al problema ambiental~ 

imponiendo de algún modo la imperiosa necesidad de su protección y su reparación 

cuando asi fuere preciso. Igualmente existen Constituciones que dejan asentada la 

obligacJ6n de contemplar penalmente las acciones u omisiones que dar.en el ambiente. 

El tratamiento del problema en diferentes Constituciones. evidencia la 

preocupación por conservarlo, es asl como la primera nación que dio relieve a los 

problemas ambientales fue ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ya que tomó en 

fecha relativamente temprana, la iniciativa en cuanto al ámbito del derecho ambiental. 

Concretamente en 19418, se promulga el CLEAN WATER ACT (Acta de depuración de 

Aguas), que es redactada durante la administración Truman, al observar la notoria 

Polución de los Rfos. 

Al empeorar las condiciones del entorno, se agudiza la preocupación por éste, y 

en 1970,el 1o de Enero que se promulga la Ley Fundamental del Medio Ambiente (The 

Natlonal Enviromental Policy Act). En cuanto a k>s preceptos que contiene la Ley 

Fundamental del Medio Ambiente podemos decir que son: 

1.- declarar una polltica nacional tendiente a lograr y fomentar una armenia 

constructiva y agradable. entre el hombre y su medio, 

2.- promover los esfuerzos necesarios para lograr Ja prevención, y eliminación de 

todos los dat'\os posibles que puedan sufrir por causa humana del medio ambiente y la 

biosfera (26). 

{25) . .Jequenod. Silli>'la. op. cit. p. 162 
(28). Loe. dt. 
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En lo que concierne a M~XICO. el proceso legislativo orientado a establecer una 

nonnativa en relación al hombre-naturaleza. se Inicia a partir de 1936, es asf como el 

Ejecutivo Federal promueve diferentes leyes, reglamentos, decretos y acuerdos. (27) 

Los ordenamientos legales, sirven para regulaÍ el uso de los recursos naturales de 

nuestro pals, asl como la protección del ambiente en general teniendo como base los 

artlculos 27, 73 y 115, pertenecientes a la Constitución Polltlca de nuestros paf s. En 

cuanto a las disposiciones generales, se estudia todo lo vinculado a la competencia 

administrativa en materia ambiental, asl como la aplicación de la ley vigente (28). 

Podemos ver. que esta ley frecuentemente Identifica los vocablos .. ambiente y 

naturaleza"; es decir, llega a ser un poco confuso, por la ambigüedad de los términos. 

En NICARAGUA, las disposiciones del estatuto sobre derechos y garantlas (1979), 

tienen incidencia directa sobre la cuestión ambiental dentro de los articules 2 y 39 de su 

constitución. (29) 

El articulo 2 expresa: '"El pueblo Nicaragüense tiene el derecho de disponer 

libremente de sus riquezas y recursos naturales'". 

El articulo 39 dice: "'Los Nicaragüenses tienen el derecho al disfrute del más alto 

nivel de salud flsica y mental"'. Prescribe a demás. que el Estado tiene la obligación de 

adoptar ideas para lograr el mejoramiento en todos sus aspectos, de higiene, de trabajo y 

de medio ambiente. 

De esta manera, encontramos que la Constitución Nicaragüense del 19 de 

Noviembre de 1986, señala que los Nicaragüenses tienen el derecho de habitar un 

ambiente saludable. 

(27) Catno y¡ii se vio en el punto 1 4. y como e¡emplo de las normas aludidas. tenemos a la Ley Federal para 
Prevenir y Controlar la Contam1naeion de 1971 y la Ley Federal para Controlar 1a ContaminaciOn de 1982. 
(28) Dentro de la ley Ec:olOO•ca vigenle (LGEEPA). podemos 1dent1ficar de manera frecuente la eXlstencia de 
les ....oc:ablos ·ambtente y naturaleza• 
(29). En las Const1tueione• elltlstentes en AmenCil Latina se puede ver. que consagran pnnc:ipioa relacionados 
c:on la salud mental a trav~• del derecho de la ••lud, de la protecQOn al ambiente y del maneJO de les recursos 
naluraJes 
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Por su parte EL SALVADOR, en su Constitución del 15 de Diciembre de 1983. 

tiene establecido en el articulo 69 constitucional, que el Estado promoverá los recursos 

necesarios e indispensables, para el control perramente de la calidad de loa productos 

qulmicos farmacéuticos y veterinarios por medio de organismos de vigilancia. Asimismo, 

el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios. y las condiciones 

ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar del pueblo, a demás en su articulo 

117, declara de Interés social la protección, restauración, desarrollo y, aprovechamiento 

de los recursos naturales. También es importante seftalar que la protección, conservación 

y mejoramiento de los recursos naturales y del medio, serán objeto de la aplicación de 

Leyes Especiales. (30) 

En cuanto a GUATEMALA, tenemos que en sus articules 96 y 97 de su 

Constitución Politica del 31 de Mayo de 1985, se habla de que el Estado, las 

Municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el 

desarrollo social y tecnológico, que prevenga la contaminación del ambiente y mantenga 

el equilibrio ecológico. 

Cabe destacar que es hasta 1986, ves por medio del decreto 68~86, que se crea 

la Ley de Protección y Mejoramiento del Ambiente. Las declaraciones que contienen, son 

en general de tipo programático, y al pronunciarse sobre sectores concretos. se limita a 

enunciar los problemas que le afectan encomendados a las reglamentaciones y actos 

administrativos y a la apropiada solución de los mismos. (31) 

En HONDURAS, la legislación sobre el medio ambiente la encontramos dentro de 

su Constitución del 11 de Enero de 1983, la cual establece en su articulo 14, que el 

Estado conservará el medio ambiente adecuado, para proteger la salud de las personas. 

(32) 

Pera el caso de HAITI, tenemos que en su texto Constitucional del 10 de Marzo de 

1987, tanto en su primera parte dentro de sus articules 19 y 23, como en su Capitulo 

Especial dice: "La Constitución garantiza el derecho a la alimentación, a la seguridad 

social y a la protección de la familia, del nlt\o y del medio ambiente·. 
(30). C•nnona Orozco. Maria del Carmen Los Derechos Humanos y el Ambiente en Am6rica Latina. Instituto de 
Investigaciones Jurldicas UNAM. M4uáco. 1993. p. 15 
(31). lbldem p.16 Est• ley consta de 31 artlculos y de 3 disposiciones transitorias 
(32). lbldem p. 17 Podemos damos cuenta que en Honduras existe poca legislBC!ón en cuanlo a la Protección del 
Medio Ambienle. 
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En ECUADOR. encontram09 que en su texto Constitucional del 10 de Marzo de 

1979, y dentro de •u -lculo 29 -- q.,.: ·~ • t- los Ecumtorimnos el 

de'9Cho • la prevención .-r. q.,. comprende el proteger .r -urador y • •u fmmilla, y 

la -nción de salud y de r. protección por medio de •oci•tz-. de la medicina, de los 

orgmni•mos enc:argmdoa de r. ejecución y crw- cte r. ~urm con-.spondlente, 

- -mmiento ...,blenllll de - ciud-a y - cmmpo. 

En PANAMÁ, podemos - que a •u Constitución - 11 de Octubr9 de 1972, 

c:orreaponde un av.tZado ordenamiento Jurldico. el CU8I aeftale que el Eatado, entre 
otras f8Cultadea. tiene a au cargo las actividade• rea.donad- con la salud, eJ 

amne.,,,lento •mblental. el -rrollo de dlaponibillded de mgua potable. La Carta 

Fundamental adema, lnc:orporm r. dimensión ...,blentlll, --nc:to norma• de un 

clafo c:mnllcter programático de r. gestión del E•- en 6•te m-rla (33). 

_,como, en m- •mbiental e• el 20 de MllfZO de 1983, cuando por acto 
Con•tituclonel, que - me-por. al Capitulo VII den~ de •us .UCUlos 114 y 117, que se 

establecen la• basea de ,. intervención del Eatado, en lo reterwnte al Medio Ambiente y 

los Recursos Naturalea. quedando como obligación para el miamo. todo lo referente a la 

materia ambient.r. (34) 

El articulo 110 Conetitucional dice: "' ... Es deber fundamental del eatado, velar por 

la conservación de la• condiciones ecológicas, previniendo la contaminación del ambiente 

y el equilibrio de loa ecoaiatemas, todo eato en armonla con el de .. rroflo económico y 

•ociml del pml• ...•.. 

El artlculo 227, hace referencia al régimen HktraúHco; el articulo 271 del Código 

Penal. tipifica el Delito de Env.nenamiento de Aguas, estableciendo recluaión de 6 a 10 

ª"ºs de prisión. para loa responsables de éstos d91itos. El régimen perteneciente al 

ecosistema marítimo, esta previsto dentro del mismo articulo 227. 

(33} Loe. ot. p 18 Ea et.ro Cl'll9 Panam• cuenla con un 1mpottante cuerpo d9 norm-am~ de~ 
1moortancaa. 
<34> laem 
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~. ir- rnenci0n8do. ~ ... - _.. en au -· .-. ... 
~•--dentrodel--Z- e -7irllde,.L81fV-.en 
tanto que dlchoa _,_ (- •-iu111••>. -•que,.__, de 

.. ludloa. d9 in-lig8clonea ir ,. -. - - en cumltO - - ,. 
~ .... -.v.....,.queel.._ _ _,_.,...........,.,._,,_. 

int.grid8d - -"""· -·- - - - de ringo - ir .. 
proleCcl6n ·--------,, __ (37) 

{35) ............ !MMa.op.all.p. , •. En .......... ~ ............ .._.......___ 
........... www ......... . 
(311). orc-:o . ...,., del c.mwn. op. all. p. ,. 
(37). tbldlln'I p. 14. 
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En CUBA. existe dentro de la Constitución de 1976. el artículo 27, el cual habla de 

que para asegurar el bienestar de los ciudadanos. el Estado y de la sociedad, y de que el 

proteger la naturaleza, le incumbe a los órganos competentes y a cada ciudadano. velar 

porque sean mantenidas limpias las aguas, la atmósfera, y que se proteja el suelo, la flora 

y la fauna. También en su Legislación Ambiental, de manera especifica observamos, que 

en la Ley Número 33, llamada .. De la Protección del Medio Ambiente y el Uso Racional de 

los Recursos Naturales de Cuba". está integrada pcr Cuatro Capitules; es asl como 

encontramos en el del capitulo 11. que están reguladas las esferas especificas de 

protección del medio y el uso tradicional de los Recursos Naturales. incluyendo las Aguas 

Terrestres, los suelos, los recursos minerales, los recursos marinos; Ja flora y la fauna; la 

atmósfera: los recursos agropecuarios; los asentamientos humanos; el paisaje y los 

recursos turlsticos. Por lo que respeta a las infracciones, éstas se encuentran reguladas 

dentro del Capitulo IV . (38) 

Para el caso de CHILE. encontramos inserto en su texto constitucional de 1972, 

que el articulo 19 numeral 8, contiene el principio que asegura a todas las personas a vivir 

en un ambiente libre de contaminación, y dice que es deber del Estado, velar para que 

ese derecho no sea afectado, y tutelar la preservación de la naturaleza; la ley podrá 

establecer restricciones especificas al ejercicio de determinados derechos y libertades, 

para proteger el medio ambiente.(39) 

En COSTA RICA. existe el derecho de formación del Sistema Nacional de 

Protección y Mejoramiento del Ambiente (1981), que pretende conectar los aspectos 

ambientales con la planificación social y económica.; cuestiones detenidas en la década 

de los sesenta y que derivó en un deterioro general del ambiente. Es importante, el 

ser.alar, que este decreto regula exclusivamente la creación de organismos y unidades 

coordinadoras de la materia ambiental, y la obtención de objetivos globales e integradores 

en el tema. (40) 

(38) Jbldem p 15 Como podemos ver en éstos datos. Cuba cuenta con una basta regulación en el ámbito del 
derecho eeolOg1co 
(39) Loe Cl1 El articulo antes citado. es el vigente dentro de la conshluoOn Chilena actual. eiicpecltd• por el 
decreto Ley 346C de agosto 8 de 1980 
(40) .Jaquenoa S1lv1a op ot p 179 En Costa Rica no e:iusle una polltica de Proteeaón el Am~ente. lo cual 
resulta evidente al conocer su const11uoOn, deb•do a que lo menciona escasamente dentro de los documentos 
pUbhcos sOlo como una manera de cumphr con el lema ambiental 
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La Constitución de Costa Rica en su artfculo 1º. dice • ... que se eatablece el 

sistema Nacional de protección y mejoramiento del ambiente, como Pltrt• Integrante del 

sistema de Planificación nacional, y Polltica económica que tendr8 como objeto 

fundamental el definir, promover y coordinar todo lo referente a la materi• ambiental. 

En PARAGUAY, vemos dentro de su texto constitucional, que el eatado preservara 

la riqueza forestal del pafs, y de los demés recuraos renovables. pero para ello debe 

dictar leyes encaminadas a su conservación. renovación y explotación racional. (41) 

Para BRASIL. encontramos que existe una ley que regula el Derecho Ecológico, a 

través de Ja Ley del Medio ambiente de Brasil (1981). y podemos percatamos de que 

constituye un depurado cuerpo de normas. y son un ejemplo de teyas marco, en Materia 

Ambiental, como ya sel'lalamos anteriormente. Dentro de ésta Ley, se definen los 

objetivos y principios básicos de la acción ambiental: tambkttn establece el Sistema 

Nacional del Medio Ambiente, además de otros órganos de la Nación; y también 

determina los instrumentos para la ejecución de lá política ambiental (42). ésta ley, 

contiene tan sólo 21 artfculos. sin embargo, tiene la singularidad de ser sumamente 

precisa, permitiendo enmarcar la acción de los poderes públicos. dentro de la temática 

ambiental, además define la palftica nacional para las cuestiones vinculadas al ambiente. 

La Polftica Ambiental de Brasil, declara en su articulo 20 que: • ... Tiene por objeto 

la preservación, mejora y recuperación de la calidad ambiental, propicia para la vida, 

procurando asegurar las condiciones para el desarrollo socioeconómlco, Jos Intereses de 

la seguridad nacional y la protección de la vida humana ... ". 

Por último, tenemos a la Ley VENEZOLANA de 1974, en donde encontramos una 

notable influencia de la ley de Estados Unidos de No~e América. sobre todo en lo que se 

refiere a los tres primeros capitules. 

(41). Orozca, Mari• del carmen. op. et. p. 19 
(42) . .Jaquenod. SIM•. oP. cir. p. 179. La Ley Braailet\m tiene mucha a1mihtud en au •rtlculo 1o con ntapecto a la 
leg1alaclón de Coat. Rica. 
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En su articulo 1º expresa: " ... La presente Ley tiene por objeto ef establecer dentro 

de la polltlca de desarrollo integral de la Nación, Jos principios rectores. para la 

conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, y en beneficio de fa calidad de vida 

de loa ciudadanos ... ". 

También incluye al Igual que la Ley General de Estados Unidos de América. el 

concepto de .. ,a calidad de vida'", dentro de su articulo 2o, además eleva a la categorla de 

utilidad pública, no sólo fa conservación y defensa del ambiente, sino también su 

necesario mejoramiento dentro de su articulo 3° - (43) 

Es asf,como del anállsiSJ; anterior; podemos concluir que el Derecho Ambiental o 

Derecho Ecológico. dentro de Jo que es ef Continente americano, se encuentra en 

proceso de formación; ya que parece que del texto Constitucional a fas Leyes Generala~. 

no es fácil el consagrar Jos principios ambientales~ sin embargo, a nivel Reglameñtario o 

de establecimiento de estándares, normas. técnicas mlnimas o de regulación especiales, 

no existe uniformidad dentro de todos los Paises pertenecie.nte a éste continente. Por otra 

parte entendemos, que este proceso es hasta cierto punto explicable, ya que es en el 

nivel reglamentario en donde la principal carencia, no sólo de recursos humanos. sino 

también de recursos financieros; éstos hacen falla para que apoyen fas mediefas que la 

regulación establece. 

El hablar de control Ambiental para el mejoramiento de la salud, es entrar en un 

campo eminentemente financiero, ya que se requiere de equipos de medición. monitores. 

estudios, grupos de análisis epidemiológicos; cosa que en los Países del tercer mundo, a 

pesar de ser una necesidad básica: como en el caso de algunos paises de la región, 

vemos como un precepto constitucional se puede convertir en un lujo. sobe todo a Ja hora 

de destinar los recursos para el gasto social, público y privado; para poder lograr cumplir 

con lo que establece en todos sus rubros, la Legislación ambiental en éstos paises. (44). 

(43) lbidem p 165 
(44} Crezco, Maria del Carmen c:>P cd pp 19 )" 20 
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B.- DERECHO COMPARADO DE LOS PAISES DEL CONTINENTE EUROPEO 

Dentro del Continente Europeo. podemos ver existe, a diferencia del continente 

Americano, mucho m6a variedad en cuanto al texto de sus constituciones, y aobre todo lo 

que se refiere al amblto del Derecho Ecológico; también podemos apreciar el avance que 

existe en cuanto al marco Jurfdico, que sirve de base para su legislación en el campo del 

Derecho Ambienml. 

Empezaremos hablando de ESPA~. ya que éste es uno de los paises que 

cuenta con mayor número de normas en materia Ecológica; existe en Espat'la, una clara 

necesidad por la Protección jur-idica del Medio Ambiental; es por eso que el derecho 

ambiental adquiere un rango Constitucional plasmado dentro de su articulo 45, 

perteneciente a la Constitución de 1978, dentro de este articulo se se.,ala como uno de 

los principios de la politica social y económica, la defensa y restauración del medio 

ambiente: estableciendo expresamente el mandato de utilización de medidas penales 

para garantizar la Protección del Medio Ambiente. 

Existe un Ley especial de Derecho Ecológico llamada LEY ESPA~OLA DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO de 1972, en ella se entiende por 

contaminación atmosférica " ... la presencia de aire en partlculas o formas de energfa que 

impliquen riesgo, daño o molestia grave, para la~ personas y bienes de cualquier 

naturaleza ... ".(45). 

La conservación del ambiente como principio rector Jurfdico politice, es 

mencionado en la constitución Espal"lola en dos oportunidades, claro está dentro del 

mencionado articulo 45; asf también en lo que respecta al ámbito de los principios 

rectores de la polftica social y económica; pero es también dentro de los articules 148 y 

149, en donde nos habla de las competencias asumibles por las Comunidades 

Autónomas y las exclusivas del Estado. (46) 

(45). Tem1dmos e.aoco, .Juan. El dehto Ecológico. de. Trolta. Espal'\• 1991. p. 14 
(46) . .Jaquenod, SltYla. op. at. p 152 
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Es importante el traducir el contenido del citado articulo 45 de la Constitución 

Eapmftol9.,.el cual expreaa: 

1.-.. Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo de la pe,..ona, -i como el deber de con .. rvarfo; 

2.- Loa poc1e,.a públicos velanlln por la utilización racional de loa recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar Ja calidad de vida y defender y restaurar ef 

medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva; 

3.- Para loa que vk>len lo diapueato en el ap.81'tado anterior, en Jos ttl.trminos que la 

ley fije, se establecenlln .. ncionea penales o en su caao admlniatrativaa, aaf como fa 

obligación de reparar el datlo causado ... 

El marco de Protección Penal del Medio Ambiente, conatituye en Eapafta un 

mandato constitucional, dando como resultado un mandato positivo,,reapecto a la postu~ 

doctrinal sobre la conveniencia de utilizar la Legislación Penal en éste campo. 

La Introducción de normas referidas a Ja Protección y control del Medio Ambiente, 

introducidos en el Código Penal Espatlol, con baae en la reforma parcial del 25 de .Junio 

de 1983, se presentan una serie de cuestiones que anteriormente a ésta reforma no 

existían, como en el caao de la introducción del llamado "Delito Ecológico .. , el cual no 

existia como tal anteriormente. La reforma se Justifica en virtud de lo dictado por la 

doctrina, teniendo en consideración el medio ambiente o en su caso el derecho de 

diafrute del mismo, como un bien merecer de tutela penal, ya que se trata de un bien 

Jurldlco de especial trascendencia cuya protección resulta esencial para la propia 

existencia deJ ser humano, y en general de ra vida. (47) 

Considero necesario el senalar, que la norma penal es aplicada para sancionar 

especificamente los comportamientos más graves, es decir, aquellas conductas que 

atentan contra los bienes Jurfdico, socialmente protegidos y de ahf su importancia sobre 

las sanciones administrativas. que pueden ser aplicables tambltl.tn a Infracciones de tipo 

administrativo. 

(47). Terrad1llos B•sc>eo. Loe. cit. 
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En el caso de FRANCIA, la ley - a la protección de la naturalelll ..._.._ 

por loa Franceses LEY SETENTA Y SEIS VEINTINUEVE de 1976, en su muy llustr8tlvo 

articulo expone: 

• ... La protección de - ...,,_ nlltu.-• y de - pai-¡es, la preaerva:lón de · 

las especies animales y vegetales, el mantenimiento de &os equilibrio biol6gk:oa. de los 

tales especies participan, la ~tección de los recuf'S09 naturales contra laa cau ... de 

degradación que laa amenaza, ea de intenta generar. 

El articulo 2° de la Ley expone: • ... Que - trabajos y proyectos de <Jfdenaclón 

deben siempre reapetair la• nec:eskt8des ambientales ... •. 

También resuttai interesante lo rellltivo al maltrato de los animales, que muchas 

otras disposiciones en materia ecológica no contienen eat.6 ley, contienen aancionea muy 

.. veras, tanto para el que m11ttratm a aua anima•• dom6aticos, como para quienes hecen 

lo mismo con las especies no dom"•ticaa. (48) 

En HUNGRIA,existe dentro de la Constitución de 1972 el articulo 57 apartado 1 y 

2, y dentro del articulo 69 constitucion•I. se muestra la tarea de la pn>teccl6n ambiental, y 

su finalidad es el mejoraimiento del marco de la vida humana, identificando las cauaas de 

la contaminación en la conatttución Hungrla, entran como elementos componentes de la 

tierra, el agua. la atmósfera, la ftona y la fauna: el paisaje y el urt>mnism<llo(•9). 

Posteriormente en 1976, se crea un• legislación Especial acerca de ta protec:Qón del 

medio humano. 

En el articulo 57 apartados 1 y 2 Constitucionales expresa: 

1. En la República de Hungrla lo9 ciudadanos tienen derecho a ta protección de la 

vida, de la Integridad fl•ica y de la -lud; 

(48) . .l«¡uenod. Silvia. op. dt. pp. 172 y 173 
{49). lbldem pp. 170 V 171 
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2.-La ejecución de este derecho corresponde a la organización de la protección del 

trabajo y de la cadena de establecimientos de Ja salud pública y ciudadanos rn'3dlcos para 

la protección del medio humano. 

La Constitución de ITALIA de 1947, es muy escueta en lo referente al Derecho 

Ambiental ya que sólo hace referencia a •1. dentro de su articulo 9º constitucional que 

expresa: "' ... Salvaguardará el paisaje...... y aún cuando el paisaje forma parte del 

ambiente, no agota ni mucho menos, toda su extensión conceptual real. (50} 

En cuanto a los países del Este de Europa, abundan las referencias 

constitucionales al ambiente. aún cuando no se utiliza este término. 

Algunos ejemplos de estos paises que no hacen alusión al disfrute del ambien~e 

como derecho son: BULGARIA Y LA EX-UNIÓN SOVIÉTICA (51). 

Es asi como en el articulo 31 de la constitución Búlgara (1971) expresa: 

..... La protección y salvaguarda de Ja naturaleza y de las riquezas de las aguas, 

del aire y del suelo, asi como los monumentos de la cultura constituye una obligación para 

los órganos del Estado, las expresas, las cooperativas y las organizaciones sociales, y un 

deber para el Estado ciudadano ..... 

En cuanto a la EX- U.R.S.S .• son destacables los articules 18 y 67 de la 

constitución de 1977, en la cual dentro de su articulo 18 dice: 

..... En la U.R.S.S., el interés de las generaciones presentes y futuras, se han 

tomado las medidas necesarias para proteger y explotar de manera cientlfica y racional el 

suelo y el subsuelo, las aguas y fa fauna, para asegUrar la pureza del aire y del agua, la 

renovación de los recursos naturales y para mejorar el medio ambiente 

Por su parte el articulo 67 expresa: 

" ... Los ciudadanos de la U.R.S.S. tienen el compromiso de proteger Ja naturaleza y 

conservar sus riquezas ... " (52). 
(50> lbldem p 172 
(51) Loe Cl1 En ra actualidad la URSS. esta d1v1d1da y se folTTlaron vanos estados 1ndepend1entes 
uno de otro. siendo el mAs 1mpartante h4asta el momento RUSIA 
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POLONIA Y La EX-YUGOSLAVIA,(actualmente dividida en varios estados) fueron 

P•lees que aludiendo en sus constituciones el ambiente, Incluyen la referencia al derecho 

de loa ciudllClanoe y a su disfrute. 

El articulo 12 de la constitución de POLONIA (1976) dice: 

..... La República de Polonia garantiza la protección y mejora racional del medio 

ambiente que constituye un bien de la Nación ... -

En su articulo 71 expresa: " ... Loa ciudadanos de la República de Polonia tienen el 

derecho al aprovechamiento de los valo..-es del ambiente natural y el debe..- de 

defenderlos ..... 

La constitución de la Ex-Yugoslavia de 1974, hacia referenciai dentro de la misma, 

al .llimbito del Derecho Ecológico, en su párrafo 5ª del pre.llimbulo correspondiente a sus 

articules 85, 86 y 87; los cuales nos hablan particularmente de las condiciones generales 

previstas por la ley, que aseguran la utlllzación racional del suelo, bosques, agua, los 

recursos del mar y las costas, asl como la de otros Interese• generales. También nos 

habla de como la ley, determinará el modo de gestión de los bosques, las zonas 

arboladas y los yacimientos minero; asimismo dentro de sus artlculos 192 y 193 

correspondientes al Capitulo 11, declara las libertades, derechos y deberes del hombre y 

del ciudadano. (53) 

En RUMANIA,sl podemos ver como ea que cuenta con una Ley Eapecial, aplicable 

de manera directa al Derecho Ecológico. ésta ley es la llamada "LEY DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE DE RUMANIA " de 1973; ésta ley no se limita a establecer el marco 

director de la actuación administrativa en las cuestiones ambientales, como lo hace por 

ejemplo la ley Venezolana, está ley más bien determina los principios rectores. En eate 

sentido se parece más a las leyes Mexicana y a la suiza, con esta salvedad; la primera 

refiere directrices bastante imprecisas para cada sector, y la segunda no tiene tratamiento 

uniforme a todos los sectores. (54) 

(52).lbldem p. 174 Los datos dados aqul son de 1991 y no conl•mos con ta llduauzmaon de los miamos. 
(53). lbldem p 175 En I• Ex-Yugoslavia el(lstla un gran inlen!ts en lo que se refiere a I• protecdOn ambtental y un 
ejemplo claro de esto, se encuentro dentro de su propia constituoón. 
(54). tbldem p. 178 Més adelante se veré la Ley SuiZa y podl'9mos apreciar de manera mas clara la comparación 
entre esta y la Rumania. 
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En la Constitución de GRECIA (1975), se habla dentro de su articulo 24 del 

ambiente y dice: 

" ... 1.- La protección del medio ambiente natural y cultural, constituye una 

obligación del Estado. El estado ha de tomar medidas especiales, preventivas o 

represivas con el fin de conservación; 

2.- La gestión del territorio, la formación, el desarrollo, el urbanismo y la extensión 

de ciudades y regiones urbanlzables están reglamentadas y controladas por el Estado; 

3.- Los monumentos asl como los lugares históricos y sus componentes están 

bajo la protección del Estado ... " 

También cuenta Grecia con una legislación Especial llamada .. Ley de Grecia de 

Protección al Ambiente .. que es de 1986, está ley integra aspectos de protección al medio 

ambiente, ordenación del territorio, planificación, estudios de evaluación de impa~o 

ambiental, paisaje y áreas naturales. 

Podemos decir, que representa un Instrumento importantisimo e integrador que 

contempla en 33 articules, la protección general del ambiente, haciendo especial hincapié 

en los objetivos del equilibrio ecológico, la salud y el patrimonio histórlco-artlstlco. 

Son destacables los Siete Capitules, el 11 regula el contenido de los estudios del 

impacto ambiental, el IV que hace referencia a la protección de la naturaleza y el paisaje 

y, el VII que regula lo referente a las sanciones penales y administrativas: la 

responsabilidad civil en su caso (55). 

La constitución SUIZA (1971 ). dentro de sus articulas 24 y 25, distribuye las 

competencias entre la consider:ación y los cantores en materia de corrección, y 

contención de torrentes, repoblación y conservación forestal, protección de los recursos 

acuifero, radiaciones ionizantes, protección de Ja naturaleza y del paisaje, reservas 

naturales, fauna, flora, protección del hombre y de su ambiente contra las Interferencias 

nocivas o molestas, especialmente la contaminación del aire y del ruido, pesca y caza. 

(56) 

(55). lbldem p 177 
(56). idem La Ley Suiza en su articulo 24 expone La confederación legisla la protección del hombre y de su 
medio amb1en1e contra los atentados PBl')Ud•c•les o molestos que se¡¡¡n de su competencia de manera pat1.1cutar 
la contam1nac1on del aire y del ruido 
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PORTUGAL. en su constitución de 1976, tiene dentro de su articulo 66, de manera 

expresa: 

..... 1. Todos tienen derecho a un ambiente sano y ecológk:amente equilibrado y el 

deber de defender1o; 

2.- Incumbe al Eatado •través de la• organizaciones componentes y, recuniendo 

a las iniciativa• popularea combmlir y prevenir la contaminación. sus efectos y las formas 

perjudiciales de erosión; 

3. Al Estado debe de favorecer el mejora• rápida y .,,_.eslvamente la calidad de 

vida, para todos los Portug~ ••• • 

Existe también una ley - LEY DE BASES DEL AMBIENTE de 1987. la cual 

contiene Nueve Capitules, e incluye una .. rie de pñncipioa especificos: considera no sólo 

a los componentes ambientailea naturales (au equHibrio y defena.), sino también lo9 

humos; por su parte los articuloa 1o y el 12, hacen especial referencia a la unidad de 

gestión. 

Está ley, es tan importante conio completa, ya que nos menciona en su capitulo 

VII, y dentro de tos artlculoa 48 y 48, la regulación de kts delitos contra el ambiente asl 

como el principio contaminador "'el que contamina paga· respectivamente, y también 

contiene la sanción adminfatrativa. (57) 

Mención especial merece la ley especial de SUECIA de ella podemos decir que 

tiene una LEY DE CONSERVACION DE LA NATURALEZA de 1964, y tamblen cuenta 

con una LEY DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE de 1981. 

La ordenanza contiene una serie de diaposk::iones administrativas y dos anexos: 

A.- Especifica minuciosamente, las -=tivklades contaminantes sujetas a permiso, 

B.- Puntualiza acerca de aquell•• actividades sujetas a obligaciones de 

notificación. 

(57}. lbldem p. 178 Dentro de ..._ i.y --=ontramoe el .tlculo •3. qua dea.-TDla el e.guro de ~ 
dvil. en cu.nto a dat'loa o pef'juidoe • ~. 
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Podemos, senalar que fa ley antes mencionada, nuestra ley (mexicana), expresa, 

que Ley de Conservación de fa Naturaleza, hace mención de manera detallara una 

exposición de conceptos básicos y Uneas generales de las distintas competencias 

administrativas, que están distribuidas entre Ja administración central, regional y local. 

Contempla además, las compensaciones y el esquema de penalizaciones en los delitos 

contra la naturaleza. (58) 

Con respecto a Ja legislación ambiental en DINAMARCA, es obligatorio citar el 

Acta de Conservación de la Naturaleza de 1972, y el Acta de Protección Ambiental de 

1973; en cuanto a la primera, podemos decir que prevé en sus propósitos la protección de 

fa naturaleza y el valor pasajistico y las posibilidad, para que la que la población tenga la 

oportunidad de disfrutar de éstos valores. Por otro fado en la parte 111 del Acta, desarrolla 

una serie de propósitos de conservación de áreas sometidas a tal régimen. Dentro del 

Acta de Protección Ambiental, estructurada en Trece Partes, Noventa y seis secciones y 

otras tantas subsecciones. 

En síntesis, podemos decir que ésta Acta hace mucho hincapié en la Protección 

ambiental en Jo que se refiere a la contaminación atmosférica en diferentes regiones. (59) 

En JAPÓN. podemos hacer notar que ha previsto y castigado el delito de 

Contaminación Ambiental, existe la Ley Japonesa de 1970 (Lax Concerning Penaftles fer 

crimes of environment Pollution Afeccting Human Health), la cual se refiere a Ja descarga 

de material perjudicial para la salud, durante las actividades comerciales o industriales, 

hecho que se castiga con detención y multa. (60) 

58). lbldem p. 180 Centra de Ja leg1slac10n sueca e:o:1sle cierta s1mil11ud con la legi11/aciOn ecológica nuastra. ya 
que menciona fa deacentral~ciOn con respecto a la normat1zaaOn de la malena ambiental. de manera local, 
eslataf y cenlral. pero sobre todo menciona la penaUzac10n para el delito ecclOg1co 
(59). La Ley de Dinamarca como la ley de Suacia. son unas leyes muy completas además destacan de las 
demillls legislaciones europeas en materia ambiental 
160) La Ley .Japonesa tiene s1m1htud con nueslra leg1slaciOn ambiental meX1cana. en cuanto a la aplicación da 
sanciones para los dehtos ecolOg1cos, y contienen sanciones tanto adm1nistra1/vas como penales. 
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• 

Por último, podemos decir que ALEMANIA, tiene una simllitud en lo que se refiere 

a ras normas de protección del medio ambiente con Eapafla, ya que también Alemania 

incluye dentro de su Códlgo Penal con reforma def 1o de jufio de 1980. el Delito 

Ecológico con su respectiva sanción penal. y sobre todo que no cuenta eatá inclusión 

dentro de una Ley Especial, sino directamente al Código Penal. y sobre todo se resalta la 

urgencia de los problemas y el atto significado de Ja protección def medio ambiente. 

incluyendo en fa principal leglslación penal. 

Por medio, de típlficaciunes diversas introducidas por fa fey 18 de reforma del 

Código Penal, para contra fa criminalidad ambiental del 28 de marzo de 1980, para luchar 

en contra la naturaleza, se estabJece en conjunto de penas privativas de libertad y 

pecuniarias, que suelen presentarse como alternativas. (61) 

(81 J, Traducc:ión: Villega11. Amell•. Tiedem.n, Klau•. Poder Ec::onómlco y Delito. de. Ariel. S.A. Bat"C4tfona 1985 p. 
139 
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CAPITULOll 

MARCO CONCEPTUAL 
SUMARIO: 

2.1. Concepto de medio ambien~e. 2.2. Concepto de contaminación 

atmosférica. 2.3. El derecho ecológico. 2.4. Análisis de los elementos del tipo. 2.5. 

Requisitos del articulo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

2.1. CONCEPTO DE MEDIO AMBIENTE 

Por ambiente, entorno o medio se entiende el "'conjunto de objetos, fenómenos y 

circunstancias en que vive y se desarrolla un organismo; en una palabra, todo aquello 

que es exterior al individuo pensante e Independiente de él".(1) 

Asimismo, el ambiente establece en los seres que en él desarrollan una acción y 

reacción mutuas. 

El ambiente, "Es el conjunto de clrcunsfanclas o condiciones que rodean un 

organismo o una comunidad de organismos". El ambiente comprende pues, los factores 

ecc:-lógicos numerosos y variados, que se Incluyen en todo sistema biológico y que 

Interfieren entre si de modo complejo. (2) 

En sintesis, '"puede ser perteneciente o relativo al ambiente, circunstancias que 

rodean a las personas o cosas". (3) 

Indudablemente, no es el posible coincidir totalmente con los conceptos 

precedentes, cada uno de ellos de los cuales o peca por d8tecto, o bien por falta de 

precisión y ajuste a la realidad. No obstante, cada una de las consideraciones 

llngOisticas abre camino hacia el encuentro de una mas acertada y completa definición 

de ambiente. 

(1) Jaquenod de Za0gon, Silvia. El Derecha Ambiental y sus Principies Rectores. 3a ed. 01k1nson • S L. 
1991, Espal'\a p.37 
(2). Loe. cit. •información sacada del d1ccionano enQclcpéd1co salvat universal' tomo 11 p. 132. Barcelona. 
(3). Nueva enclcfcpeclla Larouase (1981). tomo l. ed. planeta. p. 391 Barcelona. 
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En términos generales. la palabra ambiente corresponde a la expresión inglesa 

'"environment" y a la francesa .. envlronnement", que con acierto ha sido traducido por 

entorno. aunque con vocaciones de carácter urbanlstico. (4) 

La Comunidad Europea dice: .. El medio ambiente humano activo es el conjunto 

de sistemas compuestos de objetos y condiciones fisicamente definibles que 

comprenden particularmente ecosistemas equilibrados, bajo la forma en que ya los 

conocemos o que son susceptibles de adoptar en un futuro previsible, y con los que el 

hombre ha establecido relaciones particulares en tanto que es un factor dominante: el 

proceso dinámico evolutivo, que goza de la misma naturaleza que el medio ambiente 

humano activo, se encuentra fuertemente influido por la Interacción e independencia 

entre el hombre y los restantes elementos del medio ambiente, sobre los que actúa el 

ser humano, a los que utiliza. transforma o amolda; se trata en definitiva. de un proceso 

en que juegan un papel fundamental las innumerables motivaciones y aspiraciones 

sociales del hombre". (5) 

La apreciación dada por la Comunidad Económica Europea, introduce el 

dinámico concepto de "procesos", en el cual el hombre desarrolla sus más variadas 

pretensiones. El ambiente, todo es un proceso donde cada uno de los elementos que 

le integran forman, a la vez, sub-procesos de un mismo conjunto general. 

La definición semántica que nos da el diccionario de la Real Academia Espar.ola 

dice: "Ecologta (del gr. oikos, casa y logia), f. parte de la blologla que estudia las r 

elaciones existentes entre los organismos y el medio en que viven". (6) 

Según opina el Dr. Ramón Martln Mateo: MLa Ecologia está relacionada asi 

especialmente en ta biologla de grupos de organismos y con los procesos dinámicos o 

interactivos de éstos entre si y de todos ellos con su entorno flsico. por lo que en un 

enfoque moderno se la define como estudio de la estructura y función de la naturaleza". 

(7) 

(41 Loe cil 
(51 lbidem pp 38 y 39 
(6) Ch1oasone. Tullo Oehlos contra la naluraleza y el ambiente Umvera1dad Central de Venezuela. Caracas 
1982 (dehtos ecolOg1cos en Venezuela) p 23 
¡7) Qoc:tcr Maleo Martln. RamOn Derecho Ambiental Instituto de estudies de admin1strac10n lccat. Madnd, 
Espa.,a 1977 p 9 
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La acción del hombre sobre la naturaleza y el ambiente con finalidad económica, 

ha hecho nacer una concepción de la ecologla vinculada a la evolución social. En este 

sentido la ecologfa no es no es sólo ciencia natural. especialmente biológica, sino 

también ciencia• social. 

Expone el profesor Martin Mateo -el cual ya hemos citado- que .. La ecologia, sin 

embargo; va a ser objeto también de preocupación por parte de las ciencias sociales, 

cuando se pone de relieve que el hombre, actualmente, puede quebrar los mecanismos 

de preservación natural de los ecosistemas, desconociendo las consecuencias 

inevitables de las leyes ecológicas". (8) 

Por otra parte, el concepto de estratificación de organismos biológicos 

proporciona un marco dentro del cual la especie humana, como cualquier otro 

organismo, Intercambia energla y materiales con su medio ambiente. El área de la 

ecologla que se enfoca hacia la especie humana como organismo en relación con su 

medio ambiente, se denomina Ecologla Humana. La especie humana también se ubica 

dentro de un ecosistema -o más bien- dentro de varios ecosistemas, como veremos, en 

lo referente a niveles de organización. (9) 

El organismo humano, o sea el Individuo de la especie, forma 

poblaciones(grupos), con otros organismos humanos. Estas poblaciones, a medida 

que se interrelacionan con organismos de otras especies (plantas y animales) en una 

determinada región, forman comunidades bióticas. La comunidad de acuerdo con su 

medio ambiente fislco, forma el Ecosistema. El ser humano heterótrofo y consumidor de 

vegetales y animales, tiene por lo tanto, un papel en las cadenas alimenticias de los 

diferentes ecosistemas donde se encuentra. 

Una de las caracterlstlcas más Impresionantes del hombre como especie 

biológica y en contraste con otros animales, en su capacidad para adaptarse y 

desarrollarse dentro de la gran variedad de condiciones ambientales de la tierra; 

además de sus funciones biológicas • el hombre se adapta a través de la cultura, un 

fenómeno exclusivamente humano. (10) 
(8). lbldem p. 1 O 
(9). Mc-Clu1ng de Tapia, Emlly. El Hombre y su Medio Ambiente. 1981 (1nvest1gaciones AntropolOgicaa) p. 37 
(10). Loe. cit. 
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Desde el punto de vista cultural. la ecologFa señala tres niveles de relaciones 

entre el hombre y su medio ambiente(Sanders y Price 1980): 

1. La relación entre una comunidad humana y su medio ambiente inorgánico 

2. La relación entre una comunidad humana y las plantas y los animales, 

silvestres y domesticados de que depende 

3. Las interrelaciones entre seres humanos dentro de una comunidad local y 

entre comunidades humanas.(11) 

Es de ésta manera como podemos ver aspectos de la adaptación humana de 

diferentes ecosistemas del mundo a través de un amplió conocimiento del medio 

ambiente y los recursos disponibles para la subsistencia. (12) 

2.2. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

El componente natural, o sea, la atmósfera, es el ámbito que hace posible la vida 

sobre la tierra~ y cuya alteración por obra del hombre o simplemente por procesos 

espontáneos de la naturaleza, pueden afectar a las formas de vida sobre nuestro 

planeta. 

La atmósfera, se compone principalmente de Nitrógeno 78 por 100, y por 

Oxigeno 20.9 por 100, pero están presentes a demás del agua, otros componentes 

naturales, como el monóxido de carbono, metano, amonio, óxidos de nitrógeno y ozono: 

gases éstos que se consideran como contaminantes, también pueden aparecer de 

forma más o menos transitoria y partículas o gases transmitidos a la atmósfera sin 

intervención del hombre, como consecuencia de las explosiones volcánicas o de los 

procesos naturales de combustión natural. (13) 

( 11) lbiaem p 38 (POdemos ver una 1nterrelaC1ón entre el medio amb1en1e y la ecologla) 
e 12) Loe c¡l (Es asl como de esta manera el medio ¡¡mb1ente es man1pulii1dO por el hombre) 
f13l Mattin Mateo. Ramón Oerocho ambiental op c1I pp 435 y436. 
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La composición actual de la atmósfera que permiten las completas formas de 

vida actualmente existentes en nuestro planeta, no es por lo demás, un dato inmutable; 

es el producto de una larga evolución que ha durado millones de años. y al hilo del cual 

ha ido apareciendo a partir de la fijación del oxigeno de carbono por lo elementos 

marinos seres cada vez más complejos hasta llegar al hombre, este proceso sigue su 

curso e inevitablemente determinará a la postre, la extinción gradual de la vida sobre la 

tierra. (14) 

ROSS define la contaminación del aire como: la adición a nuestra atmósfera de 

cualquiera que tenga un efecto perjudicial en los seres vivos de nuestro planeta (15). 

Por su parte el Consejo de Europa en su informe del 14 de septiembre de 1967 

entendió que: "hay polución del aire cuando la presencia de una sustancia extraf\a o 

una variación importante en la proporción de sus constituyentes es susceptible de 

provocar un efecto perjudicial o de crear una molestia, teniendo en cuenta los 

acontecimientos cientlficos del momento". (16) 

Es así como veremos que la historia propiamente dicha de la contaminación, 

tiene poco más de una centuria y empieza con el descubrimiento de las nuevas formas 

de utilización de la energia que aporte desde sus inicios la civilización industrial, 

adquiriendo virtualidades ciertamente alarmantes sólo desde hace algunas décadas. 

La Contaminación Atmosférica, pues, como las restantes modalidades de la 

contaminación analizada, es un componente de la cultura contemporánea y tiene su 

plataforma en sus espacios más significativos como lo son las Ciudades. 

Es asi como podemos definir a la Contaminación Atmosférica, como: "La 

degradación del aire ocasionada por la emisión de contaminantes". Una Emisión es: 

"La descarga directa o indirecta a la atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de sus 

estados fisicos o de energía". (17) 

(14). lbidem p 437 
(15). Se sabe que de alguna forma siempre ha eiust1do a lo largo de la h1slona algún 11po de contaminación 
(16). Loe. al 
(17). Oefinooon que nos da el articulo 6 del reglamento de la LGEEPA en matena de prevenciOn contrca de la 
contam1naoon 
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Los contaminantes del aire no son sólo gases, sino que también existen 

partfculas sólidas o pequenlsimas gotas liquidas que son transportadas por el aire. Los 

principales contaminantes del aire son: 

1. óxidos de Carbono: El monóxido de carbono (CO), se produce par la 

combustjón Incompleta y por la evaporación de gasolina y pinturas. 

2. Compuestos que contienen azufre: El bióxido de azufre (502), es un óxido de 

azufre que se produce por la combustión de sustancias que contienen azufre; el azufre 

se encuentra en el petróleo. que al en el aire y en altas temperaturas. como es el caso 

de los cilindros de un automóvil. 

4. Ozono y oxidantes: El ozono (03) se encuentra en el aire en su estado 

natural; pero en aftas concentraciones se convierte en una sustancia contaminante y 

tóxica, incluso para llegar a ser fatal para el ser humano. El ozono se produce cuando 

varios gases orgánicos se mezclan con óxidos de nitrógeno en presencia de la luz 

solar, por lo que los altos niveles de ozono se registran cuando haya mayor cantidad de 

vehfculos circulando en dlas soleados. 

5. El Plomo (PB): Se presenta en Ja atmósfera por Ja combustión de gasolina 

que contienen ese metal. El "smog", se compone de monóxido de carbono(CO), bióxido 

de azufre{S02), bióxido de nitrógeno (N02), hidrocarburos no metanos (HC). material 

particuJado suspendido (MPS), ozono y oxidantes {03). 

La contaminación en partfculas contaminantes suspendidas en el aire se 

cfasiflcan en: 

A) Particulas naturales: son partlcufas de origen biológico como 

microorganismos bacterianos, hongos. mohos. polen, restos de insectos y animales, 

partfculas de tierra y arena. 

B). Particulas provenientes de la actividad del hombre: Ja combustión de 

madera, petróleo, basura y carbón; predi.leen partfcufas orgánicas. Las partfculas 

inorganicas más importantes son las partfculas de plomo. producto de la actividad 

vehicular (combustión de gasolina que contienen plomo). 
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Es importante ser.alar a demás de los contamlnates atmosféricos, las fuentes 

contaminantes; estas se dividen a su vez en fuentes fijas y en fuentes móviles: 

LAS FUENTES FIJAS: son aquéllas que se derivan de actividades comerciales e 

industriales. 

LAS FUENTES MÓVILES: las representan los vehículos de combustión interna. 

El monóxido de carbono (CO), es el principal contaminantes por fuentes móviles. 

Los principales contaminates atmosféricos en la zona metropolitana son: 

monóxido de carbono, bióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, ozono, plomo y partfcutas 

suspendidas. (1 B) 

2.3. LA DEFINICIÓN DEL DERECHO ECOLÓGICO 

El deterioro ecológico y ambiental que ha sufrido nuestro pals en lo que va del 

siglo, ha tenido una serie de repercusiones en todos los campos de las ciencias, el 

derecho no ha sido la excepción, asi a partir de los años sesenta, una nueva 

concepción .. la ecológica", comienza a alimentar los textos legales, desde la 

Constitución, hasta la reglamentación y el nacimiento de una nueva generación de un 

nuevo tipo de normas las técnicas ecológicas, en la doctrina, la jurisprudencia una serie 

de análisis ha surgido para dar vida a un nuevo fenómeno, que podemos denominar 

.. Derecho Ecológico". (19) 

Al hablar de derecho combinado con ecologla, nos estamos enfrentando a una 

categorla conceptual que proviene de dos campos distintos de la ciencia, una proviene 

de las llamadas Ciencias Sociales y Humanas y la otra proviene de las llamadas 

Ciencias Naturales (pero pensarlamos que como es posible esta combinación); la 

existencia del Derecho Ecológico se debe a la postura cientffica de la 

interdisciplinariedad que permite que diferentes ramas de la ciencia se combinen para 

analizar un mismo objeto de estudio, como en el caso que nos ocupa, el ambiente y sus 

elementos. las causas de deterioro y las formas de prevención y revisión de este 

proceso. 

(18}. Rutz Femández. Uura O .. op. cit. pp. 113 a 117 
(19) C.rrnona Lara. Marta del cannen. Memoria del Congreso Nacional de Derecho EcofOg1co. Guadalajara, 
M6xico 1990. p. 46. 
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La Ecologfa, ha pasado de ser considerada como una rama de las ciencias 

biológicas o naturales, a ser categorla conceptual integradora. ODUM la define como: 

'"una disciplina integradora fundamental que vincula entre si a las ciencias ffslcas, 

blológlcas y sociales". (20) 

Si consideramos al derecho como una categoria conceptual integradora en la 

rama de las ciencias sociales, la vinculación nos permite tener una visión amplia y 

completa del fenómeno del medio ambiente tanto en sus procesos positivos como 

negativos que alteren su equilibrio. Asf entendemos al derecho .. como un conjunto de 

normas que no necesariamente tienen que tener las caracteristicas de las normas 

jurldicas, en el sentido clásico del termino en el derecho positivo, ya que una gran parte 

de Ja normatividad ecológica rebasa una concepción y cae en un espacio de no 

regulación estatal. y que tiene como origen. en algunas ocasiones a la autoridad 

cientifica y a los avances tecnológicos; y en otros su validez la determina una serie d"e 

usos y costumbres que han arraigado en la cotidianidad de las formas de convivencia 

humana". La norma que sustenta al derecho ecológlco tiene una multipllcldad de 

formas, tanto en su estructura como en su forma de operar. 

Asi podemos decir, que la obligatorledad está también condicionada a su fuente 

y a su fin; y que las sanciones serán de diversa fndole, pudiendo abarcar toda la gama 

de Jas existentes en un sistema Jurfdico determinado. (21) 

Es importante settalar que el Derecho Ecológico, no se agota en su regulación, 

ya que no es tan sólo derecho positivo, sino es una nueva visión que alimenta todas fas 

ramas del derecho: las hace operar de manera distinta para un fin determinado, que es 

Ja relación armónica entre la sociedad y la naturaleza. 

Como derechos de la persona encontramos toda la teoria de Jos derechos 

humanos. que para el derecho ecológico son un sustento importante. El derecho a fa 

vida es el principal fundamento. y este derecho humano trasladado al derecho 

ecológico se convierte. no en un principio de defensa individual, sino que abarca los 

derechos de la persona como parte de una especie y a esta como parte del ecosistema. 

(20) fdem 
C21) Loe c1t 
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En una concepción se ha generado lo que se denominan Derechos Humanos de 

tercera generación, y dentro de ellos encontramos al derecho de la vida en un medio 

ambiente sano; principio que ya es postulado constitucionalmente en muchos textos de 

este nivel del mundo. (22) 

El derecho ambiental , incide sobre conductas Individuales y sociales para 

prevenir y remediar las perturbaciones que alteran en equilibrio del medio ambiente. 

planteamientos que justificarán el derecho fundamental del hombre a unos minimos 

ambientales. 

El derecho ambiental concebido como tal, presenta dos aspectos: 

1. como la lucha contra la contaminación# y 2. postulados del ambiente sano. (23) 

Partimos pues, del ambiente como conjunto de elementos naturales objeto de la 

protección jurldica especifica, pero todavia no tenemos determinado que elementos 

serán éstos. Un primer dato de tales vienen dados por la naturaleza juridica, la cual 

predica de los mismos su carácter de bienes, por una parte, y de comunes por la otra. 

Para el programa de Naciones Unidas del Medio Ambiente (PANUMA) • el 

Derecho Ambiental .. Es el conjunto de normas jurldlcas que se ocupan del medio flsico 

y del medio humano, es decir del medio conformado por la naturaleza, y del medio que 

el hombre mismo conforma" .(24) 

2.4. ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO 

1.- ELEMENTOS. 

Primero debemos empezar por definir el significado de la palabra elemento, 

diciendo que ..... Es fundamento móvil o parte integrante de una cosa, fundamento y 

principio de la ciencia y el arte ... "(25) 

(22). Respecso del ob¡eto del •Mh••• del derecho Ecológico, y que a la vez e.e convrerte en cbfeta de 
regutad6n aon los derechas de le pen.one y de la natu~eui, que deben Mr resguardlldo9 para a.-gurar el 
futuro de la humanfdad. 
(23). SObenea a.cla. Marcia ~. Leg1staca0n de Gu.temat.. op. cit. p ... 2. 
(24). lbldem. p. 43. 
(2~) QICdonano de la leng~ Espmiil\ola. 9a 9Cllc. Mlldrtd. 1970. ed. Diana. p. S08 
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Porte Petlt expresa ..... que por elemento en general debemos entender la parte 

integrante de algo. lo necesario para que ese algo tenga existencia ... " (26) : por otro 

lado Antollsel dice que es .... .lo necesario para que ese algo tenga existencia ... "(27): en 

slntesis podemos decir que los elementos del tipo, son los componentes indispensables 

para la existencia de éste, y consecuentemente son parte del delito en general. Los 

Elementos del Tipo son divididos por la doctrina en esenciales o constitutivos y 

accidentales. (28). 

Por elemento esencial, debemos entender que es aquel indispensable, 

necesario para constituir el delito en general, o el delito en lo particular. Los elementos 

accidentales no contribuyen a la existencia del delito; su función es Ja de agravar o 

atenuar la pena. En suma,es lo que en la doctrina se llaman .. circunstancias", y que 

originan los tipos complementados, circunstanciados o subordinados: cualificados o 

privilegiados, según aumente o disminuya su pena. 

Los elementos esenciales se dividen a su vez en: 

a) Generales o genéricos, y 

b) Especiales o específicos 

Podemos asegurar que el tipo se presenta, como una descripción de la 

conducta humana. 

En otros casos, el tipo describe además, el efecto o resultado material de la 

acción o de la omisión. 

También, hace referencia a los sujetos, así como a los medios de comisión 

requeridos por una figura especial; en otras ocasiones, el tipo penal hace referencia a 

determinados estados de animo; es por ello que nos vemos en la necesidad de estudiar 

por separado los distintos elementos que entran al integrar los diversos tipos penales, 

ya que dichos elementos son de innegable utilidad para apreciar si un sujeto debe o no, 

responder por determinada acción u omisión. 
C261 Pone Per.t OP cal p 217 
(271 Citado pQr Pone Pebt roe cil 
(281ÍC1em 



Loa Elemento• del Tipo son tres: 

1) Elemento• Objetivos o Material••-

En un orden cronológico y de acuerdo con la Importancia que reflejan los 

elementos del tipo que conforman, analiza~emos en primer término, a los elementos 

objetivos o materiales; asl veremos que ~ra Pavón Vasconcelos los elementos 

objetivos son ..... aquellos susceptibles de ser apreciados por el simple conocimiento, y 

cuya función es describir la conducta o.el hecho que puedan ser materia de imputación 

y de responsabilidad penal. .. " (29). 

Villalobos considera que " ... el tipo es una forma descriptiva y por ello todos los 

elementos participan en ese carácter descriptivo, pero entre ellos los que hay sólo 

mencionan un dato que puede ser conocido por lo sentidos ..... (30). 

Para Jlménez Huerta .... .los tipos penales describen por lo general estados o 

procesos de naturaleza externa susceptibles -como indica Mezger- de ser 

determinados, especial y temporalmente; son perceptibles por los sentidos objetivos, 

fijados en la ley por el legislador en forma descriptiva y apreciables por el juez. 

mediante la simple actividad del conocimiento ..... (31). 

Femando Castellanos T. enfatiza " ... que si la ley emplea palabras con un 

significado apreciable por los sentidos, tales vocablos son elementos objetivos del 

tipo ..... (32); para Porte Petit y tomando en cuanta los lineamientos de Mezger..: clasifica 

a los elementos objetivos en dos: a) estados o procesos externos, susceptibles de ser 

determinados especial y temporalmente, perceptibles por los sentidos, as( pues los 

elementos objetivos se hayan dentro de la descripción, b) estados y procesos animices, 

en otras personas que no sean precisamente del autor. (33) 

(29} PavOn Vasconcelos op. clt p 248 
(30) Vlllalobos. Ignacio. op. Cit. 269 
(31) .J1m6nez Huerta op. cit. pp. 75 y 76 
(32) Castellanos Tena op. cit. p 168 

(33) Porte Pet1! op. ot. pp. 341 y ~2 
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De los conceptos transcritos. podemos damos cuenta que los elementos 

objetivos del tipo. son aquellos que pueden ser apreciados por tos sentidos. pues en 

este punto coinciden todos y cada uno de los autores anteriormente citados: agregando 

cada uno de ellos a esta situación, palabras significativas. 

Si como ya hemos visto, la conducta conforma el elemento objetivo. fácilmente 

podremos entender porque Mezger nos dice que " ... este elemento puede ser de dos 

formas, que apreciamos sólo existea en diferencia por cuanto al sujeto al que se le 

puede atribuir la conducta. pudiendo ser: activo, pasivo o ambos; debido a que la 

conducta en si de los sujetos, resulta ser la misma; presentada en dos alternativas a 

escoger. Estados y procesos, ambos externos. 

Entendiéndose por el primero, la situación en la que esta una persona o cosa 

como consecuencia de la conducta ilfcita, mientras que los procesos implican actividad 

que en este caso se considera ilicita ... " (34) 

Como hemos visto. los elementos objetivos o materiales son aquellos que 

pueden ser apreciados por los sentidos, pensamos que en todos los tipos es apreciable 

el elemento objetivo o material, ya que es la parte medular del tipo, debido a que 

siempre éste, relata la conducta del agente. 

Para nuestro tipo penal en análisis, el ya mencionado articulo 185 de la ley 

ecológica vigente, el cual como ya también ser""aalamos hace mención del delito de la 

contaminación atmosférica, diremos que de acuerdo con el elemento objetivo, nuestro 

tipo tiene varias alternativas a saber como podemos apreciar: " ... que despida, 

descargue, lo autorice o lo ordene y debemos señalar que debe ser una daño grave a la 

salud pública. a la flora o fauna o los ecosistemas ..... 

En virtud de centrarse en el elemento objetivo del tipo, podemos establecer que 

como hipótesis a comprobar. cada una de estas denominaciones, nos marca un 

resultado distinto producido por una conducta humana. que para los efectos de este 

trabajo es necesario dejar muy bien precisado dicho elemento. 
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Según el tipo en estudio y analizando cada una de las propuestas contenidas 

en el orden senalado por el tipo, cuando se refiere a que la conducta pueda ocasionar 

un dano. debemos entenderlo como '" ... deterioro. perjuicio, nocividad, averia ... • (35) 

Como podemos apreciar, la palabra daño a su vez genera en 'principio mUltiples 

posibilidades, sin embargo. debe tenerse en cuenta que perjuicio, deterioro, nocividad, 

detrimento o averla, significan o son sinónimos de daño. 

Por otro lado. el perjuicio, detrimento, etc. significan un menoscabo, que de 

acuerdo con el tipo que analizaremos serla respecto de la salud pública. Asi pues 

concluimos que de acuerdo con el tipo penal que hemos analizado, el elemento objetivo 

serla el ocasionar un grave dano a la Salud pública, la flora o fauna, o los ecosistemas. 

2).- Elemento Subjetivo 

Existen elementos que para conformar el tipo penal, requieren un determinado 

estado de ánimo, una intención o propósito del agente, es decir, dichos elementos 

subjetivos del tipo, proceden del yo interno que va encaminado a una acción delictuosa, 

asl tenemos que Jiménez Huerta señala ..... el legislador algunas veces hace especial 

referencia por razones técnicas a describir conductas antijurldicas. a una detenninada 

finalidad, dirección o sentido que el autor a de Imprimir a su conducta o·a un especifico 

modo de ser o de estar. hasta integrar un estado de conciencia -y más adelante 

menciona- la importancia de los elementos subjetivos, es extraordinaria, ya que aparte 

de condicionar la posible aplicación de la figura tlpica, sirve para excluir 

apriorlsticamente las configuraciones basadas en el control y el perfil, del actuar 

culposo ... • (36). 

Porte Petit haciendo referencia señala ..... que los elementos subjetivos del 

injusto consisten en caracterlsticas subjetivas, es decir, situadas en el alma del autor ... " 

(37) 

(35) Garcla Pelayo. Ramón y Cros. Pequel'\o Larousse Ilustrado Espal'\a. 1984 p 420 
(38) Op cit pp. 89 y 92 
(37). Op. cit. p. 3'8 
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Pavón Vasconcelos senata ..... que los elementos subjetivos por cuanto están 

referidos al motivo y al fin de la conducta descrita, tales elementos -dice Jiménez de 

Asúa- exceden del marco de referencia tlplca, pues su existencia es indudable estén o 

no Incluidas en la descripción del tipo ... " (38) 

Castellanos Tena enfatiza ..... puede la descripción legal contener conceptos 

cuyo significado se resuelve en un estado de ánimo. tanto del sujeto activo, como del 

sujeto pasivo del delito ... " (39); para Villalobos ..... son elementos subjetivos, cuando 

radican y deben estudiarse en el interior del agente del delito, aun cuando su 

concurrencia se valorice desde el punto de vista objetivo de la antljuricidad ... " (40). 

De lo anterior podemos concluir, que todos los autores, están de acuerdo en que 

los elementos subjetivos del tipo, son aquellos estados y procesos anlmlcos del sujeto, 

es decir, que son caracteristicas que se encuentran situados en el alma del autor, o 

bien procesos internos que se traducen en una intención que cada autor agrega a esto, 

algunas situaciones. 

Una vez que hemos comentado lo que significa el elemento subjetivo, por lo que 

respecta al tipo, que estamos analizando el elemento subjetivo para el tipo penal que 

estamos analizando, dicho elemento consiste en la intención de ocasionar un daño 

grave a la salud pública, a la flora, fauna o los ecosistemas. 

Aqul podemos ver el elemento subjetivo, debido a que todo ser humano o ser 

vivo, tiene derecho a contar con un ambiente sano; como consecuencia de esta tutela al 

bien Jurldico tutelado (salud). que nos dice como se puede dar la posibilidad de 

ocasionar un daño grave, es decir, que el daño seria causado de forma futura, ya que el 

menoscabo a la salud serla de forma paulatina y no se da de forma inmediata, aunque 

podria ser el caso de que se causara un daño grave a la salud de manera inmediata. 

De cualquier manera, existe un violación de las garantlas del sujeto pasivo, que 

en este caso consiste en el derecho a una vida saludable; por lo que la propia 

constitución declara en su articulo 4° constitucional. 

(38) Op C1I p 269 
(39) Qp C1I p 168 
(40) Op C1I p 269 
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3) Elemento Normativo 

Para Castellanos Tena el elemento normativo ..... se debe entender como 

aquellas frases usadas por el legislador, las cuales tienen un significado que de tal 

forma deben ser valoradas cultural y juridicamente; para Pavón Vaaconcek>a ..... los 

elementos normativos forman parte de la descripción contenida en los tipos penales y 

se les denomina normativos, por implicar una valoracl6n de ellos ~por el apllcador de la 

ley. Tal valoración se reputa necesaria para poder captar su sentido, pudiendo ser 

eminentemente jurfdica, de acuerdo con el contenido del elemento normativo o bien 

cultural, cuando se debe realizar de acuerdo a un criterio extrajuridico (41). 

Para Mezger ..... son presupuestos de lo injusto ti pico que solo pueden ser 

determinados mediante una especial valoración de la situación, de hecho de pura indole 

normativo son los elementos de valoración juridica ·frente a ellos encontramos- los 

elementos de valoración cultural, en la que el proceso valorativo del juez ha de 

realizarse con arreglo o determinadas normas, que no pertenecen a la esfera misma del 

derecho, por ello pueden distinguirse elementos normativos cuya determinación del juez 

son juicios valorativos .. puros", y aquellos que reclamen del juez juicios valoratlvos no 

ingenuos ..... (42); por su parte Jlménez Huerta dice ..... frente a los elementos 

normativos ·opina Grispini· el juez debe de resolver, a demás de una actividad 

cognoscitiva (comprobación), una actividad valorativa ..... (43). 

Ahora bien Porte Petit, tomando Ja idea de Jiménez de Asúa, clasifica los 

elementos normativos en: 

a) Elementos de valoración juridica 

b) Elementos de valoración cultural 

Existen elementos normativos con valoración juridica, cuando la ley dice por 

ejemplo: .. cosa ajena· ... funcionario", .. documento público·. "'bien mueble", .. derecho 

real",etc. (44) 

(~1) Op. cit. p. 188 
(42) Op. cit. p. 250 
(43) Citado po.- Pavón Vasconcelos op. cit. p. 250 
(44) Op. cit. p. 82 
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Existe un elemento normativo de valoración cultural, cuando el código expresa: 

"acto sexual·. "ultraje a la moral pública o a las buenas coatumbres"',etc. Podemos ver 

como aqul existen elementos de valoración cultural, tomando en cuenta la posición 

económica, educación, la preparación, los principios morales o éticos que tenga el 

agente; desde luego lo que el juzgador tendrá que apegarse estrictamente a los 

términos legales, es decir, que para hacer una valoración jurldica correcta, lo debe 

hacer únicamente tomando en cuenta lo que es el derecho y su correcta aplicación. 

En Resumen, dentro del tipo que estamos analizando, existen elementos 

normativos de valoración juridica, debido a que, el tipo nos menciona "' ... salud 

pública ... ", siendo esto un elemento de valoración jurldlca, en cuanto que set\ ala 

expresamente que atenté a la salud pública en general, siendo que la propia ley nos 

señala lo que es del dominio público y lo que no lo es. 

11.- OBJETOS DEL DELITO 

Es importante senalar, la diferencia que existe entre el Objeto Material y el 

Objeto Jurldico; de esto podemos decir que el Objeto Material lo constituye la cosa o la 

persona sobre quien recae el daño o peligro, la persona o la cosa sobre la que recae la 

acción delictuosa. (45) 

Por lo que hace al Objeto Jurldico es el bien Jurldico protegido por la ley, y que 

el hecho o la omisión criminal lesionan; según Francisco Sodi, el objeto Jurfdico es la 

norma que se viola, en tanto que para. Villalobos, es el bien o la institución amparada 

por la ley y afectada por el delito; se puede decir, en slntesis, que es el bien o la 

institución amparada por la ley, y afectada por el delito. (46) 

Como conclusión, de todo lo citado anteriormente, afirmamos que el objeto 

Material en el delito de la Contaminación Atmosférica, el cual analizamos, lo 

encontramos en la personas fisicas (sujeto pasivo), en la Flora, la Fauna o los 

Ecosistemas como criaturas vivientes. 

{45) Op c1t p. 345 
¡46) Castellanos Tena op. Cll p 152 
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Por lo que respecta al Objeto Jurldico protegido por la ley, vemos que se trata 

de la Salud en general a la que todos los seros vivos tenemos derecho, desde y ante'S 

de nacer. 

111.-SUJETOS 

a) Sujeto Activo. 

El Sujeto Activo, es la persona de quien se dice algo, o la persona que esta 

expuesta o propensa a una cosa; de ahl que podemos deducir que los tipos penales 

tienen dos clases de sujetos a saber: sujeto activo y sujeto pasivo. Para Castellanos 

Tena ..... únicamente el hombre es posible sujeto activo de las Infracciones penales; ya 

que es el único ser capaz de voluntariedad ... " (47); para Carranca y Trujillo ..... el sujeto 

activo es quien lo comete o participa en su ejecución ... el que lo activa es el sujeto 

primario, el que participa es el activo secundarlo, asimismo dice, sólo la persona 

humana es sujeto activo de la infracción pues solo ella puede actuar con voluntad y ser 

imputable ... " (48). 

Ignacio Vilfalobos al respecto razona partiendo de la conducta de la siguiente 

forma ..... si ésta es un acto humano o exteriorización de la voluntad, ha de ser siempre 

un hombre o representante de la especie humana, cualquiera que sea sÜ sexo o sus 

condiciones particulares o accidentales, con este sentido se debe entender el que priva 

de la vida a otro, etc. -hay que advertir- que algunos de los delitos no pueden ser 

cometidos sino por un sujeto calificado o dotado de una calidad especial, como en el 

caso del empleado público, pueden concurrir sujetos con autores intelectuales, 

coautores o cómplices, pero se requiere la calidad especial seftalada en el tipo. para ser 

autor material. .. " (49). 

Para Porte Petit "' ... el sujeto activo requerido por el tipo, es un elemento de éste, 

pues no se concibe un delito sin aquél; debiéndose entender por sujeto activo, el que 

interviene en la realización del delito como autor, coautor o cómplice ... " (50). 

(47) ldem 
(48) lbldem p. 149 
(49} Carra~ y Tru11110. RaUI Derecho Penal Mexicano. Parte General. puesto •I di• por Carra~ y Rlva•. 
Raül. 06camoqu1nt• ediClón. ed1. PornJa ~JOCO, 1986 p 435 
(50) Op. cal. p. 260 
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Por último. para Jlménez Huerta ..... el sujeto activo puede ser cualquier persona, 

Incluso el propietario de Ja cosa materialmente danada ..... (51); aunque en cuanto a esta 

teorla existe mucho dlscemimiento entre los demás autores. 

Podemos destacar, que el tipo en ocasiones requiere un sujeto calificado o 

dotado de una calidad especifica. originándose los delitos propios, especiales o 

exclusivos; en ocasiones el sujeto activo puede ser cualquiera, es entonces que 

estamos frente a un tipo llamado Común o Indiferente, debido a que este tipo no exige 

ningún tipo de calidad en el sujeto activo del illcito. 

Es bueno mencionar, que en ocasiones pueden concurrir sujetos como autores 

Intelectuales, coautores o cómplices, dándose con ello la denominada Participación de 

los sujetos (52). 

Es autor material, quien realiza directamente la actividad tlpica, quien con su 

acción (movimiento corporal voluntario) u omisión (Inactividad voluntaria), realiza la 

acción. 

Es autor Intelectual o moral, no sólo el que concibe el hecho, sino exterioriza su 

voluntad criminal induciendo o compeliendo a otro, a realizar la conducta; haciendo con 

su conducta un aporte moral esencial en el delito; cabe también dentro de la 

denominación de autores intelectuales, los que realizan el delito valiéndose de sujetos 

inlmputables o inculpables, ya que por carecer de capacidad de entendimiento o bien 

por actuar bajo un estado de error. no tienen ningún tipo da responsabilidad. (53) 

Participan en calidad de cómplices, los que prestan toda clase de auxilio o 

cooper-ación a los autores del delito, ya sea material o intelectual, tanto en el periodo de 

preparación como en el de ejecución. 

(51) Op c1tp ~6 
(52) J1ménez nuerta. Man11no tomo IV p 412 

(53) Articulo 13 del código Penal v1genle. el cual nos habla de las personas que pueden ser respons•blea del 

dehto 
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Son encubridores o participes. quienes auxilian al autor o autores. una vez que 

éstos efectuaron su conducta delictuosa. siempre que dicha actividad haya sido 

acordada previamente a la comisión del delito: si el acuerdo es posterior a la 

consumación. el auxilio se convierte en una conducta constitutiva del delito denominado 

encubrimiento, y el auxiliador en este caso se convierte en autor. (54) 

En la participación, existe vinculación de sujetos que intervienen en la 

concepción, preparación o ejecución del delito, contribuyendo a la producción del 

resultado, podemos decir que es una promesa de ayuda previa o comitente a la 

realización del iHcito pudiendo haber autor intelectual, autor material o cómplices (55). la 

participación se "puede dar tanto en el periodo de preparación como en el de ejecución 

del delito. 

El encubrimiento se da, cuando una vez consumado el delito. el encubridor tiene 

conocimiento del hecho delictuoso y presta auxilio siempre que dicha ayuda, sea 

posterior al delito, y que antes de realizarse no haya tenido conocimiento de la 

realización del iHcito, ya que si la acción o ayuda que se da, es posterior al delito, fue 

.. acordada previamente a la realización del mismo, se da la participación y no el 

encubrimiento. 

Asimismo, podemos ver como la doctrina hace una división en cuanto al número 

de sujetos que participan: individua.les, monosubjetivos o de sujeto 

único,· ... entendléndose por monosubjetivo cuando el tipo requiere de un solo sujeto 

para la reallzación del iUcito, puede ser plurisubjetivo en cuanto el tipa asl lo set\ale 

especlflcamente, en cuanto a la Intervención de varios sujetos activos para la 

realización del lllclto ... • (56). 

De lo anterioriormente visto, podemos afirmar que nuestro tipo en estudio 

(contaminación atmosférica), puede ser Primario o Secundario, ya que el sujeto activo 

puede tener participación ya sea en su concepción, preparación o en la ejecución del 

delito. 

(54) c .. i.11anos T908. cp. Cit. pp. 298 v 297 
(55) Articulo •OO. Código Penal para et Oistnto Feder•I 

(56) C••l•llanos Tena.. Loe. cit. 
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Tambien tenemos que se trata de un tipo Indiferente o común, ya que al sujeto 

activo no se le exige ninguna caUdad especifica; en lo que se refiere al número de 

sujetos que acepta el tipo a estudio, podemos decir, que puede ser monosubjetivo o 

plurfsubjetivo, indistintamente ya que el tipo no lo solicita de manera especifica (57). 

Por último, que nuestro delito en cuestión.es un delito de daño o de peligro ya 

que la ley nos habla de ..... que ocasionen o puedan ocasionar un dal'io grave a la salud 

pública ...... por lo que toca al daf'lo o lesión, vimos que se protege la disminución o 

posible destrucción del bien Jurldico tutelado; en cuanto al peligro nos habla de que 

existe la posibilidad de que se dañe el bien Jurfdico. Por todo Jo anterior concluimos que 

para nuestro tipo en estudio podrian darse amabas hipótesis. 

b) Sujeto Pasivo 

Para cuello Calón, ..... el sujeto pasivo es el titular del derecho o interés lesionado 

puesto en peligro por ef delito, puede ser: a) el hombre en individual ... puede ser sujeto 

pasivo antes de su nacimiento y en el momento de su nacimiento; b) las personas 

colectivas también pueden ser sujeto pasivo de las infracciones contra el honor y contra 

su propiedad; e) el estado es sujeto pasivo, también la colectividad social es sujeto 

pasivo de todos Jos delitos, pero especialmente aquellas Infracciones que atenten 

contra su seguridad ... " (58). 

Castellanos Tena por su parte nos dice ..... el sujeto pasivo, es el titular del 

derecho violado, y jurídicamente protegido por la norma -asimismo señala- las morales 

también pueden ser sujeto pasivo, tanto como la persona flsica... en especial 

tratandose de infracciones penales de tipo patrimonial y contra el honor. -el estado

también puede ser pasivo, como lo es la sociedad ... " (59) 

Villalobos nos dice " ... el sujeto pasivo del delito es siempre la sociedad, cuando 

se afectan bienes juridicos constituidos por Ja vida ordenada, pacfflca y progresiva de 

sus componentes; o el estado tomada como forma polltlca de organización ... también 

puede haber una persona ffsica o jurldica reconocida, como titular de los bienes 

afectados y se le considera como sujeto pasivo inmediato ... " (60) 
(57) Porte Pet•t op cst p 348 
(58) Cuelto Calón Derecho Penal Toma 1 9a ed•c Mercinal SA M9JUCD. 1951 pP 281 y 282 
(59) Cas1euanos Tena op cst pp 151 y 152 
(60} Op cit pp - 260. 268 y 269 
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Para Jlménez Huerta ..... el sujeto pasivo es el "propietario cuando la conducta 

del agente recae sobre 1a cosa ajena, opero también puede serlo el que tiene un 

derecho de uso o goce, cuando el propietario y el poseedor resulten slmulténeamente 

dat'tados en sus intereses patrimoniales; el propietario por la destrucción o deterioro de 

la cosa; el poseedor por el perjuicio que a sus derechos patrimoniales origina dicha 

destrucción o deterioro ..... (61); por último Osorio Nieto opina ..... el sujeto pasivo es el 

titular del bien Jurldico protegido por la norma penal, y es quien resiente, directamente 

los efectos del delito, el ofendido es la persona que sufre de forma directa los efectos 

del delito ... • (62). 

De los anteriores comentarios concluimos, que en el delito de la contaminación 

atmosférica. el sujeto pasivo puede ser: las personas físicas, la sociedad o colectividad, 

la flora, la fauna o los ecosistemas con que cuenta nuestro pals. 

Cabe el sei\alar que el sujeto pasivo, en el delito que nos ocupa (contaminación 

atmosférica), no requiere poseer de determinada calidad, pero es importante tener en 

cuenta que para que sea sujeto pasivo, debe ser capaz de sentir la violencia o percibir 

el dano que pudiera causarle .... para que haga, deje de hacer o tolere algo ... "; de tal 

manera que deberá de tener la posibilidad de determinarse de acuerdo su propia 

voluntad. 

IV.· CLASIFICACIONES DEL TIPO 

Al analizar los diversos criterios doctrinarlos, sobre la clasificación de los tipos 

legales, nos conduce a reconocer que existe un delito primario u original, que es el 

atentado al orden de la sociedad como tal, delito por antonomasia y que por su 

naturaleza se debe clasificar como un delito común. 

Por principio de cuentas, podemos senalar a los llamados delitos: NORMALES 

o ANORMALES. Si las palabras empleadas se refieren a situaciones puramente 

objetivas, se estara en presencia de un tipo normal; si es necesario establecer una 

valoración ya sea de tipo cultural o jurídica. el tipo es anormal. (63) 

(81) Op. etl. Tema IV p.376 
{62) Osoria y Nieta. C6sar Augusta. Slntesis de Derecha Penal. Parte Genel'91. edil. Tnllas. JMJOco. 1991. p.56 
{63) castellanas Tena Op. ctt. p 170 

53 



En torno a su orden metodológica se clasifican en; INDEPENDIENTES O 

BÁSICOS, E INDEPENDIENTES. 

Para los primeros, algunos autores los denominan también autónomos o 

independientes . .Jlménez de Asúa dice " ... son fundamentales o básicos, por tener plena 

independencia ... " (64); Porte Petit ..... los tipos llamados básicos se estiman tales, en 

razón de indole fundamental y por tener plena independencia ... (65); para Castellanos 

Tena ..... el tipo es básico cuando tiene plena independencia ... " (66); por su lado Pavón -

Vasconcelos expresa ..... se estiman básicos o fundamentales. a loa tipos que 

constituyen, por sus elementos integrantes, la esencia o fundamento de otros tipos 

legales ... " (67) 

A los tipos básicos se les agrega o incorpora u hecho extra. que intervienen en 

un delito común, con diferentes caracterlstlcas, haciendo de -éstos tipos Jos llamados 

TIPOS ESPECIALES, ello significa que tienen diferentes caracteristlcas que lo hacen 

difer-entes a los básicos . 

.Jiménez de Asúa al respecto expresa " ... los tipos especiales se forman al 

agregar otro requisito al tipo fundamental, el cual subsumen ... " (68), para Porte Petit 

" ... en contraste con el delito fundamental o básico, existe el delito especial, que se 

forma automáticamente, agregándose al tipo fundamental otro requisito ... " (69); para 

Pavón Vasconcelos " ... los especiales se forman con los elementos del tipo básico, a los 

cuales se agrega nuevas caracteristicas, de tal manera que el nuevo tipo surgido, 

comprensivo del anterior y con el cual se integra, adquiere vida propia e independiente, 

sin subordinación al tipo básico ... • (70). 

(64) J1menez ese Asúa. Luis La Ley y el Dehto Octava ed1e16n. edil. Sudamericana, Buenos Aires. 1978. p 259 
(85) Op cit p. 355 
(66) Op cit. p Por1e Pet1t op cit p 171 
(87) Op c1t p 257 
(88) Op c1t P 259 
(89) Op cit p. 355 
(701 Op c1t p 257 
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Además, tenemos junto a los anteriores tipos, a loa llamados 

COMPLEMENTADOS, lo cuales conatituyen al lado de un tipo básico y una 

circunstancia o peculiaridad distinta, con ello se dice que el tipo complementado 

presupone la aplicación del tipo básico al que se Incorporan. 

Porte Petit expresa "' ... el tipo es complementado, circunstanciado o subordinado, 

cuando para su existencia necesita del tipo fundamental o básico, al'ladiéndosele una 

circunstancia, pero sin que se origine un delito autónomo ..... (71). 

Castellanos Tena dice ..... loa tipos complementados se integran con el 

fundamental y una circunstancia o peculiaridad distinta ... " (72). 

De esta reforma tenemos que tanto los tipos Especiales, como los 

Complementados, pueden ser PRIVILEGIADOS O AGRAVADOS, dependiendo de que 

se le agregue al tipo Fundamental, otro requisito que implique ya sea la disminución o 

aumento de la penalidad que le corresponda. 

Es entonces,que un tipo será especial Agravado, cuando al tipo Blllsico, se le 

agregue un requisito cuya penalidad sea aumentada o agravada. 

Para Jlménez de Asúa (73), Mezger (74), Jiménez Huerta (75), Porte Petit (76),y 

la Suprema Corte de Justicia (77); en asi como todos estos autores, coinciden en los 

tipos especiales y complementados, ya que tanto los primeros como los segundos. 

pueden ser atenuados o bien ser agravados. 

Para los Tipos de Formulación Casuistlca y de Formulación Amplia varios 

autores nos dicen: 

(71) Op. cat. p. 357 
{72) Op. cit. p 171 
(73) Op. ciL p. 259 
(74) Citado por Porte Petit. op. Cit. p. 3S8 
(75) lbldem p. 357 
(76) Loe. cit 
(77) Citado por Porte Petit. op. cit. p. 3S8 
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Porte Petit señala ..... por tipo de fonnulación cauafstica debemos entender, aquel 

en que se settala casufsticamente el medio productor del resultado tlpico. Los tipos de 

formulación Amplia, Porte loa denomina de fonnulación Libre, pero en esencia afinna 

que son lo mismo ..... (78): 

Otros autores como Castellanos Tena, Jiménez de Asúa (79), incluyen en su 

clasificación a éstos tipos. Además todos ellos coinciden en que los tipos casuisticos no 

describen una modalidad única, sino que describen varias formas de ejecución, y éstos 

a su ves se clasifican en arternativamente fonnados y acumulativamente fonnados; asl 

vemos que en los primeros se prevén dos o más hipótesis comisivas y el tipo se dará, 

con cuatquiera de ellos. 

En los tipos Acumulativamente formados, se requerirá el concurso de todos y 

cada una de las hipótesis descritas en el tipo legal, es decir, se tendrán que reunir 

todas y cada una de las hipótesis para que se Integre e~ tipo penal. 

También, tenemos los llamados Tipos AMPLIOS, en éstos no ae ser.ala en 

forma cauafstica la actividad que nos llevará al resultado típico, puedlendose legar a él 

por cualquier medio idóneo, para producirse el resultado contenido en el tipo, es decir, 

aqui no importa el medio empleado, ya que el resultado puede producirse con cualquier 

actividad que sea idónea, para llegar al fin deseado por el tipo legal. A estos tipos 

Mezger lo llama también, como tipos mixtos. 

En sintesis, tenemos que nuestro tipo a estudio (contaminación atmosférica), se 

encuentra dentro de los llamados tipos de FORMULACIÓN CAUSISTICA, ya que como 

pudimos apreciar, son los tipos en que el legislador no describe una modalidad única, 

sino establece la posibilidad de varias formas para llevar a cabo el ilfcito. 

Algunos autores agregan a su clasificación, otros tipos: Jlménez Huerta y 

Castellanos Tena. ag..-egan tipos en torno al alcance y sentido de la tutela penal, es 

decir • se refiere a los llamados tipos de dal'\o o de peligro. 

(78)1dem 
(79) Qp cll p. 172 
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..... Loa tipos de datto, protegen contra la disminución o destruedón del bien: 

asimismo, Uama a los de peflgro de e .. forma, debido a que tutelan bienes contra la 

posibilidad de ser dallados ... "; por lo que respecta al bien Jurldico o pfuralidad de 

bienes tutefados, Jiménez Huerta nos dice que existen tlPo• simples y complejos. 

Del anáflaia, anterior entendemos que en cuanto a los sujetos del tipo. 

entendemos como tipo Común, aquel que nos describe calidad especifica alguna, con 

ello decimos que la ley permite la comisión de cualquier iflcito por cualquier persona. es 

decir, en estos tipos el sujeto activo no requiere calidad especifica. 

En los tipos Especiales si se requiere calidad especifica del sujeto activo. por lo 

tanto, sólo puede concretizarse por quien satisfaga la calidad requerida por el tipo legal. 

El tipo Mono subjetivo es el que no requiere mas que un sujeto activo , el 

plurfsubjetlvo es el que exige dos o más sujetos para su realización, al respecto Rainlerf 

-citado por Vasconcefos- comenta ..... se distinguen es esta categorla, entre delito 

plurfsubjethtos en sentido propio, en éste último se hace necesaria la cooperación de 

una pluralidad de sujetos, siendo sólo uno de ellos culpable y punible, con exclusión de 

los demés mientras en Jos primeros todos son culpables y punibles ... " (80) 

En nuestro tipo en estudio (contaminación atmosférica), podemos decir que se 

trata de un tipo monosubjetivo, debido a que el delito puede realizarse ya sea por uno o 

por dos sujetos activos Indiferentemente. (81) 

Por último, acerca de Jomencionado,que nuestro tipo de estudio, delitos pueden 

ser, de daño o lesión y de peligro. 

Por su parte Castellanos Tena sefiala " ... los delitos de datto o de lesión, 

protegen contra la disminución o destrucción del bien (homicidio o fraude); en los 

delitos de peligro, se tutelan los bienes contra la posibilidad de ser dat'iados (omfsfón de 

auxilio) .•. • (82) 

(80) P•vón Vasconceloa oP. cu. p. 257 
(81).0p. Cit. p. 348 
(82J Op. cit. P. 174 
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En conclusón. diremos en relación a nuestro tipo en ·estudio llamado 

.. contaminación atmosférica ... que se encuentra regulado en el articulo 185 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, en primer término que 

puede ser un delito primario o secundario, dependiendo de cualqufera que sea la 

participación del sujeto activo en este delito, ya sea como autor, coautor o cómplice, a 

demas de que este tipo no exige calidad alguna al sujeto activo. 

Por lo que se relaciona al número de sujetos que pueden participar. nuestro tipa 

admite el monosubjetivo, ya que puede realizarse par uno o més sujetos activos. el 

sujeto pasivo para nuestro tipo en análisis, puede ser: la persona física, Ja sociedad, la 

flora, la fauna o Jos ecosistemas. 

De la misma manera tenemos que se trata de un tipo anormal, porque requiere 

de una valoración de tipa Juridico. Podemos decir que se trata de un tipo Independiente 

ya que su existencia es autónoma de cualquier otro tipo legal existente. 

Nuestro tipo se encuentra dentro de Jos denominados tipos casulsticos, debido a 

que el legislador no descubre una modalidad única, sino se refiere a varias formas de 

ejecutar el delito, como vemos en el citado articulo 185 de la ley ecológica que expresa 

..... quien despida. descargue ... lo autorice o lo ordene ..... (83). 

Se trata además de un tipo denominado de dano o de peligro, debido a que el 

bien Juridico tutelado es la salud, previniendo en su caso como posible el dal'\o que 

pudiera " ... ocasionar un dat\o grave a la salud ..... (84). 

Por último, tenemos que el objeto material para nuestro tipo en estudio. el objeto 

pasivo recae en las personas ffsicas, la sociedad, la flora, la fauna o los ecosistemas; el 

objeto Juridico en este tipo viene a ser la protección a Ja salud pública y a la salud en 

general, ya que es un bien Jurídico protegido expresamente por la ley. 

(83) Art 185 Ley Generat del EQu1hbnO EcolOg1co y la Pro1ecoon al Ambienle. Oehlo de I• cont•m1n~ón 
AlmosMnc:a 
(84) Loe Cll 
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2.5- REQUISITOS DEL ARTICULO 188 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Por lo que toca,a Ja comprobación de loa elemento• del tipo penal y de Ja 

probable responsabilidad del inculpado, el mencionado artfculo 168, ea aplicable en 

éate caso para el delito en particular que estamos analizando el cual se refiere a la 

contaminación atmosU.rfca. debido a que nuestro cfellto Jo rige Ja materia federal.(85) 

En seguida citare. cada uno de loa requisitos establecidos por el artículo 168 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, el cuan expresa: 

..... El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo penal y de la probable 

responsabilidad del inculpado, como base del ejercicio de la acción; la autoridad. a su 

vez. examinará si ambos requisitos están acreditados en autos ... "; dichos elementos 

son los siguientes: 

1.- La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la lesión, en su 

caso, el peligro a que ha sido expuesto el bien Jurfdico protegido; 

11.- La forma de intervención de los sujetos activos; y 

111.- La realización dolosa o culposa de la acdón u omisión. 

Asimismo, se acreditarán si el tipo lo requiere: a) las calidades del sujeto activo y 

del sujeto pasivo; b) el resultado y su atrfbuibilidad a la acción u omisión; c) el objeto 

material ; d) los medios utilizados; e) las circunstancias de lugar, modo y ocasión; f) los 

elementos normativos; g) los efementos especfficos, y h) las demás circunstancias que 

la ley prevea. 

Para resolver la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad deberá 

constatar si no existe acreditada en favor de aquel, alguna causa de licitud y que obren 

datos suficientes para acreditar su probable culpabilldmd. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad, se 

acreditarán por cualquier medio probatorio que la ley seftale. (86) 

(85) Articulo 168 Código Federal de Porc:edimlento• Pe,,.,... (requiaito9 par. l8 ccw1¡p •: :&- de loa 
elemento. del tipo penal y de le rpobllbfe reapona.bilid9d). 
cae>lmm 
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En razón de lo anterior. podemos ver que el delito se encuentra envuelto en 

varias circunstancias, las cuales pueden ser diversas dependiendo de la claaificación 

del delito en orden a la conducta, en orden al dalto, y según la Intervención o 

participación def o los sujetos activos que intervengan en el delito. 

Lo que se ha seftalado con anterioridad en las tres primeras fracciones del 168: 

y además de acuerdo a sus circunstancias como lo marca el propio articulo en su parte 

final. 

A continuación haré un anáJJsis de cada una de las fracciones que integran del 

artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente. 

En primer t6rmino, tenemos que la fracción I del citado artículo nos habla " ... de 

la existencia de una acción u omisión ... ". Por ese lado podemos seltalar que cuando 

nos referimos a las formas de conducta, nos referimos básicamente a la acción y a la 

omisión, a continuación citare brevemente el pensamiento de algunos autores que 

hablan al respecto. 

Sostiene Manzini " ... diversos delitos omisivos pueden cometerse mediante 

acción. "pues tanto vafe no hacer Jo que se debe, como operar positivamente contra 

aqueno que está prescrito, o realizar hechos positivos para examinarse el cumplimiento 

del deber ... • (87). 

Para otro autor " .. .la acción consiste en fa conducta positiva, expresada 

mediante un hacer. una actividad. un movimiento corporal voluntario con viofación de 

una norma prohibitiva. 

La omisión es una conducta negativa, es inactividad voluntaria con violación de 

una norma preceptiva (omisión simple), o de ésta y una prohibitiva (omisión impropia o 

comisión por omisión).(88) 

(87J Citado por Porte Perld. op. cil .. p 291 
(88) P.avon Vasconcelos op. ett p. 161 

.~-----....·---- .... ---·--------~--
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Por la conducta del agente, o según la manifestación de la voluntad en los delito. 

pueden ser de acción o ele omisión, según lo senala Castellanos Tena diciendo • •.. los 

delitos de acción se cometen mediante un comportamiento positivo; en ellos se viola 

una ley prohibitiva. En tos delitos de omisión. el objeto prohibido ea una abstencíón del 

agente, consistente en fa no ejecución de atgo ordenado por la ley ... • (89). 

Otro autor senala ..... Acción es el movimiento corporal, el hecho voluntario del 

hombre. la actividad volitiva humana: la omisión por otro lado es la conducta negativa. 

la falta de actividad corporal. el no hacer, la abstención del actuar. contraria a la 

obligación de obrar y que produce un resultado ... " (90). 

De la misma manera, se menciona dentro de la fracción 1, de la que ya hemos 

hablado que .... .la existencia ... de la lesión. o en su caso, el peligro a que ha sido 

expuesto el bien jurfdlco protegido ... '". Respecto de ésta clasificación podemos ver que 

existen diferentes conceptos acerca de lo que es el dano o lesión, y el peligro. 

De manera inicial, hemos de senatar que por lo que toca al bien Jurfdico, los 

delitos se pueden dividir en delitos de lesión o daño y de peligro. 

" .. .Jos delitos de lesión, consumados causan dar'\o directo y efectivo en los 

intereses jurldicamente protegidos por la norma violada; en cuanto a los de peligro, no 

causan dal"ilo directo a ta'8s intereses, pero los ponen en peligro, como es el caso del 

abandono de personas, etc., el peligro consiste en la situación en que se colocan los 

bienes jurfdicos, de la cual deriva la posibilidad de que se cause un dano ..... (91 ). 

Pavón Vasconcelos sostiene (de acuerdo con la descripción legal) • ... que hay 

hipótesis en las que la conducta relevante para el derecho produce un cambio material 

en el mundo exterior al sujeto". En tal caso, con el resultado material coexiste también 

un resultado Jurfdlco consistente en la lesión· o peligro de lesión al bien Jurldico 

protegido par la ley penal. 

(89) Op. cit. pP. 135 y 138 
(90) Oaono y Nieto. op. cit. p. 56 
(91) C.st•ll•nOs Ten.. op. cit. p. 137 
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Para este autor una cosa es la lesión del Interés .Juridico, ya que según él debe 

ser puesta en relación con el delito tomado en conjunto con la relación causal; y otra 

cosa es el peligro, el cual constituye el resultado de la actividad o inactividad voluntaria 

del sujeto ... " (92). 

En la fracción 11 del mencionado articulo 168, nos menciona ta claslficaci6n del 

delito por el número de sujetos activos y de la forma en que intervienen en el delito, 

encendida citare algunos conceptos acerca de este tema. 

Podemos referir que está clasificación corresponde a la unidad o pluralidad de 

sujetos que interviene para ejecutar el hecho descrito en el tipo, es decir, existen tipos 

penales en los cuales es necesaria la intervención de uno o más sujetos activos, para 

que se configure adecuadamente el tipo penal pedido por la ley. (93) 

En la mayoria de los casos, el delito es el resultado de la actividad de un 

Individuo: sin embargo, en la práctica participan dos o más hombres conjuntamente en 

un mismo delito, es entonces cuando podemos hablar de la participación. 

Castellanos Tena expresa aspecto ..... la participación consiste en la voluntad de 

cooperación de varios individuos en la realización de un delito, sin que el tipo requiera 

esa pluralidad ... " (94). Para otro autor M ••• el delito monosubjetivo es aquel en donde el 

esquema legal permite la comisión de la conducta o del hecho por una sola persona, el 

plurlsubjetivo es aquel en donde según afirma el modelo legal, sólo puede realizarse 

con el concurso necesario de varios sujetos ..... (95). 

En stntesis, si en Ta descripción tipica no se precisa como necesaria la 

concurrencia de dos o más personas. el delito sigue siendo monosubjetivo aun cuando 

en forma contingente intervengan varios sujetos. 

(92) Pavón Vasconceloa. op. cil pp 183 y 184 
(90} Oaono y Nieto. op cit. p 56 
(91} Castellanos Tena op cit. p 137 
{92) Pavón Vasconcelos. op. cit. pp. 183 y 184 
(90) Osorio y Nieto. op. cit. p. 56 
(91) Castellanos Tena op. ot. p 137 
(92) Pav6n Vasconcelos. op. cit. pp 183 y 184 (93) Op. ot. p. 143 
(94) lbidem p. 292 
(95) PavOn Vasconcelos op. cit. p. 148 
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Dentro de lo señalado en la fracción 111. del articulo 168, vemos que nos habla 

de otro tipo de clasificación que atiende al elemento subjetivo de la conducta del agente 

respecto de si la acción u omisión que realice, sea dolosa o culposa. Citaré, conceptos 

dados por algunos autores. 

Castellanos Tena sostiene ..... se puede delinquir mediante una determinada 

intención delictuosa (dolo), o por descuidar las precauciones indispensables exigidas 

por el Estado, para la vida gregaria (culpa) ... " (96), 

Para otro autor ..... el Dolo opera cuando en el sujeto activo se ha representado 

en su mente la conducta que va a realizar, y el posible resultado de esa conducta, y 

aún asi decide llevar a cabo lo que en su mente se representó. 

En cuanto a la Culpa o imprudencia, la encontramos cuando el activo no desea 

realizar una conducta que lleve un resultado delictivo, pero por un actuar Imprudente, 

negligente, carente de atención, se verifica una conducta que produce un resultado 

previsible delictuoso ... " (97). 

Jiménez de Asúa expresa ..... El dolo existe cuando se produce un resultado 

tlpicamente antijurldico, con coincidencia de que se quebrante el orden Juridico, con 

conocimiento de las circunstancias del hecho, y del concurso esencial de la relación de 

causalidad existente entre la manifestación humana, y el cambio en el mundo 

exterior ... " (98). El mismo autor también dice " ... la culpa se produce cuando se da un 

resultado tlpicamente antijuridico, por falta de prevención del deber de conocer ... " (99). 

Por último, cabe señalar que como lo marca el propio articulo 168, el Ministerio 

Público además de cumplir los requisitos pedidos por la tres primeras fracci~nes • 

deberá cumplir con lo señalado en sus párrafos siguientes los cuales nos marcan que 

para que se lleve a cabo el ejercicio de la acción penal, también es necesario que se 

acredite. si el tipo en particular asi lo requiriera: 

(96) Qp c•t p 236 La curpabll1dad analizará en el capitulo 111 
(97) Oaono y Nu!lto op c1t pp 65 y 66 
(9B¡ J1ménez de Asua op c1t p 365 
199¡ Loe cu 
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a) las calidades del sujeto activo y del pasivo; b) el resultado y su atribuibilidad a 

la acción u omisión; c) el objeto material; d) los medios utilizados; e) las circunstancias 

del lugar. tiempo. modo y ocasión; f) los elementos normativos; g) los elementos 

subjetivos especfflcos; y h) las demás circunstancias que la ley prevea ...... 

En conclusión. y según lo establecido por el propio artfculo 1 es. perteneciente al 

código Federal de Procedimientos Penales vigente. y que es aplicable para el caso del 

delito de la "contaminación atmosférica", el cual nos refiere todoa y cada uno de los 

requisitos que la ley marca para que el Ministerio Público (Federal en este caao), pueda 

ejercitar acción penal en contra de quien o quienes resulten responsables por éste 

delito; y en su caso se leven a cavo las investigaciones correspondientes para poder 

realizar la consignación del delito de contaminación atmosférica (en este caso). el cual 

nos ocupa. 
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CAPITULO 111 

MARCO CONCEPTUAL 

SUMARIO: 

3.1. Convepto del delito y definición el articulo 185 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 3.2. Estudio de los elementos del delito 

(aspectos positivos y negativos). 3.3. Análisis jurfdico del articulo 185 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

3.1. CONCEPTO DE DELITO Y DEFINICIÓN DEL ARTICULO 185 DE LA LEY 
ECOLÓGICA. 

Establecer un concepto de delito aplicable en todo tiempo y sociedad, ha sido la 

pretensión de cantidad de autores estudiosos del derecho : fin que ha sido imposible 

realizar, toda vez que el delito va ímplicito con la estructura social y juridica de cada 

época. Numerosos conceptos se han dado no sólo jurldicos, sino también otras 

ciencias como la filosofia o la sociologla; mismas que han Intentado definir al delito. 

Sobre todo, porque el delito esta ligado de manera íntima a la manera de ser de 

cada pueblo y a las necesidades de cada época, los hechos que cada una ve han 

tenido ese caracter, lo han perdido en función de situaciones diversas, y al contrario de 

acciones no delictuosas han sido erigidas en delito. (1) 

La palabra delito deriva del supjno "Delicto" o "Delictum" , del verbo delinquere, 

delinquiré y el prefijo de que se toma como linquire viam. dejar o abandonar el buen 

camino, alejarse del sendero setialado por la ley. 

C1) Caslellanoa Ten•. Femando L1neam1entos Elementales de Derecho Penail. Parte General. Ed. 
Porrua. • Mt'J>uco. 1990 p 25 
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Por lo que Delito •... Es la lnfracclón de un deber exigible, en dallo de ta 
sociedad o de los lnd-uoa ... • (ROSSI) ; ·es un ente Jurldlco, constituido por una 
relación de cont~icción entre un hecho y la ley•; .. Ea una diaonana. armónica o es ta 

Infracción de la ley del Estado promulglOdo, _. proteger la segurkllld de los 

ciudadanos, resultante de un acto extremo, del hombre, positivo o negativo. 

nonnalmenle Imputable y polltlcamente da/loso• (CARRARA). 

'"Es la violación de un derecho'" (FRANK); .. Es la violación de un derecho o un 

deber (tarde) , no es sólo ta oposición a ra voluntad colectiva cuya expresión, ea el 

derecho. sino también la aposición al deber" (WUNOT y WELFEN) . 

.. Es desde ef ángulo histórico, toda acción que fa conciencia ética de un pueblo 

considera merecedora a la pena. en determinado momento histórico, y desde el ángulo 

valoratorio, todo acto que ofende gravemente et orden ético y que exige una expresión 

consistente en la pena• (JOSÉ MAGGIORE) ... • (2) 

Oe•de el punto de vista sociológico Dellto es '"... La violación de Jos 

sentimientos altruistas fundamentales de bene"°'8ncia, de piedad. probidad o justicia, 

en la media medida en que se encuentran en la sociedad civil, por medio de acciones 

nocivas para la colectividad ..... (3) 

De la misma manera tenemos desde el punto de vista Jurfdic:o suatancial. que 

en atención a los elementos del delito: .. Delito ea el acto tlpicamente antijurfdkx:t, 

culpable. sometido a Wtees a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un 

hombre y aometido a una sanción penal"', Según el pensamiento de Jiménez de Aaúa 

(4) 

Tenemos que delito es ..... La acción tlpicllrnente antijurldica y culpable ..... 
(Edmundo Mezger) {5); 

(2}. C&!TM'C6 y Trují»o. Raül. ~ P9nal ~. P_.. a.n.rat. M:I. Pc:lfnM. M6Jdco 1$N19. P.~
(3J. Porttt Ptttit c.ncMtlf'. C.leatklo. Apunt.arrliento9 dll i. P ... a.n.r.i e» .Drief9Cho Penal. ed. Potním, 
M6láe0. 1M9'. P. 201. 
(4), Jlm6nttz dtl A~. L\llS. Lai Ley y el 0.llto. ed . .....,,._.. ArgentilW 1954. p. 223. 
(5). ea.rellane>* Tena. op. dt. p. 129. 
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Para Cuello Calón "Del"º ea .. acción humana antljurldlca, tlplca cul~ y 

punible" (6). Para FRANK VON LISZT "El del"º ea el acto humano culpmble, antljurldlco 

y sancionmclo con una pena"' (7). 

Por último, tenemos que deltto .. Ea la conducta aancionada por laa leyea peNllea 

expedidas con el objeto de proteger loa bienes juridk:os fundament.les del Individuo y 
de la sociedad" (Cesar Oaorlo y Nieto) (8). 

En nuestra legislación penal vigente encontrarnos el concepto de Delito dentro 

del articulo 7o en los siguientes términos con atgunas modalidades: 

DELITO ES: El acto u omisión que 

sancionan las leyes penales.En k>s delitos 

de resultado material también será 

atribuible el resultado lipico al que omita 

Impedirlo, si este tenla el deber Juódico de 

evitarlo. En éstos casos se considerará que 

el resultado es consecuencia de una 

conducta omisiva, cuando se detennine 

que el que omite impedirlo tenla el deber 

de actuar para ello. derivado de una ley, de 

un contrato o de su propio actuar 

precedente. 

DELITO ES: l. lnstantaneo cuando la 

consumación se agota en el mismo 

momento en que se ha realiZado todos aus 

elementos constitutivos . 

11. Permanente o Continuo, cuando con 

unidad de propósitos delictivos y pluralidad 

de conductas se viola et mi9mo precepto 

legal. 

(8). Loe. cit. 
en. Pavón V•aconoeloa .Franclaco. Manuel d9- o-.c:ho Penml Muicano. P.te General. ed. Porrúm, M6xk:o. 
1974. p. 139. 
(8). Oac»ío y Nieto. Ce.ar Augu•to. Slnle•I• d9 o.rectio PIH\M. md. Trtu ... M.tudco. 1991. p. 43 
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ARTICULO Bo : Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden 

realizarse dolosa o culposamente. 

ARTICULO 9o: Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo 

penal o previniendo como posible el resultado tfplco, quiere o acepta la realización del 

hecho descrito por la ley y. obra culposamente el que produce el que produce el 

resultado tlpico, que no previó siendo previsible o previó confiando en que no se 

producirla, en virtud de la violación a un deber de cuidado que debla y podla observar 

según las circunstancias y condiciones personales. 

Se han realizado esfuerzos para elaborar una noción filosófica del delito, tal 

empresa desempeftada, se comprende con la consideración de que el delito tiene sus 

ralees en las realidades sociales y humanas mismas que cambian según pueblos y 

épocas. Lo más que se podrla decir del delito, es que consiste en la negación del 

derecho. 

Tambien tenemos que hacer notar que, el delito es un hecho y se en el mundo 

de la facticidad, por lo tanto su contenido es rigurosamente fáctico. A diferencia de la 

norma jurldica que es general, abstracta y permanente; por su parte el delito, es 

particular, concreto y temporal, por estar limitada su realización a un momento o lapso; 

asimismo, plenamente determinado. 

Temporalmente y por exigencia del principio de legalidad, el delito aparece 

después del proceso legislativo, es decir, una vez que el legislador ha creado la norma 

con toda precisión la describe y la sanciona. 

Por otra parte y por razones de legitimación, el delito es previo a la actuación del 

órgano jurisdiccional quien después de certificar su existencia, aplica la norma general y 

abstracta al caso concreto y particular. 

Según las razones expuestas, se entiende que el delito sólo puede ser cometido 

por sujetos imputables, ya que los sujetos inimputables son autores de hechos tlpicos 

determinados por la peligrosidad del sujeto realizado. 
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3.2. ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 

ASPECTOS POSITIVOS. 

1.- CONDUCTA O HECHO. Procederemos a estudiar Jos elementos que 

integran el delito en forma general. 

El primer elemento o requisito 1 es La Conducta conocida también con las 

expresiones de acto. Hecho. Actividad o Acción; pero consideramos más idóneo el 

utilizar el de Conducta en forma genérica de significar aquel compartamiento ·positivo 

reférente a un hacer. o negativo a un no hacer. realizado par el hombre. único ser 

dotado de inteligencia y voluntad que se propone un fin. 

El delito.es ante todo una conducta humana. Para expresar este elemento del 

delito se han usado diversas denominaciones, como ya set\alamos con anterioridad. 

Luis Jiménez de Asúa explica que emplea la palabra ""acto•, en una amplia acepción 

comprensiva del aspecto positivo .. acción. y del negativo .. omisión·. 

Para Castellanos Tena , es preferible el t&nnino CONDUCTA, ya que dentro de 

él, se puede incluir correctamente tanto el hacer pasitivo como el hacer negativo. (9) 

Radbruch.,dice que no es po•ible •ubsimir la acción en sentido estricto y, la 

omisión bajo una de las dos categorfaa. de la misma manera que no se puede colocar 

"a" y .. no a". bajo uno de los dos extntf1108. Dentro del concepto Conducta pueden 

comprenderse la acción y la omisión: e• decir. el hacer positivo y el negativo; el actuar y 

el abstenerse de obrar. 

Dentro de la Teoria Causalista,Porte Petit se muestra también partidario de los 

términos conducta y hecho, para denominar al elemento objetivo del delito: "Pensamos 

-dice- no es la conducta únicamente como muchos expresan, sino también el hecho, 

elemento subjetivo del delito, según la descripción del tipo·. (10) 

(9) C••l•llanos Tena. op. cit. p. 147. 
(10). Loe. Cit. 
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Según la terminologfa causalista, a veces el elemento objetivo del delito es la 

conducta (si el Upa legal describe simplemente una acción o una omisión), y otras 

hecho, cuando la ley requiere (además de la acción o de la omisión). la producción de 

un resultado material, unido por un nexo causal. Es por ello que podemos decir que. si 

el delito es de mera actividad o inactividad, debe hablarse de conducta; y de hecho, 

cuando el delito es de resultado material, según la hipótesis tfplca. 

La forma como el hombre se expresa activa O pasivamente, el maestro 

Castellanos Tena define .. ,a conducta como el comportamiento humano voluntario, 

pasitivo o negativo encaminado a un propósito'". (11) 

Como puede apreciarse la conducta es una manera de asumir una actividad que 

puede manifestarse como una acción o como una omisión. 

Considero conveniente,el hacer ver que para que el delito exista es necesario 

que se produzca una conducta humana. La conducta,es por tanto, el elemento básico 

del delito: consistente en un hecho material, exterior. positivo o negativo, producido por 

el hombre. 

Si es positivo, consistirá en un movimiento corporal prOductor de un resultado 

como efecto, siendo ese resultado un peligro de cambio en el mundo exterior flsico o 

psíquico, y si es negativo consistirá en la ausencia voluntaria del movimiento corporal 

esperado, Jo que también causará un resultado. 

Tambien tenemos definiciones de conducta tales como la que da el Lic. LÓPEZ 

GALLO " ... La conducta es una actividad voluntaria o una inactividad voluntaria (o 

no voluntaria en Jos delitos pulposos por olvido), que produce un resultado con 

violación: a) A una norma prohibitiva, en los delitos comisivos: b) de una perceptiva en 

los omisivos; y c) de ambas. en los delitos de comisión por omisión. (12) 

(11) lbldemp 149 
(l2) PavOn vasconcelos op cil p t59 
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Para RANIERI ..... Por conducta debe entenderwe el modo en que se comporta el 

hombre dado su expresión a su voluntad; por ello "puede decirse que es la 

manifestación en el mundo exterior mediante el movimiento o Inercia corpórea del 

sujeto ... " (13). Para RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO " ... La conducta no puede 

entenderse sino. como un proceso finali•ta. o sea encmrninado a una meta ... - (14). 

En orden a la conducta loa delttoa pueden ser: a). de acción, b) de omisión, e) 

omisión mediante acción: d) delito de conducta pluf'81 ; e) el deltto sin conducta de 

sospecha, de posición o comportamiento, f) omisión de resultado, g) doblemente 

omlslvos, h) unisubsistente y plurisubaiatente, y) habitual. 

Siguiendo este orden de ideas, diremos que la conducta o hecho, ea el elemento 

esencial del delito, el cual consiste o puede ser de una manera negativa o positiva; 

positiva cuando se realiza un movimiento corporal que produzca un resultado, 

considerado como delito; negativo cu•ndo se abstiene de realizar un movimiento 

corporal el cual produce un resultado que e• considerado como ilictto. Por lo que debe 

de atenderse a la actividad o inactividad independiente del resultado material. en caso 

de haberse producido, el cual es conaecuencia de la conducta. 

En conclusión:- La Conducta ea el comportamiento realizado por un sujeto con 

voluntariedad de producir un cambio en el mundo exterior, manifestando ya sea un 

hacer o en su defecto un no hacer. 

z .. TIPICIDAD 

La tipicidad1 es otro de los elementos esenciales del delito, cuya ausencia trae 

como consecuencia la no configuración del delito: ya que como sabemoa a vida cuenta 

que nuestra constitución. en su articulo 14 establece en forma expresa: 

.. En los juicios del orden criminal quedai prohibido imponer por simple analogla y 

aún por mayorla de razón pena alguna que no este decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. to cual significa, que no existe delito sin 

tipicldad". 

(13). lbldem. p. 160. 
(14). CarnlnC9 y Trv1iUo. op. cit. p. 278. 
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Del mismo modo,es importante aclarar que no debe confundirse de ninguna 

manera el tipo con la tipicidad. El tipo es la creación &egialativa, la descripción que el 

estado hace de una conducta en loa preceptos penales. Por su parte la Tlplcidad, es la 

adecuación de una conducta concreta con la descripción legal formula en abstracto. 

(15) 

Aunque tambWtn ea igualmente importante el aenal•r que el estudio de la 

tipicldad, segundo elemento del delito, hace necesario previamente el an•Hsis del tipo, 

pan1 precisar su concepto y su contenido. 

Tipo en sentido amplio, se considera al delito mismo, a la suma de todo• sus 

elementos constitutivos, concepto al que hicieron referencia como vieja acepción del 

término (Ernesto Von Beling y Franz Ven Lizt). Por su parte Mezger1 alude a la palabra 

tipo, en el sentido de la teoria general del derecho, .. como el conjunto de todos ,los 

presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia juridica". (16) 

Tenemos que senalar que el tipo viene a ser el marco o cuadro, v la tipicidad el 

encuadrar o enmarcar la conducta al tipo. Podemos afirmar que el tipo es abstracto y 

esblltico, en tanto que la tipicidad ea concreta y dina.mica. (17) 

Al elemento tipicidad algunos autores lo definen de la siguiente forma: 

Carranca Trujillo Raúl • ... La tipicidad, es la acción antijurldica, que ha de ser 

ti pica para considerarse delictiva ... " 

Castellanos Tena ..... La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha por la ley: la coincidencia del comportamiento con el descrito por el 

legislador., en suma, la acunación o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa ... • 

(18) 

(15) C••t•llanos Ter111. op. c1t p 187 
(18) Pavón Vaaconcelos op. cit p 237 
(17) Osono y Nieto C. op cit. p. 58. 
(18) Caatellanos Tena. Loe: cit p 168 



Porte Petit nos dice "La tipicidad ea la adecUación de la conducta 111 tipo. que se 

reeume en la fonnuJ• •nuJJum crimen aine ttpo•. 

Ef tipo e• para mucho•, ta descripción de una conduct. deaprovtata de 

V11loración . .Javier Albai Mulloz lo considera como deaalpclón legal de la conducta y del 

reaultado y, par ende. acclón y resultado qued•n c:omprendidotl en 81. 

Para ..fimenez de Aaúa la tipicidad deaempe"a una función 

predominantemente descriptiva, que singulariza su vator en el concierto de las 

caracterfsticaa del delito, y que se relaciona con la antijuricidad por concentrarla en el 

lllmbtto penal, la tipicidad no sólo es pieza técnica, es como secuela det principio legista, 

garantla de la libertad ... • (19) 

"' ... Como dice Soler tiplcidad ea el encuadramiento o la subsanación del hecho 

en la figura legal ... "'(20) 

En sintealns tenemos que. Ja Tipicidad es et encuadramiento de la conducta 

desplegada por el sujeto activo, al precepto legal establecido por la ley, considerándose 

dicha conducta como tfpica al precepto legal. 

3. ANTIJURICIDAD 

El elemento que nos toca analizar ahora. ea precisamente LA ANTl.JURICIDAD. 

generalmente por el sentido de Ja palabra muchos autonaa entienden a ••te como "lo 

contrario a derecho"', sin embargo, otros consideran que no ae trata de una 

contradicción, sino cuando se presenta una conducta delictuosa, lo que es ajustarse a 
lo descrito par 1• norma. 

Por lo que al,el delito ea una conducta: humana, pero no toda conducta humana 

es delictuosa. precisa. ademés que sea tfpk:a, antijurídica Y culpable. (21) 

(1'•). ld9m. 
(20). P•vón V•sconceloa. oP. Cll p. 281. 
(21). C.st.,19"0S Ten.. ap. at. p. 177. 
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Al realizar una conducta adecuada al tipo, se tendrá como antljuridlca en tanto 

no se pruebe la existencia de una causa de justificación hasta hoy en dla operan los 

códigos penales, valiéndose de un procedimiento de excepción, es decir, en forma 

negativa , lo que quiere decir que para su existencia se requiere una doble condición: 

una positiva; es decir, una violación de la norma penal; y otra negativa, que no este 

amparada por una causa de exclusión de 10 injusto. 

La conducta por lo tanto, será antljuridica sino está protegida por una de la 

causas enumeradas en el Código Penal (articulo 15 ). 

A continuación cito algunas definiciones que dan algunos estudiosos del 

derecho. 

". .. Antljuricidad es un concepto negativo, antil6gicamente existe. por ello, 

dificultad para dar sobre ella una idea positiva; sin embargo comúnmente se acepfa 

como antijuridico lo contrario a derecho . .Javier Alba Mu.,oz escribe: "El contenido último 

de "Ja antijuricidad. como el núcleo mismo de todo fenómeno penal, existe sólo el poder 

punitivo del estado valorando el proceso material de la realización prohibida 

implicitamente.. . Para el autor citado actúa antijuridicamente quien contradice un 

mandato de poder ..... (22). 

Según CUELLO CALÓN, la antijuricidad es un concepto negativo, una 

estimación de la posición existente entre el hecho realizado y una norma jurldlco-penal. 

Tal juicio es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción ejecutada ..... (23). 

" ... WESSELS dice que la acción es antijuridica si se realiza un tipo de lo injusto 

y no está cubierta por una causa de justificación ..... (24). 

.. ... Podemos entender la antljuricidad, desde el punto de vista penal, como lo 

contrario a la norma penal. La conducta antijurfdica es aquella que viola una norma 

penal tutelar de un bien .Jurfdico ..... (25) 

(22) Loe ett 
(21). Castellanos Tena op cit p 177 
(22) Loe Ctt 
(23) lbidem. p. 1 78 
(2 .. J. Port• Pet1t. op cit. p. 376. 
(25) Osario y Nieto. op cit p 38 
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En general, los autores se muestran conformes en lo que se refiere a la 

antljuricldad. concidiendo en que, "es un desvalor Juridlco". una contradicción o 

desacuerdo entre el hecho del hombre y las nonnas del derecho"'. (26) 

En resumen, podemos considerar que la antijuricidad. es la adecuación de la 

conducta del sujeto activo al tipo penal; sin que eaté conducta se encuentre amparada 

por una causa de justificación, es decir, que la conducta desplegada por el sujeto activo 

al violar la norma jurfdica, se encuentre en el supuesto de la existencia de una causa 

que justifique su conducta antljurldica. 

4. IMPUTABILIDAD 

Siguiendo un orden lógico en el estudio analitico del delito,y enfocándonos a su 

ámbito subjetivo. conviene determinar ahora a la Imputabilidad, aclarando que no es 

considerada como un elemento del delito, sino como un presupuesto de la culpabilidad. 

pues para atribuirle a un sujeto que es culpable. es necesario que primeramente se le 

considere imPutable de manera general; estableciéndose que la IMPUTABILIDAD es 

una abstracción. porque consiste en un situación pslquica, mientras que lo concreto 

estarla dado precisamente por la culpabilidad de una capacidad de imputación legal. 

"La imputabilidad, comprendiéndose como aquella capacidad de querer y entender por 

parte del sujeto, es el resultado de un hecho delictuoso". 

Por lo que se deduce que, para que un sujeto sea culpable se precisa que antes 

sea Imputable. Para que un individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, 

debe tener capacidad de entender y de querer y de determinarse en función de aquello 

que conoce. 

" ... La imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental, y por el 

desarrollo del autor para obrar según el justo conocimiento del deber existente; es la 

capacidad de obrar en derecho Penal, es decir, de realizar actos referidos al derecho 

penal que traigan consigo las consecuencias penales de la infracción ... " (27),. 
(28). P•v6n Vasconcelos. Loe. Cit. p. 287. (Mariano .Jim6nez Huerta • .S trm.r este ... mento det cMOto. empieza 
por considerar delictiva una conducta. cu•ndo lesiona un bien .Jutidlco y ofende los lcMasea V91orativoa de I• 
comurUdadJ. 
(27). C.slellanos Tena op cit. p. 218. 
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En seguida daré algunas definiciones dadas por algunos autores sobre la 

Imputabilidad. 

Será imputable dice CARRANCA Y TRUJILLO ..... Todo aquel que sea al tiempo 

de la acción, según las condiciones psfquicas exigidas abstracta e lndeterminablemente 

por la ley, capaz de poder desarrollar su conducta socialmente, es decir, será imputable 

aquel que sea apto e idóneo juridicamente, para observar una conducta que responda 

a las exigencias de la vida en sociedad humana ... '" (28) 

Carrancá dice "Que la Imputabilidad es la expresión técnica para detonar su 

personalidad, la subjetividad y la capacidad penal". (29) 

De las anteriores concepciones, llegamos a considerar que un sujeto, es 

imputable cuando al momento de cometer una acción delictiva se encuentra 8n 

condiciones pslquicas, para entender y querer la realización de dicha conducta; por lo 

tanto es capacidad de atribuirsele el hecho y, hace.-lo .-esponsable ante la ley penal. 

Inferimos a demás que la noción de imputabilidad requiere no sólo el querer del 

sujeto, sino además su capacidad de entendimiento, pues únicamente por su capacidad 

de entendimiento: pues únicamente quien por su desarrollo y salud mental es capaz de 

representar el hecho, conocer su significación y mover su voluntad al fin concreto de la 

violación de la norma, puede ser reprochado en el juicio integrante de la culpabilidad. 

5.- CULPABILIDAD 

La Culpabilidad ha sido considerada, a través del tiempo de diversas maneras. 

primero en las épocas más antiguas, la punición del hecho danoso atendió al nexo 

objetivo existente entre la conducta del su autor y su resultado de ello. La 

responsabilidad por lo tanto, tuvo un carácter exclusivamente objetivo, siendo la lesión 

o el dano causado Ja legitimación de su punibilidad. 

(28). Loe Cit. 
(29). Pavón Vasconcelos. op. Cit. p. 340. 
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A demás, de que servia para reprimir y castigar el hecho, pero sobre tocio, 

fundamentalmente para fincar la responsabilidad del elemento psicológico relacionando 

el dafto con su autor, el cual se hizo consistir en la previsión del evento y la 

voluntariedad de su causación, está formula llegó a exagerarse, pues la manifestación 

de Ja voluntad criminal, en ocasiones se castigo con Independencia a la realización 

Integral del hecho lesivo o de su proceso de efectividad. 

El fundamento de Ja culpabilidad está en las condiciones en que determinada 

conducta es producida- según Cuello Calón- cuando a causa de las relaciones 

pslqulcas existentes entre ella y su autor, de serte jurldicamente reprochada. (30) 

La culpabllldad,se identifica con la reprochabilidad hacia un sujeto activo, por 

haberse éste conducido contrariamente a lo establecido por la norma .Jurfdico penal. 

A continuación citaré a algunos autores que hablan sobre la culpabilidad . 

.JIMÉNEZ DE ASÚA define a '"La culpabilidad como el conjunto de presupuestos 

que fundamentan la reprochabilldad personal de la conducta antijurldica'". (31) 

Por su parte PORTE PETIT define .. La culpabilidad como el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto". (32) 

..... La culpabilidad o reprochabilidad está siempre referida a un hecho extemo, a 

una conducta; solamente puede referirse a una conducta determinada y singular del 

hombre, pues no es un estado o condición más o menos permanente del individuo, sino 

una nota que recae sobre una actuación concreta; únicamente puede hablarse de 

culpabilidad en el sentido penal, cuando se trata de hechos tfpicos yY antijurldicos, 

nunca de una conducta permitida por la ley (Eduardo Noves Montreal) ... " (33) 

(30). Caatell•noa Ten•. op. cit. p. 233. 
(31). Oaono y Nieto. op. cii. p 65 
(32). Castell•rtoa Ten.. ap. Cit. p. 234. 
(33). C•n-anc11 y Tru11llo. op. ot. p. 430. 
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Para VILLALOBOS .. ... La culpabilidad genéricamente, consistente en el 

desprecio del sujeto por el orden Juridico, y por los mandatos y prohibiciones que 

tienden a constituirlo o conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición 

con el dolo o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas del desinterés o 

subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa ..... (34). 

Podemos determinar que la Culpabilidad, es aquello que sancionan las leyes, es 

decir, todo aquello que prohibe la ley, considerado como delito; en otras palabras son 

todas aquellas conducta• illcitas previstas por el legislador, consideradas 

conductas contrarias a derecho. 

e.- PUNIBILIDAD 

como 

Al definir al delito expresamos que un concepto substancial del mismo ( ta 

punibilidad ). sólo puede obtenerse, dogmáticamente del total ordenamiento Jurfdico y 

de éste se desprende que por tal debe entenderse la conducta o el hecho tlplco, 

antijurldlco, culpable y punible. Dimos por tanto. a la punibilidad el tratamiento de 

carácter fundamental o elemento integral del delito. 

Desde el punto de vista formal, el concepto del delito puede decirse como 

dejamos precisado antes, a la conducta punible (acto u omisión que sancionan las leyes 

penales). según el articulo 7 del Código Penal. (35) 

La punlbilidad consiste 00En el merecimiento de una pena en función de la 

realización de cierta conducta .. (36). 

Es punible una conducta. que por su naturaleza amerita ser penada, engendra 

una amenaza por parte del estado para los infractores de ciertas normas jurfdicas. 

(34) Castellanos Tena Loe ot 
(35) Pavón V•aconcelos op Cit. p. 395 
(36) Caatellanos Tena. op. ot p 275 
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En materia penal, el estado reacciona mucho mas enérgicamente en contra de 

los Infractores que tratándose de Infractores en materia civil o de otro tipo. Obra 

drásticamente al culminar la ejecución de determinados comportamientos con la 

aplicación de laa penas. 

Por punibilldad PAVÓN VASCONCELOS entiende ..... la amenaza de pena que 

el estado asocia a la violación de los deberes consignados en las norma• jurldicas. 

dictadas para garantizar la pennanencia del orden social ..... (37) .. 

En resumen. podemos decir que punibilidad es a) merecimiento de penas; b) 

conminación estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos legales y; 

c) aplicación láctica de las penas sef'laladas en la ley. (38) 

Tomando en consideración lo manifestado por algunos autores transcribo a 

continuación tas definiciones que dan de lo que es la punibilldad. 

" ... La punlbilidad es la acción antijuridica. tlpica y culpable para ser incriminable, 

ha de ser conminado con la amenaza de una pena, es decir, que esta ha de ser la 

consecuencia de aquella, legal y necesaria ... • (39). 

" ... Para JIMÉNEZ DE ASÚA punibllidad, es por ende, el carácter especifico del 

crimen. pues sólo es delito el hecho humano que al describirse en la ley recibe una 

pena ... • (40). 

También es importante el senalar que para el caso de los delito denominados 

por la legislación como Especiales, solamente podrán ser perseguibles mediante 

querella, que haga la secretaria de estado faucultada por el estado. 

Atendiendo a las razones expuestas de lo que es la punibilidad podemos decir 

que, ésta es la sanción prevista por el legislador. para determinadas conductas 

consideradas antljuridicas y tlpicas. 

(37). PllV6n V~los. Loe. ol. 
(38). Caateli.noe Tena. Loe. ot. 
(39). Can-.nca y Tn.ijdkl. op. Cit. p. 453. 
(40). PllV6n \la9C01"1CelOS. op. Cit. p. 396. 
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3.3. ASPECTO NEGATIVO 

1.-AUSENCIA DE CONDUCTA 

Haremos ahof"a alusión a los elementos negativos del delito., y siguiendo el orden 

lógico 4uridlco. el primer elemento fo será La Ausencia de Conducta, que como hemos 

aludido con anterioridad, la conducta humana en sus formas de manifestación (acción y 

omisión) depende del acto de voluntad, ya que sin ésta que es la fase fundamental, no 

existiria delito, a pesar de que por las circunstancias aparentemente lo hay. 

Asimismo, se ha hecho mención de que si llegará a faltar alguno de los 

elementos esenciales del delito, este no se Integrarla, en consecuencia, si Ja conducta 

esta ausente evidentemente no habrá delito a pesar de las apariencias o de las 

circunstancias que rodeen el hecho. 

Ya que la ausencia de conducta es uno de los aspectos negativos del delito. o 

sea. un impedimento para la formación de la figura delictjva, por ser la actitud humana. 

La doctrina señalo como causas impeditivas de la integración del delito por 

ausencia de conducta, a que se refiere el articulo 15 fracción I del Código Penal del 

Distrito Federal; por lo tanto estará ausente el resultado o bien no podrá ser imputado al 

sujeto por Inexistencia del nexo causal. (41) 

También cabe señalar que en ocasiones, un sujeto puede realizar un conducta 

de apariencia delictuosa, pero dicha conducta no puede atribuirse/e a la persona como 

un hecho voluntaria, tal seria el caso de Ja llamada Fuerza física irresistible (vis 

absoluta), Ja energfa de la naturaleza (vis mayor). el hipnotismo. el sueño, el 

sonambulismo y por Jos movimientos reflejos. 

Un gran número de autores estiman que en la vis absoluta.,estamos frente a la 

ausencia de conducta. (42) 

(41) Casrellanos Tena op. cir P 163 
(42) lbtdem p 164 {Entre estos aulOf'es PQdemos cirar al profesor Castellanos Terua. quien DP'"ª que la Vis 
absoluta no es exciuyere de respam1ab1hdad. lo es precisamente por ellm1nar un elemenlo esenCial del dehlo 
c:onducla humana) 
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Por otra parte, es unánime el pensamiento, en el sentido de considerar también 

como factores ellminatorfoa de la conducta a la vis mayor (fuerza mayor), y a los 

movimientos reflejos; ya que en opinión de algunos autores, éstos operar porque su 

presencia demuestra fa falta del elemento volitivo, Indispensable para la aparición de la 

conducta que, como hemos dicho es siempre un comportamiento humano voluntario. 

(43) 

Algunos penalistas consideran como verdaderos aspectos negativos de la 

conducta: al sueno, el hipnotismo y al sonambulismo: sin embargo, otros especialistas 

los sitúan entre fas causas de lnimputabifidad. 

Podemos concluir de todo lo anterior, que la ausencia de conducta por parte del 

sujeto activo, es la carencia esencial de uno de los elementos del delito, por 

consecuencia 1 sino existe conducta no existiria el delito. 

2.- ATIPICIDAD 

La Atipicidad o Ausencia de Tipicidad1 constituye el aspecto negativo de la 

tiplcldad, Impeditivo de la integración del delito. más no equivale a la ausencia del tipo. 

Esta supone "la falta de prevención en la ley de un conducta o hecho"'. Hay atiplcidad 

en cambio, cuando el comportamiento humano concreto, previsto legalmente en forma 

abstracta no encuentra perfecta educación en el precepto por estar ausente alguno o 

algunos de los requisitos constitutivos del tipa, atipicidad es pues, ausencia de 

adecuación tipica. (44) 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad; la ausencia de tipo se 

presenta cuando el legislador. deliberadamente o inadvertidamente, no describe una 

conducta que según el sentir general, deberla ser incluida en el catálogo de los delitos. 

En cambio, la ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se 

amolda a él la conducta dada.(45) 

(43). Loe. cit. 
(44). P•vón V•sconc:eloa. op. cit. p. 261. 
(45). C••tell•nos Ten•. op ot. p. 174 

81 



Las causas de atipicidad pueden reducirse a las siguientes: a) ausencia de 

calidad exigida por la ley en cuanto a los sujetos activos y pasivos; b) si faltan el objeto 

material o el objeto .Jurídico; c) cuando no se dan las referencias temporales o 

especiales requeridas en el tipo; d) al no reallza;se el hecho por los medios comisivos 

especfflcamente seftalados por la ley; e) si faltan los elementos subjetivos del injusto 

legalmente exigidos y ; f) por no darse en su caso la antijuricidad espacial. (46) 

A continuación mencionaré la opinión dada por algunos autores respecto de la 

atiplcidad . 

..... Atipicidad es la ausencia de adecuación tfpica ..... (47). 

Para otro autor ..... La alipicidad es la ausencia de adecuación de la conducta al 

tiempo ... • C"'B). 

Para .JIMÉNEZ DE ASÚA ..... Existe ausencia de tipicidad cuando en un hecho 

concreto no se dan todos los elementos del tipo descrito en la ley (atipicidad) o bien 

cuando la ley penal ..... no ha descrito la conducta que en realidad se ha presentado con 

caracterlstica anlijuridica ausencia de atipicidad, en sentido estricto ..... (49). 

Ya establecimos que la Tipicldad es Ja adecuación de la conducta del sujeto 

activo al tipo descrito por la norma penal; en consecuencia la atlplcidad es la falta de 

esa adecuación mencionada par no existir un nexo entre la conducta desplegada y el 

tipo penal descrito por la ley. 

3.- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

Es opinión generalizada en la doctrina de derecho que las causas o fundamento 

de justificación se encuentran en todo ordenamiento .Juridlco. Las caracteristica 

fundamental de una causa de justificación es la de excluir la posibilidad de toda 

consecuencia juridica no únicamente penal, sino también civil, administrativa, fiscal. etc. 

no sólo respecto del autor sino también de quien o quienes lo hayan inducido. 

(46) lbidem p 175 
(47) lbidem p 174 
(48) Pavón vasconcelos. op at. p 261 
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Es el ordenamiento Jurfdico, el único dato con el que se puede identificar un 

causa de justificación con Ja exclusión de la pena. 

A las causas de justificación también se les llama justificantes, causas 

eliminatorias de la antijuricidad, causas de licitud. etc. (50) 

A las justificantes, generalmente se les agrupa al lado de otras causas que 

anulan el delito, o mejor dicho, impeditivas de su configuración. Suele catalogárselas 

bajo la denominación .. causas excluyeres de responsabilidad. causas de Incriminación, 

etc. " Nuestro código usa Ja expresión excluyentes del delito, comprendiendo varias de 

naturaleza diversa dentro de su articulo 15 del Código Penal vigente. 

A continuación citaré algunas definiciones de lo que los autores denominan 

como causas de justificación. 

JIMÉNEZ DE ASÚA dice ..... que son causas de justificación las que excluyen la 

antijuricidad de una conducta que puede subalmirse en un tipo legal: esto es aquellos 

actos u omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiva; pero en los que falta, 

sin derecho que es el elemento más importante del crimen. En suma¡ las causas de 

justificación no son otra cosa que aquellos actos realizados conforme al derecho ... " 

(51) 

..... Las causas de justificación son las condiciones de realización de Ja conducta 

que eliminan el aspecto antijurfdico de dicha conducta ... " (52). 

CASTELLANOS TENA opina " ... que las causas de justificación son aquellas 

condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta tlpica ..... 

(53) 

CARRANCA RAÚL cita que "... las causas que excluyen la responsabilidad 

penal significan que la acción no es culpable , antijurldica o punible ... " (54). 
(49). Loe. Cit. 
(50). Castellanos Tena. cp. cit. p. 183. 
(51). LOC. cit. p. 284. 
(52}. Oaono y nieto. op. cit. p. 59. 
(53). Op. cit. p. 183. 
(54) Op. Cil. p. 451 
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Ya que toda conducta o hecho tipificado en la ley constituye situaciones 

prohibidas, par contener en ellas mandatos de no hacer, de abstención, de no 

realización, únicamente cuando se realizan en el cumplimiento del deber o en el 

ejercicio de un derecho adquieren el carácter de licitud, excluyendo con esto la 

integración del delito y eliminando toda responsabilidad penal, lo que ha sido 

reconocido desde nuestro antiguo derecho hasta nuestros dias. 

4.- INIMPUTABILIDAD 

Como la inimputabilldad es soporte básico y esencialisimo de la culpabilidad, sin 

aquella no existe ésta y sin culpabilidad no puede configurarse el delito: luego la 

Imputabilidad es indispensable para la formación de la figura delictiva. Las causas de 

INIMPUTABILIDAD son pues, todos aquellos capaces de anular o de neutralizar, ya sea 

el desarrollo o la salud de la mente, en 

psicológica para la delictuosidad.(55) 

cuyo caso el sujeto carece de aptitud 

La Imputabilidad, es admisible tanto de tas excluyentes legales como las 

llamadas supralegales, las cuales de INIMPUTABIUDAD de naturaleza legal son: a) 

estado de inconsciencia, permanentes o transitorios, b) el miedo grave y c) la 

sordomudez. 

A continuación haré mención a diferentes definiciones que dan diversos autores 

respecto de lo que es INIMPUTABILIDAO. 

JIMÉNEZ DE ASÚA " ... Dice que son causas de INIMPUTABILIDAD la falta de 

desarrollo y salud de la mente asf como, los trastornos pasajeros de las facultades 

mentales que privan o perturban en el sujeto la facultad de conocer el deber; esto es, 

aquellas causas en las que si bien el hecho es tipico y antijurfdico, no se encuentra el 

agente en condiciones de que se le pueda atribuir el acto que perpetró ... " (56) 

"' ... Las causas de INIMPUTABILIDAO de naturaleza legal son a nuestro juicio, 

las siguientes: a) estado de inconsciencia (permanentes y transitorios), b) el miedo 

grave y. c) la sordomudez ... "(57). 
(55} Castellanos Tena op Cll p 223 
(56) Op c•t p. 339 
(571 Castellanos Tena LOC cil 
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..... La INIMPUTABIUOAO es el aspecto negativo de la lmputabllldad o sea, es la 

Incapacidad para entender y querer en materia penal ..... (58) 

La INIMPUTABILIDAO dentro del derecho penal, es la incapacidad de entender 

y querer eJ resuttado de la conducta deepJegada por el sujeto activo, considerando 

como tlplca y antijurldlca por el legislador, ya sea esté por una enfermedad mental o por 

un estado de Inconsciencia temporal, etc. 

5.- INCULPABILIDAD 

Comprendimos que la culpabilidad, está configurada por el juicio de reproche, 

respecto de una conducta valorando fas condiciones subjetivas del agente (voluntad y 

conocimiento) del delito; en el momento de la ejecución de dicha conducta; asl cuando 

no es posible hacer el reproche par la ausencia de una o ambas condiciones subjetivas, 

estaremos frente al aspecto negativo de fa culpabifk:lad, la inculpabllidad. Y de no haber 

culpabilidad. no hay responsabilidad. (59) 

Por lo que atendiendo a la incufpabllidad,esta viene siendo la ausencia de 

culpabilidad y es un aspecto negativo del delito; lo cierto es que fa incuJpabUidad opera 

al hallarse ausente los elementos esenciales de la culpabilklad, o sea. el conocimiento y 

la voluntad, como ya mencionamos con anterioridad. 

Para que un sujeto sea culpable, debe operar en su conducta la intervención del 

conocimiento y su \fofuntad, por lo tanto, la inculpabilidad debe referirse a esos dos 

elementos: lo intelectual y lo volitivo; toda causa eliminatoria de alguno o de ambos 

elementos, deberá ser considerada como causa de inculpabilidad. 

Pero al hablar de inculpabilidad o de c::::ausas que excluyen la culpabilidad, se 

hace referencia a la eliminación de este elemento del delito, supuesta una conducta 

tlplca y antljurldica de un sujeto Imputable. Asl solamente, puede obrar en favor de la 

conducta de un sujeto una causa de inculpabilidad, cuando previamente no medió en lo 

externo una justlflcación, ni en lo intemo una INIMPUTABILIDAO. {60) 

(58J. Osono y Nieto. op. cit. p. 63. 
(59J. c-r•fl.nos Tena. op. cit. p. 257. 
(80).lbldttm. p. 258 
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A continuación haré mención de diversas definiciones de lo que significa para 

vario• autores lo que ea inculpabilidad . 

..... La inculpabilidad es la ausencia de la culpabilidad ..... (61) 

... .. La definición más usual coneiste en decir que tales causas de exculpación 

son los que excluyen la culpabilidad. evidente tautologfa. que sin superarlo del lodo 

podrfamos acla..;r diciendo que son loa que absuelven en el juicio de reproche ... " (62) 

.. . . . La Inculpabilidad sostiene que en tanto que, en los supuestos en que la 

culpabilidad está ausente no hay posibilidad exigible de comprender que en fa 

antijuricidad haya una verdadera inculpabilidad. en los casos en que la culpabilidad está 

ausente porque opera una simple reducción del ámbito de autodeterminación del sujeto 

no hay inculpabilidad, sino una causa de exclusión de pena fundada en la escasa 

culpabilidad ... • (63) 

Por las razones expuestas con anterioridad, podemos decir que la inculpabilidad, 

es el elemento negativo de fa culpabilidad, traducido en la exclusión de la 

responsabilidad sancionada por la ley. 

e. EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

En casos excepcionales, senalados expresamente por Ja ley y posiblemente en 

atención a razones que estimamos de politica criminal, se considera conveniente no 

aplicar, en el caso concreto pena alguna al sujeto activo del delito. En función de las 

excusas absolutorias no es posible la aplicación de la pena; constituyen el factor 

negativo de la punibilidad. 

Según CASTELLANOS TENA " ... Son aquellas causas que dejando subsistente 

el carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación de la pena ... " (64) 

En estos casos,el carácter delictivo de la conducta1y demás elementos del delito 

subsistente sin modificación, Unicamente se elimina fa punibilidad. 

(61} Loe_ cit. 
(62} ..11rnenez de A•Ua op cit. p 389 
(83) lbidem p 555. 
(6'1) Op e1t p 278 
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" ... son causas de Impunidad o excusas absolutorias las que hacen a un acto 

tlpico. antJjurldico: Imputable a un actor y culpable. que no se asocie pena alguna por 

razones de utilidad pública; ea decir. que aon motivos de lmpunk:fad, también llamadas 

Vidal Utilitates ••. • (65). 

También para .JIMÉNEZ DE ASÚA, las exa.as absolutorias son: causas de 

Impunidad o excusas absolutorias, loa que hacen que un acto tlpico, antijuridico, 

Imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna por razones de utilidad 

pública. (66) 

Por todo lo anterior, determinados en la Excusas absolutorias son las 

circunstancias emocionales, temporalea. etc. en que se realizó cierta conducta delictiva 

forzados por estas mismas circunstancias sin tener el ánimo de plasmar la conducta al 

tipo penal descrito por la ley. 

3.4. ANÁLISIS JURiDICO DEL ARTICULO 185 DE LA LEY ECOLÓGICA. 

De acuerdo con el tipo penal del artfculo 185 ele la Ley General del Equilibrio 

ecológico y La Protección al Medio Ambiente, tenemos que por "'contaminación 

atmosférica", se debe entender " ... al que con vioaación a lo establecido en las 

disposiciones legales , reglamentaria• y normas aplicable•. despida, descargue en la 

atmósfera, o Jo autorice o lo ordene, gaaea, hu~os y pclyoa que ocasionen o puedan 

ocasionar danos graves a Ja salud pUblk:a. a la fauna o la flora o los ecosistemas ... " 

Ahora bien, en primer término tenemos corno elementos del hecho: una 

conducta, un resultado y un nexo causal; entre Ja conducta y el resultado. 

Para el delito de Ja Contaminación Atmosférica, eapecfficamente, la conducta se 

expresa mediante un comportamiento positivo, el cual radtca en " ... despedir, descargar, 

autorizar u ordenar, gases humos y polvos ••. ". El resultado se exterioriza materialmente. 

en el poder ocasionar o el ocasionar, dal\oS graves a la salud. 

(B5} . .llm6nez de Aa.-. op. dt. p. 433. 
(B6) P•vón Vasconc:eSos. op. cit. p. 401. 
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El nexo cau .. 1. que surge entre el hacer hul'n8no y la alteración a la salud, o el 

dafto material. que ae le puede cau-r al sujeto peaivo; eato -..a>lec:e la relación 

necesaria que da fundamento, para poder atribuir el delito a una peraona como su 

autor. 

El delito denominado de la contaminación atmosférica, admite que la conducta 

del agente, sea manifestada mediante una acción, en virtud de la actividad volitiva del 

agente. 

Además, podemos decir que el delito en estudio, es un delito unisubslstente, ya 

que el delito se agota en un sólo acto, y no requiere para su ejecución de más actos. 

En cuanto al resultado. se trata de un delito llamado Instantáneo con efectos 

permanentes, puesto que se puede destruir o disminuir el bien Jurldioo tuteado, que en 

este caso se trata de la salud; a demás podemos hablar de que los efectós 

permanecen, con sua consecuencias nocivas, como pueden ser la p6rdk:la o 

disminución, en llu caso. de la salud. 

De la misma manera .. podemos hablar de que el delito de la contaminación 

atmosf6rica, es un delito de Dafto o de Peligro, según sea el caso, es decir, será 

denominado de peligro, cuando el bien Jurldico pueda ser o pueda estar en peligro 

cuando se pueda ocasionar con motivo de la actlvktad dellctuoaa (contaminación 

atmosférica), ocasionar un dafto grave en la salud; será de dafto o de lesión, cuando se 

ocasione un dafto grave a la salud o se disminuye la misma. 

Por el resultado.. en cuanto al objeto se trata de un delito material, ya que se da 

ta producción de un reauHado objetivo o material, respecto del posible dano que pudiera 

ocasionarse, o en su defecto. se ocasione a la salud del pasivo. 

La referencia del elemento material del delito de contaminación atmosférica. nos 

obliga necesariamente, a r-eferimos a su aspecto negativo. al igual que en otros delitos, 

como en el de lesiones puede presentarse casos de ausencia de conducta. De acuerdo 

con lo ya visto, en el punto anterior, podemos concluir que esos caaos pueden ser. 
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Ausencia de conducta en Sos caaos de Vi• absoluta (fuerza fl•lcll irT1t•.i•tible), 

fuerza mayor. movimientos reflejos. auefto, sonambulismo, hipnosis y narcosis. 

Para que ocurra esta relllción conceptual, corno cuatquier otro delito 

especiflcamente, debe existir una adecuación .. tipo, o ... que, en este C8SO, el hecho 

re•lizado por el agente se conforme al contenido del artlculo 185 de 18 ley ecológica 

vigente; dellCripción del tipo. en - delllo de ,....uttado meterla!. 

Asl como clasificamos el delito de 111 contaminación atmosférica, en orden a la 

conducta y al resultado, ea obligado hacerlo con respecto al tipo. Podemos afirmar que 

el delito puede ser: 

a) un tipo fundamental o básico: debido a que tiene independencia propia. y su 

exlstencla no depende de ningún otro tipo legal. 

b) Un tipo Independiente o autónomo. considerando que tiene vida por al mismo. 

e) Un tipo de fomulación caauistica. porque aqul el legislador no describe una 

modaHdacl única, sino varias formas de ~el ilfcito. 

d) Un tipo anonnal. porque requiere de una valoración juridlca. 

En eate sentido encontramos loa •'Guientes elementos: 

a) Bien Juridlco protegido. ea la salud o sea. la integridad corporal. integridad 

que no es un bien de Interés privado. sino público y colectivo básicamente: porque 

asegura el nonnal desarrollo de la actividad lndividU81 de la persona que conatituye al 

mismo tiempo, un bien público. aal como lo ea la nor., la fauna y loa ecoaiatema• que 

noa rodean. 

b) El objeto material. por lo que respeta al delito en cuestión (que es la 

contaminacl6n atmosférica), su objeto material, recae en la persona a la que lesiona, 

por tanto podemos afinnar que el objeto material - identifica con et sujeto pasivo del 

delito. 

e) El sujeto Activo, puede ser cualquier persona en este delito de la 

contaminación atmosf6rica, en cuanto al sujeto activo del delito. 
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Por lo que hace a la clasificación del delito de contaminación atmosférica, según 

la calidad del sujeto activo, asf como el número de sujetos activo que intervengan 

podemos decir: 

Para el delito en particular de la contaminación atmosférica, en cuanto al sujeto 

activo, vemos que se trata de un tipo denominado común o de sujeto Indiferente, 

porque no requiere ninguna calidad en el sujeto activo. Para el número de sujetos 

activos, podemos ver que nuestro tipo en estudio, no exige la existencia de varios 

sujetos activos, por lo tanto se trata de un delito llamado monosubjetivo. 

d) El sujeto pasivo puede ser la persona fislca, la sociedad o colectividad, la 

flora, Ja fauna o los ecosistemas, por lo tanto se trata de un delito denominado personal, 

en cuanto que el sujeto activo recae en una persona determinada por la propia ley. 

e) Medios. para el medio de comisión del delito, nuestra tipo en análisis, no 

senala de forma especifica un medio de comisión, sino que deja que se abarquen todas 

las fonnas posibles de comisión. 

Cuando no hay conformidad o adecuación al tipo, nos hayamos frente a una 

llamada ausencia de tipicidad o atipicidad. 

Para el delito de la contaminación atmosférica.no podrá haber atipicidad por falta 

de sujeto activo, por que en el delito a estudio, puede ser cualquiera, tampaco podrá 

darse por falta de referencias temporales, espaciales o del medio, por que no son 

requeridos por el tipo en particular; sin embargo. si se podrá dar la atipicldad, cuando 

falte el sujeto pasivo, por exigirlo asi el tipo en cuestión. También podrá presentarse 

una atipicidad, por falta del objeto material o del Jurídico. 

Siendo la antijuricidad un elemento esencial general, para que exista el delito de 

la contaminación atmosférica, el hecho que lo provoque debe ser antijurldico, ahora 

bien. el hecho a que se refiere el articulo 185 de la ley ecológica vigente, será 

antijurídico cuando, siendo tipico, no este protegido, el sujeto activo, por alguna causa 

de licitud o de justificación. 
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Del articulo 15 de nuestro ordenamiento penal, se desprenden las siguientes 

causas de licitud: 

a) Legitima defenaa 

b) Estado de nece•ldad 

c) Cumplimiento de un deber 

d) Ejercicio de un derecho 

De esto, concluimos que si operará alguna de las anteriores hipótesis, 

seftaladaa como causas de ficitud, en cuanto al delito de la contaminación atmosférica, 

podemos asegurar que no se daria la antljuricidad, y por fo tanto no podrfa 

considerarse como un delito, por exJatir una causa de justtficación en favor del agente. 

Es condición indispensable, para fundamentar un juicio de culpabilidad, Ja 

existencia en el sujeto de la capacidad de culpabilidad, fo cual significa que el agente 

tenga capacidad de querer. ya que, de lo contrario nos encontramos frente a una causa 

de inimputabilidad, prevista en la fracción VII, del articulo 15 perteneciente al Código 

Penal. 

En caso de que el sujeto se cofoeara en el estado de lnimputabilidad estamos, 

frente a una acción libre en su c.auaa y serla responsable con la parte penal de la 

fracción VII del citado artfcufo. 

De acuerdo con Ja culpabilidad. podemos ver que el delito de la contaminación 

atmosférica, puede darse de manera dolosa o de forma cufposa, segUn sea aplicable el 

juicio de reproche al sujeto activo. en virtud de la forma o el ánimo con el que. 

Como lo marca el articulo go del Código Penal • ... Obra dolosamente el que 

conociendo los elementos del tipo penal. o previniendo como posible el resultado tfpico 

quiere o acepta fa realización del hecho descrito por fa ley ... y obra culpoaamente ... el 

que produce el resultado tlpico, que no previó siendo previsible o previó confiando en 

que no se producirla, en virtud de la violación a un deber de cuidado que debla y podfa 

observar según las circunstancias y condiciones personales ... "; como vemos el actuar 

del agente puede darse de forma culposa o dolosa. 
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Es indudable 1 que también puede darse la Inculpabilidad o ausencia de 

culpabilidad y. está puede presentarse cuando se da un error esencial e invencible o 

por la no exigibilidad de otra conducta. En el caso de error esencial o invencible, puede 

darse los casos de error de tipo o bien, de error de licitud (eximente putativa). 

El delito de contaminación atmosférica, no requiere de ninguna condición objetiva 

de -punibilidad, ya que como dicen algunos autores, (Castellanos Tena) un acto es 

punible parque es delito, pero no es delito porque ea punibkt; de esto pactemos 

sintetizar, que para el caao del delito de contaminación atmosférica la punibllidad es 

parte esencial del delito, de fo contrario no seria punible. 

La punibilidad en el delito de la contaminación atmosférica, está reglamentada 

dentro del articulo 185 de la Ley General del equilibrio ecológico y la Protección al 

Medio Ambiente Ja cual expresa " ... se impondrá de un mes a cinco anos de prisiónºy 

multa por el equivalente de 100 a 10000 días de salario mlnlmo general vigente para el 

distrito Federal, al que con violación a Jo establecido en Jas disposiciones legales 

reglamentarias y normas técnicas aplicables ..... 

El factor negativo de la punibilidad lo constituyen las llamadas excusas 

absolutorias; y son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la 

conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena. Para el delito en particular de la 

contaminación atmosférica, no existe ninguna excusa absolutoria o causa de exclusión 

de la pena. 

Debido a que nuestro delito, tiene un resultado material, puede ser considerada 

la existencia de la Tentativa. en vista de que se trata como ya vimos, de un delito 

constituido por una acción y por un resultado en el mundo exterior. Puede existir de 

igual manera la llamada tentativa acabada o la inacabada, para el delito de la 

contaminación atmosférica. pueden integrarse los elementos de las mismas y pueden 

ser: intención de cometer el delito por causas ajenas a la voluntad del agente, o bien, la 

ejecución completa, sin la consumación del delito, igualmente por causas ajenas a la 

voluntad del agente. 
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Cabe seftalar que la tentativa se encuentra preVista en el articulo 12 del Código 

Penal el cual dice • ... Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito 

se exterioriza realizando en parte o totalmente loa actos ejecutivos que deberian de 

producir el resultado. u omitiendo los que deberian evitarlo • si aquél no se consuma por 

causas ajenas a ala voluntad del agente. Para imponer la pena de la tentativa. el juez 

tomará en cuenta, además de lo previsto en el articulo 52. el mayor o menor grado de 

aproximación al momento de consumado el delito ..• ·; como Podemos ver la penalidad 

del delito corresponde totalmente al libre albitrfo del juzgador de la causa. 

Para el concurso de personas. laa hipótesis que puedan presentarse son: autor 

intelectual del delito de contaminación atmosférica. autor material o inmediato. coautor. 

autor mediato o cómplice. 

En el delito que nos ocupa, pueden coexistir lo autores o cómplices del delito. 

En el encubrimiento lo encontramos previsto en el artlcufo 400 el Código Penal, y 

pademos decir que está, ea otra forma de participación, aunque con la diferencia en 

cuanto a loa otros, en que el delito de encubrimiento k> debemos considerar como un 

delito autónomo, y por tanto no entra dentro de la clasificación anterior. 

Por último podemos ver, que para el caso de nuestra delito denominado de la 

contaminación atmosférica, si pueden darse la concurrencia de delitos, los cuales 

pueden darse en forma de concurso real o ideal, según sea el caso en concreto. 
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CAPITULO IV 

MARCO JURfDICO 

SUMARIO: 

4.1. Constitución. 4.2. Leyes especiales y el Código Penal. 

4.3. Jurisprudencia. 4.4. Acuerdos y convenios lnteméicionales. 

4.1. MARCO CONSTITUCIONAL 

La base o fundamento Jurfdjco, para la expedición de una fey de carácter general, 

que regula la Protección del Ambiente y de la Preservación del Equllibrfo Ecológico, se 

encuentra regulada dentro del articulo 27 y 73 de nuestra carta magna; estos articules 

establecen los lineamientos para Ja creación y existencia de un ordenamiento Jurfdico 

general en materia de ecologfa. 

Es de esta manera como el 10 de agosto de 1987, fue publicada en el diario oficial 

de la Federación, la reforma al tercer pérrafo del artfcylo 27, y se adiciona al articulo 73 Ja 

fracción XXIX - G pertenecientes ambos, a la Constitución Mexicana. 

En ambos articules la base principal, que da fundamento legal a la expedición de 

una Ley Reglamentarja en materia de la Protección del Equilibrio Ecológico y del Medio 

Ambiente. 

A continuación citaré el mencionado artfculo 27 tercer párrafo el cual dice: 

..... La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público, asi como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 

el desarrollo equilibrado del Pais y el mejoramiento de las condiciones ·de vida de la 

población rural y urbana. 
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En consecuenc;a / se dictaran las medkf- necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas pro\rlaionea, uso, reservas, y desrinos de 

tierras. aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de p,_near y regular la 

fundación, conservación. mejoramiento y crecimiento de los centros de población: para 

preservar y reataiurar el equiUbrto Ecológico ..... 

Por su parte el articulo 73 en su fracción XXIX- G constitucional aet\ala: 

'" ... El congreso tiene facultad para expedir .leye• que estabSezcan fa concurrencia 

del gobierno federal • de los gobiemos de los estados y de los municipios. en el ámbito de 

sus respectivas competencias ..... 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambiente, es 

considerada como una Ley especial, debido a que el Código Penal dentro de su articulo 

6° settata ..... cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero sf en una Ley 

especial o en un Tratado Internacional de observancia obHgatoria en México, se aplicarán 

estos. tomando en su caso, fas conducentes del Libro segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones, Ja ley 

especial prevafecerá sobre la general. .. ". 

Con lo expresado podemos damos cuenta. que fa Ley Especial denominada Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Proteccl6n al Ambiente (LGEEPA), es la encargada 

de regular la materia Ecológica en nuestro Pafs. 

La Ley en mención sei\ala en su artfcufo 185, correspondiente al Capitulo VI 

correspondiente a los Delito del orden Federal expresa: ..... Se fmpand,. pena de un mes a 

cinco af\os de prisión y multa por el equivalente de 100 a 10,000 dlas de safario minimo 

general vigente en el distrito federal, al que con vio1ación a lo establecido en las 

disposiciones legales, reglameñtarias y normas técnicas aplicables, despida, descargue 

en la atmósfera, o lo autorice o lo ordene. gases, humos y potvos que ocasionen o 

puedan ocasionar da,,os graves a la salud pública. a ta flora o la fauna o los 

ecosistemas ... " 
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Se habla de que se trata de un Delito Federal denominado de Ja Contaminación 

AtmoeMrica. en vista de que se encuentra regulada por una ley especial, que es aplicable 

a toda la República Mexicana, por tanto estamos en presencia de un delito del orden 

federal. 

Otra cosa que es necesario destacar, es la situación de que el Delito denominado 

de la contaminación Atmosf8rica, no se encuentra regulado de manera especifica dentro 

de nueatro código Penal vigente, el cual como ya set'lalamos anteriormente nos marca en 

su articulo 6°, el principio de la especialidad, el cual nos manda a consultar la ley especial 

para cada materia, y en este caso nuestra base es la ley Ecológica ya citada. 

Asimismo, cabe aclarar que aunque este delito de fa contaminación Atmosférica 

se encuentre regulado por una ley especial, que en este caso se trata de la ley 

Ecológica,; eso no impide que dicho delito sea sancionado con una pena privativa de 

Ubertad, fa cual está dentro del ámbito de la Jey Penal, además de contener a su vez una 

sanción económica o multa que podrfa a abarcar el ámbito administrativo tambi8n. 

Por otra parte, tenemos que el Reglamento que es aplicabfe a la Ley Ecológica en 

materia de contaminación Atmosférica es, .. El Reglamento en materia de protección al 

Ambiente y de preservación y restauración del equilibrio Ecológico ... ". Esta disposición 

constitucional dispuso que se procediera a la descentralización en materia Ecológica, 

mediante un sistema de concurrencia entre Ja federación, las entidades federativas y Jos 

municipios; cosa que anteriormente a la reforma, eran facultades exclusivas de la 

federación: con esto se logró una mejor prevención y control de Ja contaminación 

Atmosférica, aunque aún hace falta mucha legislación en ésta materia. 

De igual manera. es en febrero de 1983, cuando aparece en el diario oficial, Ja 

reforma al artfculo 115 constitucional en su fracción V, que reafirma el criterio de la 

descentralización de los municipios en materia Ecológica y establece que: ..... Los 

municipios. en los términos de la leyes federales y estatales relativas, estarán facultadas 

para ... participar en Ja creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal 

efecto y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de 

esta constitución. expedirán Jos reglamentos y disposiciones administrativas que fueran 

necesarios ... ". 
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La Constitución Politlca de los Estados Unidos Me>elcanoa. otorga a la Nación la 

propiedad originaria del territorio, de aguas y de recursos que eate contenga, 

estableciendo y regulando las formas de propiedad que la Nación conf"tere a sus 

habitantes. 

En conclusión, vemos que el Estado Mexicano, adquiere el canltcter de tutelar de 

los bienes naturales, del equilibrio Ecológico y de la salud del Ambiente; aln embargo. tos 

derechos Individuales a disfrutar de un Ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y las 

obligaciones derivadas de la conservación del patrimonio natural de la Nación, deben 

elevarse a rango constitucionales. 

4.2. LAS LEYES ESPECIALES Y EL CÓDIGO PENAL. 

Los articulas 27, 73 y 115 ya citados con anterioridad, nos sirven como 

fundamento .Juridlco, el cual es necesario para que se diera un cambio sustancial de la 

legislación vigente en materia Ecológica; esto dio como resuhado que el 1º de marzo de 

1988 el ejecutivo federal presentara la Iniciativa de la ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, que abrogó a la ley federal de protección al Ambiente del 30 

de diciembre de 1981. y que dio lugar también a la aparición del reglamento en materia 

de Prevención y control de la contaminación Atmosférica, el cual es aprobado durante la 

administración del EX- presidente Miguel de la Madrid Hurtado, con fecha 25 de 

noviembre de 1988. 

Este Reglamento contiene dentro de su articulo 1° que: " ... El presente reglamento 

rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la nación ejerce su soberan fa y 

jurisdicción y, tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en lo referente a la contaminación Atmosférica 

especificamente ... ". 

Por último, en Materia Federal. los Delitos Ecológicos no se encuentran regulados 

por el código Penal, sino que los encontramos regulados dentro de la ley especial 

aplicable que en este caso es, la ley general del equilibrio Ecológico y la protección al 

Ambiente. de tal suerte que para su tipificación como delitos o para fijar los montos de las 
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penas, no existen criterios uniformes, ocasionando con ello un quebrantamiento a los 

principios de seguridad y justicia. 

Como ejemplo de lo expuesto, tenemos que los delitos ecológicos se encuentran 

regulados entre otros ordenamientos, por la Ley Ecológica ya citada, la Ley Federal de 

Aguas, la Ley Federal para el Fomento de la Pesca, la Ley de Zona Económica Exclusiva, 

Ja Ley de Obras Públicas, la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley Forestal, la 

Ley de Responsabilidad Civil por Danos Nucleares y la Ley Federal de Caza. 

En Resúmen, tenemos que la dispersión de estos delitos, en todos los 

ordenamientos set\alados, es sumamente censurable, ya éstos delitos no se encuentran 

ubicados dentro de un capitulo especifico del Código Penal, como en el caso de otras 

legislaciones, tales es et caso de Espafla, Alemania, etc. en cuyo caso es mucho más 

clara y especifica su aplicación, debido a que en muchos casos las dependencias 

administrativas carecen de capacidad para destacarlos, ademéis de la falta de capacidad 

polftica para denunciarlos, quedando por tanto, impunes la comisión de estos delitos. 

•.3. ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES. 

Es importante el mencionar aquellos Acuerdos o Convenios, celebrados por 

nuestro País en Materia de protección ambiental, siendo importantisimos para un mejor y 

más abundante cuerpo de normasen materia de Derecho Ecológico. 

En primer término, tenemos un Acuerdo firmado por la EX- República Federal 

Alemana. 

"' ... Acuerdo sobre fa creación de un fondo para estudios y expertos destinados a la 

protección del medio Ambiente ..... (fondo del medio ambiente). 

Articulo 1º: '" ... El Gobierno de la República Federal Alemana y el gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos acuerdan crear un fondo para estudios y expertos destinados 

a Ja protección del medio ambiente ... " (1) 
( 1) Senado de Ja Re publica Sec.retarsa de Relaciones EX'leriores Tratados ratificados y con vernos e¡ecutsvos 
celebrados por M8J1t1CO T.,mo XXXII (1991) p 39 
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NOTA: No se publicó en el diario oficial. 

- concluido por canje de notaia fechadas en M6xico D.F. el 5 de junio de 1990 y el 

6 de marzo de 1991. 

- No se sujetó a ratificación 

- entró en vigor el 6 de marzo de 1991. 

Tenemos también un Convenio sobre .. La protección y mejoramiento del ambiente 

y conservación de los recursos natura'8a de la zona fronteriza'". firmado por Belice. 

Dicho convenio expresa: ..... Loa Estados Unidos ·Mexicanos y Belize. reconociendo 

su mutua preocupación y responsabilidad en la protección y mejoramiento del medio 

ambiente en la zona fronteriza y en la conservación de los recursos naturales que se 

encuentran en ambos lados de la frontera y forman parte de sus patrimonios, recordando 

que la declaración de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. 

proclamada en Estocolmo en 1972, hizo un llamado a todas las naciones para colaborar 

en la solución de problemas ambientales de interé~ comUn; convencidos de que la 

cooperación en materia ambiental es de beneficio mutuo al atender problemas 

ambientales similares en cada pala ... " (2) 

En su articulo 1º señala: ..... Loa Estados Unidos Mexicanos y Belize, en adelante 

referidos como las partes, acuerdan cooperar entre si. en las tareas de protección y 

mejoramiento ambiental y en las conaervaclón de los recursos naturales en la zona 

fronteriza y sobre las bases de Igualdad y reciprocidad y beneficio mutuo y de 

conformidad con sus respectivas leyes, reglamentos y politicas nacionales en la 

materia ... " 

NOTA: Firmado en Belmopán. Belice el 20 de septiembre de 1991. 

- Aprobado por el senado el 20 de diciembre de 1991. segun decreto publicado en 

el diario oficial el dia 28 de enero de 1992. 

- traducido en espaf\ol y en Inglés. 

(2). lbidem. pp. 499Y 500 
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Convenio entre los estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, sobre 

la protección y mejoramiento del ambiente en la zona fronteriza. 

NOTA: Decreto que lo aprueba. 25-IX-87 

- Publicación: Diario Oficial 03-12-84 

- Geografla: Federal 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques de 1973. 

decreto promulgatorio del protocolo de 1978. consta de 9 articulas y 2 anexos. 29-Vl-92 

NOTA: publicado en el diario oficial el 06-Xl-92 . Geografla: Federal 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala. sobre 

la protección y mejoramiento del ambiente en la zona fronteriza. articulo 1° p.2. 28-IX-87· 

NOTA: (renovación del acuerdo hecho con anterioridad) publicado en el diario 

oficial. fecha: 30-07-93 

- Geografia: federal 

Estos son algunos de los acuerdos y convenios que México ha firmado y en los 

que ha participado, en lo que se refiere a materia Ecológica, especfficamente referida a la 

contaminación Atmosférica que es la que nos ocupa en esta investigación. 

4.4 . .JURISPRUDENCIA 

A contlnuación,me permito citar algunas jurisprudencias relacionadas con el Tipo 

Penal previsto en el articulo 185 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente; el cual es motivo del presente trabajo. (3) 

INSTANCIA: Pleno 

FUENTE: Informe 1987 

PARTE: 1 

PÁGINA: 913 
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RUBRO: LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN TIENE FACULTADES PARA EXPEDIRLA. 

TEXTO: El articulo 1° de la Ley Federal de Protección al Ambiente, dispone 

articulo 1°, las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social, rigen en 

todo el territorio nacional y tienen poi"" objeto establecer normas para la conservación, 

protección, preservación, mejoramiento y restauración del medio ambiente, de Jos 

recursos que lo integran y para la prevención y control sobre los contaminantes y las 

causas reales que los originan. Pues bien, no obstante en el articulo 73 constitucional, no 

contienen en alguna de sus fracciones las palabras ecologla y contaminación ambiental 

referidas a las facultades del congreso de la Unión. debe estimarse que el órgano 

legislativo federal si tiene facultad constitucional para legislar en materia de 

contaminación ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el articulo antes 

mencionado en su fracción XVI, que establece la facultad para dictar leyes sobre. 

Salubridad General de la República. Ciertamente, en lo relativo al medio ambiente tiene 

estrecho vinculo con la salud humana, pues la existencia de ésta, esta condicionada con 

los elementos que la rodean de tal manera que la conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente es una cuestión que atañe a la salud pública; de ahf 

que las disposiciones que combatan la contaminación perjudícial o nociva a la vida, la 

flora o la fauna o que degrade la calidad de la atmósfera. del agua, del suelo o de los 

bienes o recursQs naturales, son normas que quedan comprendidas en la materia de 

salubridad general de la república. 

PRECEDENTES: 

Amparo en Revisión 3063/85. Herramientas Truper. Sociedad anónima de Capital 

Variable. 7 de julio de 1987. Mayoria de 11 votos de los señores Ministros: de Silvia Nava, 

López Centraras, cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Femández doblado, Pavón 

Vasconcelos, Martinez Delgado, González Martinez, Schmill Ordoñez. Dfaz Romero y 

Olivares Toro; en contra del voto de los ser.ores Ministros: Castañón León, Dfaz Infante, 

Adato Green, Rodrfguez Roldén, Gutiérrez de Velasco, Moreno Flores y Presidente 

Carlos del Rlo Rodrfguez, quienes lo emitieron por el sobreseimiento con el .Juicio de 

Amparo Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Diego lsacc Segovia Arrazola. 
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INSTANCIA: TrJbunales Colegiados de Circuito 

FUENTE: Informe 1986AD 

PARTE: 111 

PAGINA: 595 

RUBRO: LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DEBIDA 

OBSERVANCIA DE LA. 

TEXTO: La Secretaria de Desarrollo Urbano y ecologfa, al elaborar simplemente 

un anteproyecto de convenio de coordinación entre dicha Secretaria de Estado y el 

Municipio correspondiente, no cumple con la obligación que le Impone la Ley federal de· 

Protección al Ambiente, de prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y 

sus causas: fijar los niveles permisibles de las emisiones contaminantes, de fuentes fijas y 

móviles; asi como los de emisión en los ecosistemas, tomando en cuenta la opinión de l~s 

dependencias competentes, de conformidad con el reglamento respectivo; y de realizar y 

fomentar investigaciones y promover programas para el desarrollo de técnicas y 

procedimientos que permitan prevenir, controlar y evitar la contaminación del medio 

ambiente y de los recursos que Jo Integran sino, que para cumplir con lo que la propia ley 

ordena a la secretarla ubicada, esta debe ordenar visitas, inspecciones y en general 

realizar fas diligencias necesarias para la comprobación de Ja existencia de la fuente 

contaminante denunciada. asf como su localización y clasificación, y la evaluación de la 

contaminación producida, a efecto de que en su caso, dicte y aplique de inmediato Jas 

disposiciones y medidas respectivas que procedan, en coordinación con fas autoridades 

competentes. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OÉCIMO SEXTO CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Amparo de Revisión 201/86 Jorge Negrete Quintana. 14 de octubre de 1986. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Solorzano Zavala. Secretario: Antolin Hiram 

González Cruz. 

f3} Poder Judicial de i. Federación Tercer CO ROM Junio de 1993 
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CONCLUSIONES 

Después de haber hecho un análisis de todo aquello que integra la legislación 

Penal en materia ambiental. tenemos en conclusión que: 

PRIMERA: En primer lugar vemos que dentro del marco histórico con que cuenta 

la legislación mundial en materia de ecologia, y desde el principio de la aparición de la 

humanidad, ha existido alguna clase de contaminación aunque sea en muy pequeña 

escala, teniendo como consecuencia lógica, la aparición de las primeras normas que se 

encargaban de regular la protección del medio ambiente en todo el mundo, pero 

principalmente aparecen en el continente Europeo, debido a que éste, ha contado con 

una gran evolución económica y social desde sus inicios. 

SEGUNDA: En nuestro Pafs, nace la preocupación por el medio ambiente y en 

particular por la Contaminación Atmosférica, desde principios de los años sesenta: sin 

embargo, es durante el Sexenio del Ex-Presidente Luis Echeverria. cuando surge de 

manera importante fas legislaciones en el campo de Ja protección al Medio Ambiente. 

TERCERA: También pudimos ver a través de un análisis comparativo, como la 

legislación existente dentro del continente Europeo es mucho más claro y abundante, que 

el que existe en el Continente Americano, debido a que es en Europa en donde nace el 

Derecho Ecológico como tal. y por Jo consiguiente la preocupación por la protección al 

medio ambiente de forma jurfdica. 

CUARTA: Por otro lado tenemos que el Derecho Ecológico, como conjunto de 

normas protectoras del medio ambiente, es sin duda un logro muy Importante, no sólo a 

nivel nacional, sino con repercusiones mundiales; ya que al tener una conciencia 

protectora del medio ambiente, a traVés de nonnas y leyes jurídicas, permite que sean 

castigadas todas aquellas conductas que atenten contra el mismo. 

QUINTA: A últimas fechas, hemos visto que nuestro pafs y el mundo entero, han 

presentado perturbaciones irreversibles en su equilibrio ecológico, mientras que la salud 

pública se ha visto notoriamente dañada debido a conductas criminares que dañan el 

medio ambiente. 
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Surge de esta manera, Ja necesidad de que el estado en cumplimiento a su 

obligación de garantizar a Jos ciudadanos un ambiente sano, tome las medidas 

necesarias para tipificar como delitos esa conductas criminales: con el propósito de tutelar 

Jos intereses comunes de toda la sociedad, por ser ésta, la tutelar del patrimonio natural y 

de Jos ecosistemas que nos rodean. 

SEXTA: El Delito denominado de Ja Contaminación Atmosférica, sólo puede ser 

cometido por el hombre, ademas tenemos que para que se de un delito Penal, es 

necesaria la reunión de determinados elementos, siendo importante que exista la 

voluntad del hombre ya que él, es el único ser de Ja naturaleza capaz de entender y de 

querer determinado compcrtamiento y ello es la finalidad de hacer o bien, de omitir el 

realizar una conducta antijurldica dando como resultado el Ulcito Penal. 

SEPTIMA: Asimismo, hemos de tomar en cuenta, que el delito de la 

contaminación atmosférica, ocasiona o puede ocasionar dafios graves a Ja salud pública 

de fas personas fisicas, la flora. Ja fauna y los ecosistemas; toda vez que en el ilicito a 

estudio, se atenta de forma directa contra el derecho que tienen los hombres de sentirse 

seguros y tranquilos en la sociedad a la que pertenecen, pero sobre todo tienen el 

derecho de contar con una vida saludable como lo senara nuestra constitución. 

OCTAVA: Por fo que se refiere a la conducta que se realiza en el delito de la 

contaminación atmc.sférica, podemos decir que se trata de un delito de acción debido a 

que es una manifestación del hombre el querer daf'lar el medio ambiente a través de la 

contaminación atmosférica. también vemos que se puede tratar a su vez de un delito de 

omisión en cuento que el agente puede incurrir en un no hacer o en una abstención de 

aquello a lo que tiene el deber de proteger y de cumplir; todo esto nos trae como 

consecuencia una modificación en el mundo exterior de forma fisica recayendo en el 

pasivo y causando un resultado formal en el illcito a estudio y consecuentemente dándose 

con esa exactitud una violación a la norma Penal. 

NOVENA: Puede darse la ausencia de conducta en el delito de la contaminación 

atmosférica se de a través de la vis absoluta o fuerza ffsica exterior, e irresistible, la cual 

como ya vimos en el capitulo correspondiente. se presenta cuando una persona ha sido 

físicamente violentada por otra a Ja que no ha podido resistir, produciéndose un resultado 
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no querido por ~I sujeto violentado, dando como resultado no deseado por el vio'9ntado o 

pasivo, y por lo tanto no podemos hablar de un lHcito penal, s61o para el caso del agente o 

persona que violento a otro para que cornetlera el delito. 

Para nuestro delito en estudio, no cabe las posibilidades de que pudiera darse por 

causa de la llamada vis mayor , ya que viniendo de la fuerza de la naturaleza, para el 

caso de nuestro Tipo Penal solamente puede realizarse el delito o la conducta delictiva, a 

través de una persona flslca que lleve a cabo la ejecución del delito. De la misma manera, 

dudamos en que el delito de la contaminación atmosférica, pudieran proceder los 

movimientos reflejos, el sonambulismo, el hipnotismo o el sueno, como excluyentes de 

responsabilidad, de nuestro Tipo Penal en estudio. 

DEClMA: Encontramos que et delito de la contaminación atmosférica se encuentra 

tipificado en el articulo 185 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la cual es reglamentaria del articulo 27 Constitucional en Materia Ambiental, en 

este articulo se set\ala el delito Ecofógico de la Contaminación Atmosférica el cual 

expresa: " ... Se impondrá pena de un mes a cinco at\os de prisión y multa por el 

equivalente de 100 a 10,000 dias de salario mlnimo general vigente en el distrito federal, 

al que con violación a lo establecido en las disposiciones legales, reglamentarias y 

normas técnicas aplicables, despida, descargue en la atmósfera, o lo autorice o lo 

ordene, gases, humos y polvos que ocasionen o puedan ocasionar dat\os graves a 1a 

salud pública, la flora o la fauna o 1os ecosistemas ... "; de esta manera vemos que la 

conducta que se realice deba de encuadrar perfectamente con lo establecido en la ley 

Penal en conjunción con lo ser.alado por la ley especial aplicable para este delito en 

particular. 

DECIMA PRIMERA: En el delito de la Contaminación Atmosférica vemos que la 

atipicidad únicamente se puede dar por fatta de la Integración de alguno de los elementos 

esenciales del delito o constituyentes del Tipo Penal en cuestión. Si tomamos en cuenta 

que la descripción tlpica toma como base los elementos objetivos, nannativos y 

subjetivos, tenemos como consecuencia que la ausencia de cualquiera de éstos 

elementos acarreará la tiplcidad. 
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DECIMO SEGUNDA: en el delJto de la Contaminación Atmosférica, la antijurlcidad 

debe consistente en el juicio de valoración, de n•turaleza objetiva que recae sobre el 

hecho de causar o el de poder ocasionar un datto grave a la salud, la cual puede ser 

solamente un deterioro o de destrucción independientemente del medio empleado, por 

que la conducta realb:ada lesiona el bien Jurfdico tutelado o dicho de otra forma, en el 

delito de la Contaminación Atmosférica, la conducta realizada resulta contraria a derecho. 

Es importante el destacar que en este delito puede presentarse una causa de 

justificación, de la ya citadas anteriormente en el articulo 15 del Código Penal, de esto 

concluimos que si bien puede ser que exista una conducta que encuadre dentro del Tipo 

Penal establecido dentro del articulo 185 de La Ley General del Equilibrio Ecológico y La 

Protección ar Ambiente, pero a su vez, puede darse también el caso de que exista esa 

misma conducta tfpica, pero que se encuentre amparada par una causa de IJcitud. 

DECIMO TERCERA: Entendemos la culpabilidad como el resuttado de un juicio 

realizado por un juez, mediante el cual reprocha a un sujeto Imputable, el haber realizado 

una conducta (acción u omisión), la cual previamente reúne las caracterlsticas de ser 

tiplca y antijurldica, cuando la norma Penal le exlgfa un comportamiento diferente y 

adecuado a lo sel'talado por la norma. el juez para llegar a descartar la culpabilidad de un 

sujeto, imputable, en un momento determinado debe de haber previamente una conducta. 

DÉCIMO CUARTA: La puniblfidad se da cuando ya se han reunido todos los 

elementos que constituyen el delito Penal, en el delito de la contaminación atmosférica la 

penalidad que se impcne al que realice este delito es de dos clases, por una parte se 

impone una pena pecuniaria o multa por el equivalente a 100 a 10 000 dfas de salarlo 

minimo vigente para el distrito federal; además se Impone al delincuente una pena 

privativa de libertad que va un mes a cinco al"los de prisión. 

DÉCIMO QUINTA: Para que proceda el ejercicio de la acción Penal por parte del 

Ministerio Público Federal, en este caso, debe darse Ja querella por parte de la secretaria 

de gobernación encargada de la protección ambiental, además tenemos que en el caso 

de los delitos denominado especiales, solamente pueden ser perseguidos por el 

querellante, a la autoridad competente. 
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DÉCIMO SEXTA: En cuanto al ma;.,., Jurldlco ... pecto de 1• matari• ecológlal, 

tenemo• como bmae o fundamento a la Conatitución PoHUca de nuestro P•i•. dentro de 

sus artfculos 27 y 73. los cuales tienen como ley reglamen .. ria en materia de protección 

ambiental a nuestra Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

DECIMO SÉPTIMA: Como un avance .Jurldico en la legialación en materia 

ambiental, tenemos •- refonnaa hechas a la constttución, las cualea se refieren a la 

descentralización de la materia ecológica, mediante un sistema de concurrencia existente 

entre la federación, los estados y los municipios; aunque el estado Mexicano siga siendo 

el tutelar de los bienes naturales, del equilibrio eco~ico y de la protección del medio 

ambiente. 

DECIMO OCTAVA: Por último tenemos otras bases juridicas que noa sirven como 

fundamento para la materia eco&ógica, éstos son sin duda loa llamados Acuerdos o 

convenios que nuestro pala celebra con otroa Paises para proteger el medio ambiente. 

También tenemoa como otra base juridica. a la Jurisprudencia, la cual entra dentro de la 

fuentes del derecho en general, y por supueato también es fuente y fundamento de 

nuestro Derecho Ecológico. 
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PROPUESTA: 

Después de haber concluido está tesis, y después de las conclusiones a las que 

he llegado, me permito el proponer, un cambio urgente entro de la técnica legislativa, y 

siendo necesario que se ponga mayor énfasis en la penalidad que se les da a los Delitos 

Ecológicos y en particular al delito de la contaminación Atmosférica, asimismo, opino que 

deberfan de estar r-egulados éstos delitos, formando parte de un capitulo especial, del 

Código Penal y no regulados por una Ley especial, que como hemos visto la ley 

------· ·-.~,._,. éinca~ada de reglamentar y sancionar los delitos .ecológicos es la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Además, considero que no deberiamos ser tan egoistas, y pensar más en las 

generaciones que nos precederán. para poder dejarles un ambiente sano en el que 

puedan vivir de manera saludable.; de lo contrario y de continuar con ésta falta de 

conciencia social respecto al medio ambiente que nos rodea, podraamos llegar a causar 

en un futuro no muy lejano una crisis ecológica que repercutirla de manera determinante 

en nuestra salud y en las de todas las generaciones futuras. 

En conclusión. ea necesario darle la importancia que se merecen a todos los 

delitos ecológicos. que pueden afectar nuestro medio ambiente. los cuaSes actualmente 

se encuentran bastante desatendidos. a pesar de tener una en nuestro Pais una 

situación alarmante en lo que se refiere. 
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